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Resumen 

La presente investigación tuvo por objeto determinar el cumplimiento de la aplicación del 

principio de la debida motivación en las resoluciones de primera instancia en los reclamos 

de calidad de los servicios de telefonía móvil. Es por ello que la metodología utilizada se 

orientó a determinar la vulneración del derecho al debido procedimiento a través de su 

inaplicación, esto a raíz de la información facilitada por las empresas operadoras y los 

usuarios del servicio de telefonía móvil que tuvieron problemas con la calidad del servicio 

en la Ciudad de Chachapoyas. La población estuvo constituida por las resoluciones de 

primera instancia de los reclamos de calidad de servicio en telefonía móvil, durante el 

periodo enero – diciembre 2018. Asimismo, la población tuvo carácter referencial, toda 

vez, que no se conoce la cantidad exacta de resoluciones existentes en las diferentes 

empresas operadoras en la ciudad de Chachapoyas, debido al secreto de 

telecomunicaciones; por tal razón, se utilizó una muestra estimada de 15 resoluciones de 

reclamos de calidad de servicios en primera instancia, aplicándose para ello muestreo no 

probabilístico por conveniencia. Asimismo, la información facilitada se analizó de 

acuerdo a la normativa nacional e internacional vigente; además, se consultaron 

principios normativos, jurisprudencias, artículos, tesis y revistas; siendo esta información 

procesada a través del método hermenéutico, inductivo, deductivo, analítico y sintético. 

En consecuencia; se propone supervisar de oficio al Osiptel la aplicación del principio de 

la debida motivación por las empresas operadoras, de modo que se garantice el derecho 

al debido proceso.  

 

Palabras Claves: Motivación de resoluciones, primera instancia, reclamo por calidad 

de servicio y debido procedimiento. 
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Abstract 

The purpose of the present investigation was to determine compliance with the 

application of the principle of due motivation in first instance decisions in quality claims 

of mobile phone services. That is why the methodology used was aimed at determining 

the violation of the right to due procedure through its non-application, this as a result of 

the information provided by the operating companies and users of the mobile phone 

service who had problems with the quality of the service in the City of  Chachapoyas. 

The population was made up of the first-instance resolutions of the quality of service 

claims in mobile telephony, during the period January - December 2018. Likewise, the 

population was referential, since the exact number of existing resolutions is not known in 

the different operating companies in the city of Chachapoyas, due to the secrecy of 

telecommunications; for this reason, an estimated sample of 15 resolutions of service 

quality claims was used in the first instance, applying non-probabilistic convenience 

sampling. Likewise, the information provided was analyzed in accordance with current 

national and international regulations; Furthermore, normative principles, jurisprudence, 

articles, theses and journals were consulted; this information being processed through the 

hermeneutical, inductive, deductive, analytical and synthetic method. In consecuense; It 

is proposed to supervise Osiptel ex officio the application of the principle of due 

motivation by the operating companies, so as to guarantee the right to due process. 

 

Keywords: Motivation of resolutions, first instance, claim for quality of service and due 

procedure. 
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I. INTRODUCCIÓN 

En nuestra actualidad los servicios de telecomunicaciones se ha convertido en uno de los 

íconos más importantes en el desarrollo del mundo, es parte de nuestra vida diaria y hasta 

pareciera que dependemos de él para nuestros estudios, relaciones familiares, comprar y 

vender productos y servicios, facilidades de trabajo, entre otros; es decir, nos referimos a 

la telefonía móvil, que con la llegada de la Pandemia por el Covid-19 se ha vuelto mucho 

más importante, pues la mayoría de empresas e instituciones públicas han optado por el 

trabajo remoto, hasta la educación en escuelas, colegios, institutos, universidades es 

virtual; es por ello, consideramos, que la presente investigación recobra más importancia, 

debido a que es indispensable que los proveedores de servicios de telecomunicaciones 

garanticen un servicio en óptimas condiciones, que faciliten hoy más que nunca nuestras 

actividades cotidianas y, que el Estado a través de normas claras fije las reglas de los 

actores en el mercado, garantizando un ambiente seguro al agente que cierra el círculo 

económico satisfaciendo sus necesidades, es decir, nos referimos al usuario y/o 

consumidor. 

En ese contexto, el servicio de telefonía móvil en nuestro país no ha sido ni es el más 

óptimo, es cierto que se ha logrado grandes avances tecnológicos, desde una red que 

permitía solo tráfico de voz y mensajería a un red que hace posible el tráfico de datos que 

permite a través de un dispositivo móvil navegar por internet; es por ello que el Estado, a 

través del Organismo Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones – Osiptel, 

ha regulado los posibles escenarios en los cuales el servicio podría generar inconvenientes 

en su uso, es el caso de los problemas de calidad e idoneidad en la prestación del servicio, 

regulado en el artículo 28 de Reglamento para la Atención de Reclamos de Usuarios de 

Servicios Públicos de Telecomunicaciones – Resolución de Consejo Directivo N° 047-

2015-CD-OSIPTEL (Reglamento), el cual en servicios de telefonía móvil contempla: 

llamadas entrecortadas, robotizados, con interferencia, navegación lenta, intermitente, 

mensajes que tardan en enviarse, entre otros. 

En tal escenario, los usuarios generan sus reclamos ante las empresas operadoras como 

primera instancia, conforme lo estipula el artículo 22° de la referida norma; sin embargo, 

en la práctica los operadores no respetan el debido procedimiento de reclamo, y terminan 

brindando respuestas erradas a los usuarios, claro está, no por el sentido de las 

resoluciones, sino porque estas carecen de una debida motivación, lo cual resulta ser una 

garantía y a la vez un derecho del usuario ante un procedimiento de reclamo. 
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Al respecto, la Constitución Política del Perú en su artículo 65° establece que el Estado 

garantiza, defiende y protege el interés de los consumidores y/o usuarios; siendo así, en 

su artículo 139° inciso 5, señala que, son principios y derechos de la función 

jurisdiccional, entre otros, la motivación escrita de las resoluciones judiciales en todas las 

instancias, lo cual, como lo ha manifestado el Tribunal Constitucional, es aplicable al 

procedimiento administrativo. Así, el debido proceso administrativo supone, en toda 

circunstancia, el respeto de todos los principios y derechos normalmente invocables en el 

ámbito de la jurisdicción común o especializada (sentencia recaída en el Expediente N° 

4289-2004-AA/TC). En ese sentido, la debida motivación, no es otra cosa más que una 

garantía y consiste en que al resolver las causas se expresen las razones o justificaciones 

objetivas que lleven a tomar una determinada decisión. Esas razones, deben provenir no 

solo del ordenamiento jurídico vigente y aplicable al caso, sino de los propios hechos 

debidamente acreditados en el trámite del proceso. Por lo tanto, la debida motivación de 

las resoluciones administrativas es una garantía y a la vez un derecho del justiciable frente 

a la arbitrariedad de quien decide sobre una determinada controversia y garantiza que las 

resoluciones no se encuentren justificadas en meras afirmaciones sino en datos objetivos 

(sentencia recaída en el Exp. N° 00728-2008-PHC/TC, LIMA). 

Es así que, el Reglamento en su artículo 33° ha establecido que las empresas operadoras 

deben motivar sus resoluciones, es por ello que en caso de incumplimiento, ante un 

recurso de apelación, el Tribunal Administrativo de Solución de Reclamos de Usuarios – 

TRASU, sancionaría al operador resolviendo en favor del usuario. Entonces, es a partir 

de dicha premisa que la presente investigación se centra en determinar si las empresas 

operadoras cumplen con el principio de la debida motivación en sus resoluciones en los 

reclamos de calidad de los servicios de telefonía móvil; toda vez que de las indagaciones 

preliminares advertimos que las resoluciones de esta materia de reclamo carecen de 

motivación, generando un estado de indefensión a los usuarios para consentir y/o 

impugnar una resolución. 

Esta realidad evidenciaba cierto incumplimiento por parte de los operadores al orden 

imperativo, generando un grave perjuicio a los usuarios, sin que se haya tomado acciones 

correctivas por parte del ente regulador. En ese sentido, Chávez & Jacobo (2018), al tratar 

sobre el principio del debido procedimiento administrativo, entre ellos, el derecho a una 

resolución motivada, señalaron que, no existe respeto por parte de las empresas 

operadoras, puesto que por la información deficiente que tienen los asesores muchas 
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veces se emiten resoluciones que no se encuentra con una adecuada motivación, solo 

resultan ser una plantilla que siempre se usa para las mismas materias (p. 80). 

En tal contexto, la presente investigación analizó la problemática partiendo por 

demostrar, a través del estudio de una muestra de resoluciones de primera instancia en 

reclamos de calidad e idoneidad del servicio de telefonía móvil, que las decisiones 

administrativas no se encuentran motivadas, de modo que permita identificar las causas 

y consecuencias de su incumplimiento, y a partir ello, plantear alternativas encaminadas 

a garantizar el derecho de los usuarios a un debido procedimiento de reclamo, por ende, 

a una debida motivación como garantía frente a la arbitrariedad. 

En ese sentido, debido a la escasa jurisprudencia y/o doctrina sobre la debida motivación 

de las resoluciones en los procedimientos de reclamo en los servicios públicos de 

telecomunicaciones, la presente tesis partió teniendo como antecedentes resaltantes lo 

siguiente:  Chávez & Jacobo (2018), en la tesis, “El debido procedimiento administrativo 

y la información de las empresas operadoras de telecomunicaciones a sus usuarios del 

distrito de San Borja 2017-2018,” concluyen que, el Osiptel no ha tomado medidas a fin 

de evitar que se respeten las garantías de protección al usuario en la medida que no existen 

resoluciones debidamente motivadas por la información deficiente con la que cuentan los 

asesores; mientras que como antecedente normativo se tuvo al Reglamento, lo cual en su 

artículo 33° establece que las resoluciones expedidas por las empresas operadoras y por 

el TRASU deberán encontrarse debidamente motivadas, incluyendo expresamente los 

hechos relevantes del caso específico y su relación con cada uno de los medios 

probatorios actuados que sustenten la decisión, así como su correspondiente valoración, 

pudiendo sustentarse la decisión en informes o similares obrantes en el expediente, los 

cuales constituirán parte integrante de las respectivas resoluciones y serán notificados 

conjuntamente con éstas, y por el último, indicar la norma legal expresa aplicada en cada 

caso. 

Desde tal perspectiva, nuestros objetivos tuvieron por finalidad determinar si se cumple 

con el principio de la debida motivación en las resoluciones de primera instancia en los 

reclamos de calidad de los servicios de telefonía móvil, Chachapoyas, 2018; por ello, 

como primer punto, se partió por analizar si las empresas operadoras garantizan el 

cumplimiento del Reglamento en los reclamos de calidad de los servicios de telefonía 

móvil, respecto a la debida motivación de las resoluciones de primera instancia, tomando 

para ello una muestra de quince (15) resoluciones de primera instancia; segundo, se tuvo 

por objeto determinar si existe relación entre los medios de prueba ofrecidos por el 
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reclamante y la debida motivación de las resoluciones de primera instancia en los 

reclamos de calidad de los servicios de telefonía móvil; tercero, determinar las 

consecuencias de la falta de motivación de las resoluciones de primera instancia en 

reclamos de calidad de los servicios de telefonía móvil; y por último, indagar sobre las 

acciones implementadas por el Osiptel ante la falta de motivación de las resoluciones de 

primera instancia en los reclamos de calidad de los servicios de telefonía móvil. 

Finalmente, los resultados a los que se arribaron en la presente investigación, demuestran 

que no existe interés de los operadores por motivar sus resoluciones, y aunque a la fecha 

se ha delimitado por el TRASU los alcances de la debida motivación (Resolución N° 

0064487-2020-TRASU/OSIPTEL), no se han establecido acciones concretas para 

afrontar el problema. 

 Objetivo general 

Determinar si se cumple con el principio de la debida motivación en las 

resoluciones de primera instancia en los reclamos de calidad de los servicios de 

telefonía móvil, Chachapoyas 2018. 

 Objetivos específicos 

- Analizar si las empresas operadoras garantizan el cumplimiento del 

Reglamento en los reclamos de calidad de los servicios de telefonía móvil, 

respecto a la debida motivación de las resoluciones de primera instancia. 

 

- Determinar si existe relación entre los medios de prueba ofrecidos por el 

reclamante y la debida motivación de las resoluciones de primera instancia en 

los reclamos de calidad de los servicios de telefonía móvil. 

 

- Determinar las consecuencias de la falta de motivación de las resoluciones de 

primera instancia en reclamos de calidad de los servicios de telefonía móvil. 

 

- Indagar sobre las acciones implementadas por el Osiptel ante la falta de 

motivación de las resoluciones de primera instancia en los reclamos de calidad 

de los servicios de telefonía móvil. 
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II. MATERIAL Y MÉTODOS 

 Objeto de estudio 

Resoluciones de primera instancia en los reclamos de calidad de servicios de 

telefonía móvil en la ciudad de Chachapoyas, periodo enero – diciembre de 2018. 

 Diseño de investigación 

Se utilizó el diseño de una sola casilla, por tratarse de una investigación descriptiva, 

el cual nos permitió analizar y evaluar el objeto tal y como se presenta en la realidad, 

sin intervenir en su desarrollo. 

 

La investigación es tipo básico descriptivo – analítico, más no experimental, 

Diseño tipo básico – descriptivo: permitió obtener datos en un espacio y tiempo 

específico, cuyo propósito fue describir el problema tal como se encuentra en la 

realidad de estudio, siendo el análisis puramente descriptivo – explicativo.  

Diseño no experimental: permitió recolectar datos sin manipular las variables, es 

decir no se hizo variar intencionalmente las variables de estudio debido a que éstas 

ya ocurrieron. 

 Población, muestra y muestreo 

 Población 

La población estuvo constituida por 15 resoluciones de primera instancia en 

reclamos de calidad de servicio en telefonía móvil de Chachapoyas, durante 

el periodo enero – diciembre 2018, considerando la posibilidad de acceso. 

Cabe precisar que, la población tiene carácter referencial, toda vez que no 

se conoce la cantidad exacta de resoluciones existentes en las diferentes 

empresas operadoras en la ciudad de Chachapoyas, debido al secreto de 

telecomunicaciones que ésta implica, pues su acceso resulta restringido. 

 Muestra 

La muestra estuvo constituida por 15 resoluciones de primera instancia en 

reclamos calidad e idoneidad en la prestación del servicio de telefonía móvil 

en usuarios de Chachapoyas, periodo enero – diciembre 2018, cuyo 

disgregado es: 07 resoluciones de la empresa operadora Telefónica del Perú 

S.A.A, 05 resoluciones de la empresa operadora América Móvil Perú S.A.C, 

A1 
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02 resoluciones de la empresa operadora Entel Perú S.A. y 01 resolución de 

la empresa operadora Viettel Perú S.A.C. 

El número reducido de resoluciones al que se tuvo acceso obedece a las 

restricciones que establece el secreto de telecomunicaciones; razón por la 

cual, no se aplicó fórmula de cálculo de muestra, sino que se trabajó con la 

totalidad de la población, esto con la finalidad de obtener resultados con un 

100% de confiabilidad. 

 Muestreo 

Se aplicó el muestreo no probabilístico por conveniencia, ya que de forma 

inclusiva todas las resoluciones fueron analizadas, puesto que la 

investigación no buscó estudiar un grupo selecto de resoluciones con ciertas 

características. 

 Definición de las variables 

 Independiente 

La debida motivación de las resoluciones de primera instancia. 

 Dependiente 

Reclamos de calidad e idoneidad en la prestación del servicio. 

 Fuente de información  

Resoluciones de primea instancia de usuarios de telefonía móvil de la ciudad de 

Chachapoyas, reclamos por calidad e idoneidad en la prestación del servicio, 

Organismo Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones – 

Chachapoyas, Texto Único Ordenado de las Condiciones de Uso de los Servicios 

Públicos de Telecomunicaciones – Resolución de consejo Directivo N° 138-2012-

CD-OSIPTEL y  Reglamento  para la Atención Reclamos de Usuarios de Servicios 

Públicos de Telecomunicaciones – Resolución de consejo Directivo N° 047-2015-

CD-OSIPTE. 

 

 Métodos 

En la investigación se utilizó el método hermenéutico, descriptivo – explicativo y 

análisis de expediente. 

 Hermenéutico  

Orientado a una correcta interpretación y aplicación normativa, cuya 

finalidad fue plantear alternativas de solución frente a la inobservancia del 
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principio de debida motivación de las empresas operadoras en sus 

resoluciones. 

 Descriptivo – explicativo 

Mediante este método se realizó el acopio, registro y descripción de la 

información recabada en las fichas de registro, que permitió describir y 

explicar las resoluciones de la muestra de investigación y constatar si las 

empresas operadoras cumplen con el principio de la debida motivación en 

sus resoluciones, en reclamos que tengan por materia la calidad e idoneidad 

en la prestación del servicio. 

 Análisis de expediente 

Este método permitió clasificar las resoluciones por la materia de reclamo, 

medio probatorio ofrecido en el reclamo, argumentación y grado de 

motivación mediante el uso de las fichas de registro y análisis comparativo, 

los cuales permitieron determinar si las operadoras cumplen con motivar 

debidamente sus resoluciones en reclamos de calidad e idoneidad en la 

prestación del servicio. 

 Estudio comparativo 

Este método nos permitió diferenciar entre una resolución motivada y no 

motivada, independientemente del grado de motivación que se identificó, 

información que ayudó a consolidar nuestra hipótesis de investigación. 

 Técnica e instrumentos 

Se aplicó las siguientes técnicas e instrumentos: 

 Técnicas 

Observación estructurada 

Para la recopilación de la información contendida en las resoluciones de las 

empresas operadoras, sobre la debida motivación, se utilizó la ficha de 

registro y cuadro de resumen, en las cuales se consideró los siguientes ítems: 

datos generales del usuario reclamante, datos generales del reclamo, 

información específica del reclamo, contenido general y específico de la 

resolución. 

4.7.1.2. Análisis documental 

Se analizó las resoluciones de la muestra de investigación, preceptos 

normativos nacionales e internacionales en telecomunicaciones, 

jurisprudencias, doctrina, tesis, artículos académicos, diarios, sentencias, 
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resoluciones administrativas, entre otros documentos sobre nuestro tema de 

investigación (Augusto, 2006, p. 115). 

 Instrumentos 

Para el análisis de la información recabada, se utilizó ficha de registro y 

cuadro de resumen, donde se consignó los siguientes ítems: datos generales 

del usuario reclamante, datos generales del reclamo, información específica 

del reclamo, contenido general y específico de la resolución, esta 

información permitió clasificar el grado de motivación que contiene cada 

resolución materia de estudio. Asimismo, se revisó otros documentos en las 

que se analizaron preceptos normativos en el ámbito de las 

telecomunicaciones, jurisprudencias, doctrinas, tesis, artículos académicos, 

entre otros. 

 Procedimiento 

a. Fase inicial 

Se revisó bibliografía concerniente al tema de investigación, como: libros, 

normativas, doctrinas, jurisprudencias, tesis, revistas, artículos académicos y 

periodísticos (nacionales e internacionales). Asimismo, recabó las resoluciones 

de primera instancia que resuelven reclamos de calidad e idoneidad en 

prestación del servicio, se calculó la muestra de estudio y se elaboró fichas de 

registro para la recopilación de la información. 

b. Fase intermedia 

La información recabada en las fichas de registro se analizó por empresa 

operadora según el orden y clasificación realizada. 

Ficha de registro: se usó para recopilar la información general y específica 

del reclamo y resolución. 

Cuadro de resumen: nos permitió sintetizar la información contenida en las 

resoluciones, considerando: la pretensión del usuario, la actuación probatoria 

y los fundamentos de la decisión. 

c. Fase final  

Una vez obtenidos los resultados, se procedió a discutirlos en el orden de los 

objetivos planteados, los cuales permitieron establecer conclusiones coherentes 

que ratifican la hipótesis planteada, cumpliendo a cabalidad con la finalidad de 

la investigación. 
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III. RESULTADOS 

Los resultados se presentan en tres partes: contrastación de hipótesis, consolidado total 

de la muestra de resoluciones, cuadro de resumen de las resoluciones y promedio de 

resoluciones motivadas. 

 Contrastación de hipótesis 

La contrastación de la hipótesis ha sido elaborada teniendo en cuenta el problema de 

investigación: 

¿Se cumple con el principio de la debida motivación en las resoluciones de primera 

instancia en los reclamos de calidad de los servicios de telefonía móvil, Chachapoyas 

2018? 

La hipótesis planteada fue: 

No se cumple con el principio de la debida motivación en las resoluciones de primera 

instancia en los reclamos de calidad de los servicios de telefonía móvil, Chachapoyas 

2018, debido que las empresas operadoras realizan un análisis somero y en algunos 

casos fuera de contexto a los reclamos de calidad e idoneidad en la prestación del 

servicio, situación que causa un estado de indefensión al usuario reclamante al 

momento de interponer un recurso de apelación. 

 Consolidado total de las resoluciones de la muestra de investigación 

 Recolección de la información contenida en los reclamos y resoluciones 

Se recopiló la información correspondiente a veintiséis (26) reclamos y 

resoluciones de primera instancia en las que se cuestionó la calidad e 

idoneidad en la prestación del servicio de telefonía móvil en usuarios de la 

ciudad de Chachapoyas, periodo 2018, cuyo detalle es:  siete (7) resoluciones 

de la empresa operadora Telefónica del Perú S.A.A, dieciséis (16) 

resoluciones de la empresa operadora América Móvil Perú S.A.C, dos (2) 

resoluciones de la empresa operadora Entel Perú S.A. y una (1) resolución de 

la empresa operadora Viettel Perú S.A.C. Dicha información fue recabada 

mediante la ficha de registro (Cuadro 1), en la que se consignó la información 

general del reclamo, de modo que al momento de su verificación y análisis de 

las resoluciones, en cada caso concreto, se logré obtener información 

completa del argumento y/o descripción de los hechos que sustentan el 

reclamo, además, si este cuenta con algún medio probatorio que lo sustente; 

situación que permitió advertir si el operador actuó los medios probatorios 
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ofrecidos por el reclamante, considerando que se buscó verificar si la 

resolución está debidamente motivada. 

Es importante señalar que, el número total de resoluciones por calidad e 

idoneidad en la prestación del servicio de telefonía móvil, al que se accedió, 

estuvo limitado por la materia específica de reclamo; ya que de todas las 

resoluciones y reclamos al que se tuvo acceso, once (11) fueron por 

facturación en la que se cuestiona la calidad del servicio (ver Cuadro 1), si 

bien es cierto, el operador al resolver el reclamo de facturación se pronuncia 

sobre la calidad del servicio; sin embargo, por materia, resuelve el reclamo 

de facturación, es por ello que congruente con nuestro  objeto de 

investigación, hemos descartado los reclamos y resoluciones de facturación 

sustentado en problemas de calidad, considerando que la debida motivación 

también dependerá de la orientación del reclamo; es así que, el consolidado 

total de reclamos y resoluciones materia de estudio fueron de quince (15). 

De otro lado, se procedió a ocultar toda información que tenga implicancias 

con el secreto de telecomunicaciones, de conformidad con el inciso 10 del 

artículo 10° de la Constitución Política del Perú1, el artículo 4° del Texto 

Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones (D.S. N° 013-93-TCC)2 y  

el numeral 4.2 del artículo 4° de los Procedimientos de Inspección  y de 

Requerimiento de Información en Relación al Secreto de las 

Telecomunicaciones y la Protección de Datos (Directiva Nº 002-96-

MTC/15.17)3. 

 
1 Artículo 10, inciso 10). - Las comunicaciones, telecomunicaciones o sus instrumentos sólo pueden ser 

abiertos, incautados, interceptados o intervenidos por mandamiento motivado del juez, con las garantías 

previstas en la ley. Se guarda secreto de los asuntos ajenos al hecho que motiva su examen (párrafo 2). 
2 Artículo 4.- Toda persona tiene derecho a la inviolabilidad y al secreto de las telecomunicaciones. El 

Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción se encarga de proteger este 

derecho. 
3 Artículo 4, numeral 4.2.- Se atenta contra la protección de la información personal relativa a los abonados 

o usuarios cuando ésta es entregada a terceros i) sin el consentimiento previo, expreso y por escrito del 

abonado o usuario y además partes involucradas; o ii) sin una orden judicial específica motivada del Juez 

con las garantías previstas en la ley (párrafo 1). 
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Tabla 1 

Consolidado total de resoluciones y reclamos relacionados con la calidad e idoneidad en la prestación del servicio, en usuarios de 

Chachapoyas – Amazonas, periodo 2018. 

N° 
USUARIO Y/O 

ABONADO 

CÓD. DE 

ABONADO 

EMPRESA 

OPERADORA 
TARIFA 

MEDIO DE RECLAMO CÓD. DE 

RECLAMO 

MATERIA DE 

RECLAMO 

ARGU. DEL 

RECLAMO 

MEDIO 

PROBATORIO A B C D 

1 xxx 935879xxx Entel Perú S.A. Postpago  X   107502073 
Calidad e idoneidad en la 

prestación del servicio 
Si No 

2 xxx xxx Entel Perú S.A. Postpago X    108189266 
Calidad e idoneidad en la 

prestación del servicio 
Si 

No 

 

3 xxx xxx Viettel Perú S.A.C. Postpago    X 1166665 
Calidad e idoneidad en la 

prestación del servicio 
Si 

No 

 

4 C. S. T. 977282xxx 
Telefónica del Perú 

S.A.A. 
Postpago  X   CAL-189462-2018 

Calidad e idoneidad en la 

prestación del servicio 
Si No 

5 D. A. G. 920598xxx 
Telefónica del Perú 

S.A.A. 
Postpago  X   CAL-1589676-2018 

Calidad e idoneidad en la 

prestación del servicio 
Si No 

6 D. C. M. 951463xxx 
Telefónica del Perú 

S.A.A. 
Postpago  X   CAL-114997-2018 

Calidad e idoneidad en la 

prestación del servicio 
Si No 

7 E. H. O. J. 992835xxx 
Telefónica del Perú 

S.A.A. 
Postpago  X   CAL-1595473-2018 

Calidad e idoneidad en la 

prestación del servicio 
Si No 

8 J. M. G. C. 980080xxx 
Telefónica del Perú 

S.A.A. 
Postpago  X   CAL-1849407-2018 

Calidad e idoneidad en la 

prestación del servicio 
Si No 

9 Y. R. R. C. 950025xxx 
Telefónica del Perú 

S.A.A. 
Postpago  X   CAL-1610930-2018 

Calidad e idoneidad en la 

prestación del servicio 
Si No 

10 xxx xxx 
Telefónica del Perú 

S.A.A. 
Postpago    X 

MLC-00065-

0004302-2018 

Calidad e idoneidad en la 

prestación del servicio 
Si Si 

11 S. M. C. 957987xxx 
América Móvil Perú 

S.A.C. 
Postpago X    180319376 

Calidad e idoneidad en la 

prestación del servicio 
Si Si 

12 xxx xxx 
América Móvil Perú 

S.A.C. 
Postpago   X  180112158 

Calidad e idoneidad en la 

prestación del servicio 
Si No 

13 xxx xxx 
América Móvil Perú 

S.A.C. 
Postpago   X  180128684 

Calidad e idoneidad en la 

prestación del servicio 
Si No 

14 xxx 982208xxx 
América Móvil Perú 

S.A.C. 
Postpago X    180040029 

Calidad e idoneidad en la 

prestación del servicio 
Si No 

15 R. A. B. 949947xxx 
América Móvil Perú 

S.A.C. 
Postpago X    180063073 

Calidad e idoneidad en la 

prestación del servicio 
Si Si 
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N° 
USUARIO Y/O 

ABONADO 

CÓD. DE 

ABONADO 

EMPRESA 

OPERADORA 
TARIFA 

MEDIO DE RECLAMO CÓD. DE 

RECLAMO 

MATERIA DE 

RECLAMO 

ARGU. DEL 

RECLAMO 

MEDIO 

PROBATORIO A B C D 

16 M. H. Z. L. 986303xxx 
América Móvil Perú 

S.A.C. 
Postpago X    180097096 

Facturación / Calidad e 

idoneidad en la 

prestación del servicio 

Si Si 

17 xxx xxx 

América Móvil Perú 

S.A.C. Postpago    X 180247057 

Facturación / Calidad e 

idoneidad en la 

prestación del servicio 

Si No 

18 xxx xxx 

América Móvil Perú 

S.A.C. Postpago    X 180194826 

Facturación / Calidad e 
idoneidad en la 

prestación del servicio 
Si No 

19 xxx xxx 

América Móvil Perú 

S.A.C. Postpago    X 180401020 

Facturación / Calidad e 

idoneidad en la 

prestación del servicio 

Si No 

20 xxx xxx 

América Móvil Perú 

S.A.C. Postpago    X 180399378 

Facturación / Calidad e 

idoneidad en la 

prestación del servicio 

Si No 

21 xxx xxx 

América Móvil Perú 

S.A.C. Postpago    X 180400383 

Facturación / Calidad e 

idoneidad en la 

prestación del servicio 

Si No 

22 xxx xxx 

América Móvil Perú 

S.A.C. Postpago    X 180399874 

Facturación / Calidad e 
idoneidad en la 

prestación del servicio 
Si No 

23 xxx xxx 

América Móvil Perú 

S.A.C. Postpago    X 180194826 

Facturación / Calidad e 

idoneidad en la 

prestación del servicio 

Si No 

24 R. A. B. 949947xxx 

América Móvil Perú 

S.A.C. Postpago X    180018478 

Facturación / Calidad e 

idoneidad en la 

prestación del servicio 

Si No 

25 R. A. B. 949947xxx 

América Móvil Perú 

S.A.C. Postpago X    180146496 

Facturación / Calidad e 

idoneidad en la 

prestación del servicio 

Si No 

26 R. A. B. 949947xxx 

América Móvil Perú 

S.A.C. Postpago X    180065100 

Facturación / Calidad e 
idoneidad en la 

prestación del servicio 
Si Si 

Fuente: Elaboración propia. 

Leyenda: Usuario y/o Abonado = Iniciales del nombre y apellidos o anulación total de iniciales, Código de Abonado = Seis primeros dígitos del número telefónico o anulación total de la 

numeración, Tarifa = Prepago o Postpago, A = Escrito, B = Presencial, C = Teléfono, D = Web, Código de Reclamo = Número y/o correlativo de identificación del reclamo. 
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 Consolidado total de reclamos y resoluciones materia de estudio 

Se clasificó un total de quince (15) resoluciones que tuvieron por materia de reclamo la calidad e idoneidad en la prestación del 

servicio en telefonía móvil en usuarios de la ciudad de Chachapoyas, periodo 2018, cuyo detalle es: siete (7) resoluciones de la 

empresa operadora Telefónica del Perú S.A.A, cinco (5) resoluciones de la empresa operadora América Móvil Perú S.A.C, dos 

(2) resoluciones de la empresa operadora Entel Perú S.A. y una (1) resolución de la empresa operadora Viettel Perú S.A.C. 

Tabla 2 

Consolidado total de resoluciones y reclamos relacionados por calidad e idoneidad en la prestación del servicio, en usuarios de 

Chachapoyas – Amazonas, periodo 2018. 

N° 
USUARIO Y/O 

ABONADO 

CÓD. DE 

ABONADO 

EMPRESA 

OPERADORA 
TARIFA 

MEDIO DE RECLAMO CÓD. DE 

RECLAMO 

MATERIA DE 

RECLAMO 

ARGU. DEL 

RECLAMO 

MEDIO 

PROBATORIO A B C D 

1 xxx 935879xxx Entel Perú S.A. Postpago  X   107502073 
Calidad e idoneidad en la 

prestación del servicio 
Si No 

2 xxx xxx Entel Perú S.A. Postpago X    108189266 
Calidad e idoneidad en la 

prestación del servicio 
Si 

No 

 

3 xxx xxx Viettel Perú S.A.C. Postpago    X 1166665 
Calidad e idoneidad en la 

prestación del servicio 
Si 

No 

 

4 C. S. T. 977282xxx 
Telefónica del Perú 

S.A.A. 
Postpago  X   CAL-189462-2018 

Calidad e idoneidad en la 

prestación del servicio 
Si No 

5 D. A. G. 920598xxx 
Telefónica del Perú 

S.A.A. 
Postpago  X   CAL-1589676-2018 

Calidad e idoneidad en la 

prestación del servicio 
Si No 

6 D. C. M. 951463xxx 
Telefónica del Perú 

S.A.A. 
Postpago  X   CAL-114997-2018 

Calidad e idoneidad en la 

prestación del servicio 
Si No 

7 E. H. O. J. 992835xxx 
Telefónica del Perú 

S.A.A. 
Postpago  X   CAL-1595473-2018 

Calidad e idoneidad en la 

prestación del servicio 
Si No 

8 J. M. G. C. 980080xxx 
Telefónica del Perú 

S.A.A. 
Postpago  X   CAL-1849407-2018 

Calidad e idoneidad en la 

prestación del servicio 
Si No 
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N° 
USUARIO Y/O 

ABONADO 

CÓD. DE 

ABONADO 

EMPRESA 

OPERADORA 
TARIFA 

MEDIO DE RECLAMO CÓD. DE 

RECLAMO 

MATERIA DE 

RECLAMO 

ARGU. DEL 

RECLAMO 

MEDIO 

PROBATORIO A B C D 

9 Y. R. R. C. 950025xxx 
Telefónica del Perú 

S.A.A. 
Postpago  X   CAL-1610930-2018 

Calidad e idoneidad en la 

prestación del servicio 
Si No 

10 xxx xxx 
Telefónica del Perú 

S.A.A. 
Postpago    X 

MLC-00065-

0004302-2018 

Calidad e idoneidad en la 

prestación del servicio 
Si Si 

11 S. M. C. 957987xxx 
América Móvil Perú 

S.A.C. 
Postpago X    180319376 

Calidad e idoneidad en la 

prestación del servicio 
Si Si 

12 xxx xxx 
América Móvil Perú 

S.A.C. 
Postpago   X  180112158 

Calidad e idoneidad en la 

prestación del servicio 
Si No 

13 xxx xxx 
América Móvil Perú 

S.A.C. 
Postpago   X  180128684 

Calidad e idoneidad en la 

prestación del servicio 
Si No 

14 xxx 982208xxx 
América Móvil Perú 

S.A.C. 
Postpago X    180040029 

Calidad e idoneidad en la 

prestación del servicio 
Si No 

15 R. A. B. 949947xxx 
América Móvil Perú 

S.A.C. 
Postpago X    180063073 

Calidad e idoneidad en la 

prestación del servicio 
Si Si 

Fuente: Elaboración propia. 

Leyenda: Usuario y/o Abonado = Iniciales del nombre y apellidos o anulación total de iniciales, Código de Abonado = Seis primeros dígitos del número telefónico o anulación total de la 

numeración, Tarifa = Prepago o Postpago, A = Escrito, B = Presencial, C = Teléfono, D = Web, Código de Reclamo = Número y/o correlativo de identificación del reclamo. 

 

 Procesamiento de la información contenida en las resoluciones 

Una vez recabada la información general de los reclamos, la información respecto al sustento y/o argumentación del reclamo, el 

análisis de los hechos y/o actuación probatoria ofrecida en el proceso, así como el sustento de la resolución, entre otros, los cuales 

fueron plasmados en un cuadro resumen (ver Cuadro 3), estrategia que permitió advertir de forma sencilla por las máximas de la 

experiencia si la resolución está debidamente motivada, sin perjuicio de que en su análisis concreto se determine el tipo de 

motivación. En ese sentido, de un total de quince (15) resoluciones, se advierte que solo una fue debidamente motivada 

(Resolución N° DAC-REC-R/DYN-2504-18 correspondiente al reclamo N° 180040029), lo cual representa el 6.67% de la 

muestra total de resoluciones materia de estudio. 
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Tabla 3 

Resumen de la información contenida en las resoluciones de calidad e idoneidad en la prestación del servicio de telefonía móvil en 

usuarios de Chachapoyas – Amazonas, periodo 2018. 

N° 
CÓD. DE 

RECLAMO 
RESOLUCIÓN 

SENT. DE LA 

RESOLUCIÓN 
SUSTENTO DE RECLAMO 

ANÁLISIS DE LOS HECHOS Y 

ACTUACIÓN PROBATORIA 

SUSTENTO DE LA 

RESOLUCIÓN 
MOTIVACIÓN 

1 107502073 
SAC-

CC/0058761-2018 
Infundado 

Precisa que tuvo problemas 

con la calidad e idoneidad del 
servicio de la línea N° 

935879xxx, es así que durante 
una semana no contó con 

servicio encontrándose el 

usuario en Chachapoyas. 

No se realizó el análisis de los hechos 

conforme fueron planteados, es decir, 
no se revisa el histórico de cortes y 

reactivaciones, histórico de 
consumos, entre otros, durante el 

ciclo de facturación reclamado. En 

suma, no se actúa medio probatorio. 

Refiere el operador que, se ha 

constatado que los servicios se 

encuentran correctamente 
aprovisionados. Además, 

precisa que, sí cuentan con 
cobertura en Chachapoyas, y 

que revisaron la señal y que este 

registra 60 dBm de señal, es 

decir buenos niveles de señal. 

No motivada 

2 108189266 

SAC-
CC/08189266-

2018 
Infundado 

Precisa que tiene problemas 
con la cobertura del servicio, 

ya que su teléfono reporta solo 

llamadas de emergencia, tanto 
en su trabajo como en su 

domicilio. 

Se analizó los hechos conforme 
fueron planteados, en la cual se 

precisa que se realizó la verificación 

en el domicilio del reclamante; sin 
embargo, no adjunta el medio 

probatorio que lo sustente. 

Refiere el operador que, se ha 

constatado que los servicios se 
encuentran correctamente 

aprovisionados, registrándose 
90 dBm de señal, es decir 

buenos niveles de señal; no 

obstante, la cobertura en locales, 
edificios, entre otros, no son 

responsabilidad del operador. 

No motivada 

3 1166665 
44123-18/GAC-

RRP 
Infundado 

Precisa que cuenta con 
internet lento desde hace dos 

semanas, lo cual no le permite 

ver videos o descargarlos. 

Se analizó los hechos planteados y se 
precisa que se verificó el detalle de la 

línea y se corroboró que se encuentra 

correctamente registrada en la red 
Bitel, así también, se revisó histórico 

de reclamos por calidad e idoneidad 

en la prestación del servicio y el 
histórico de cortes y suspensiones; sin 

embargo, no adjunta el medio 

probatorio que lo sustente. 

Refiere el operador que, revisó 
los detalles de la línea y se 

corrobora que ésta 
correctamente instalada y 

configurada para la trasmisión 

de datos; además que, revisado 
el histórico de reclamos no se 

encontró reclamos previos por la 
misma materia, por lo que 

asume que se prestó el servicio 

correctamente. 

 

No motivada 
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N° 
CÓD. DE 

RECLAMO 
RESOLUCIÓN 

SENT. DE LA 

RESOLUCIÓN 
SUSTETO DE RECLAMO 

ANÁLISIS DE LOS HECHOS Y 

ACTUACIÓN PORBATORIA 

SUSTENTO DE LA 

RESOLUCIÓN 
MOTIVACIÓN 

4 
CAL-189462-

2018 

RMA-C-
CAL189462-2018-

P 
Infundado 

Presenta problemas con la 

calidad del servicio, llamadas 
robotizadas e interrumpidas, no 

permite conectar las llamadas. 

No se realizó el análisis de los 
hechos conforme fueron 

planteados; no obstante, se 

menciona que se verificó el 
tráfico, servicios suplementarios y 

el histórico de la línea en el 
periodo reclamado. No se adjunta 

medio probatorio alguno que 

corrobore tales afirmaciones. 

Refiere el operador que, verificó el 

tráfico, servicios suplementarios y 

el histórico de la línea en el periodo 
reclamado, encontrándose operativo 

sin inconsistencias. De otro lado, 
que los problemas por condiciones 

geográficas que dificulten el uso del 

servicio como ascensores, sótanos, 
túneles, clima, entre otros, no son de 

responsabilidad del operador. 

No motivada 

 

5 

CAL-
1589676-

2018 

RMA-C-
CAL1589676-

2018-P 
Infundado 

Presenta problemas con la 

calidad del servicio de internet 
desde hace dos semanas 

aproximadamente, el internet es 

lento, no carga, se corta. 

No se realizó el análisis de los 
hechos conforme fueron 

planteados; no obstante, se 
menciona que se verificó el 

tráfico, servicios suplementarios y 

el histórico de la línea en el 
periodo reclamado, así como la 

plataforma. No se adjunta medio 

probatorio alguno que corrobore 

tales afirmaciones. 

Refiere el operador que, verificó el 

tráfico, servicios suplementarios y 
el histórico de la línea en el periodo 

reclamado, encontrándose operativo 

sin inconsistencias; no obstante, 
revisada la plataforma se advierte el 

equipo no emite señal de datos para 

el acceso a internet. 

 

No motivada 

6 
CAL-114997-

2018 

RMA-C-

CAL114997-2018-

P 

Infundado 

Presenta reclamo por 

persistentes problemas de 
conexión de las llamadas que 

realiza. 

No se realizó el análisis de los 
hechos conforme fueron 

planteados; no obstante, se 

menciona que se verificó el 
tráfico, servicios suplementarios y 

el histórico de la línea en el 
periodo reclamado.   No se adjunta 

medio probatorio alguno. 

Refiere el operador que, verificó el 
tráfico, servicios suplementarios y 

el histórico de la línea en el periodo 

reclamado, encontrándose operativo 

sin inconsistencias. 

 

No motivada 

7 

CAL-

1595473-

2018 

RMA-C-

CAL1595473-

2018-P 

Infundado 

Presenta problemas con las 
llamadas, le refieren que su 

celular está apagado cuando le 

llaman. 

No se analizó los hechos 

planteados; no obstante, se 
menciona que se verificó el 

tráfico, servicios suplementarios y 

el histórico de la línea en el 
periodo reclamado. No se adjunta 

medio probatorio, tampoco se 
mociona porque su teléfono 

reporta como apagado. 

Refiere el operador que, verificó el 
tráfico, servicios suplementarios y 

el histórico de la línea en el periodo 

reclamado, encontrándose operativo 
sin inconsistencias. De otro lado, 

que los problemas por condiciones 
geográficas que dificulten el uso del 

servicio como ascensores, sótanos, 

túneles, clima, entre otros, no son de 

responsabilidad del operador. 

 

No motivada 
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N° 
CÓD. DE 

RECLAMO 
RESOLUCIÓN 

SENT. DE LA 

RESOLUCIÓN 
SUSTETO DE RECLAMO 

ANÁLISIS DE LOS HECHOS Y 

ACTUACIÓN PORBATORIA 

SUSTENTO DE LA 

RESOLUCIÓN 
MOTIVACIÓN 

8 

CAL-

1849407-

2018 

RMA-C-

CAL1849407-

2018-P 

Infundado 

Presenta problemas con la 

calidad del servicio de internet 
en su teléfono móvil, desde hace 

más de un mes, no tiene 

conexión a los datos de 
navegación, lo cual no le 

permite hacer uso del servicio. 

No se realizó el análisis de los 
hechos conforme fueron 

planteados; no obstante, se 

menciona que se verificó el 
tráfico, servicios suplementarios y 

el histórico de la línea en el 

periodo reclamado, se revisó la 
plataforma y el equipo no emite 

señal de datos.   No se adjunta 
medio probatorio alguno que 

corrobore tales afirmaciones. 

Refiere el operador que, verificó el 
tráfico, servicios suplementarios y 

el histórico de la línea en el periodo 

reclamado, encontrándose operativo 
sin inconsistencias; no obstante, 

revisada la plataforma se advierte el 
equipo no emite señal de datos para 

el acceso a internet. 

 

No motivada 

9 

CAL-
1610930-

2018 

RMA-C-
CAL1610930-

2018-P 
Infundado 

Solicita investigación de la 
calidad de servicio en el rango 

de horas y lugares específico. 

No se analizó los hechos 
planteados, conforme a lo 

solicitado; no obstante, se 
menciona que se verificó el 

tráfico, servicios suplementarios y 

el histórico de la línea en el 
periodo reclamado, encontrándose 

operativo sin inconsistencias. No 

adjunta medio probatorio alguno 

que corrobore sus afirmaciones. 

El operador se pronuncia en primer 
término, sobre un reclamo de 

facturación indicando sin haber sido 

materia de cuestionamiento. 

De otro lado, sobre el reclamo de 

calidad refiere que, se verificó el 
tráfico, servicios suplementarios y 

el histórico de la línea en el periodo 

reclamado, encontrándose operativo 

sin inconsistencias. 

No motivada 

10 

 

MLC-00065-
0004302-

2018 

RMA-CC-

0004302-2018-P 
Infundado 

Presenta problemas en la 
navegación de internet, es así 

que el 14 de febrero tuvo el corte 

absoluto de la línea de internet 
no pudiendo navegar en ninguna 

ampliación, ocasionando 

problemas en la comunicación 
de su trabajo, por lo que se ha 

contratado internet con señal 
wifi a fin de no tener problemas 

con la comunicación en su 

domicilio y trabajo. 

No se realizó el análisis de los 

hechos conforme fueron 

expuestos; no obstante, se verificó 
el tráfico y el histórico de su línea 

en el periodo reclamado. No se 

adjunta medio probatorio alguno 

que corrobore tales afirmaciones. 

De otro lado, los medios 
probatorios ofrecidos por el 

reclamante no fueron actuados. 

Refiere el operador que, verificó el 
tráfico y el histórico de la línea en el 

periodo reclamado, encontrándose 

operativo y garantizando la 
cobertura móvil en la zona. De otro 

lado, que los problemas por la 

estructura del lugar donde se utiliza 
el móvil y/o las condiciones 

geográficas que dificulten el uso del 
servicio, asesores, sótanos, túneles, 

entre otros, no son de 

responsabilidad del operador. 

No motivada 
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N° 
CÓD. DE 

RECLAMO 
RESOLUCIÓN 

SENT. DE LA 

RESOLUCIÓN 
SUSTETO DE RECLAMO 

ANÁLISIS DE LOS HECHOS Y 

ACTUACIÓN PORBATORIA 

SUSTENTO DE LA 

RESOLUCIÓN 
MOTIVACIÓN 

11 180319376 
DAC-REC-

R/DNR-26547-18 
Infundado 

Presenta constantes problemas 

de calidad del servicio: 

congestión e llamadas, (red 
ocupada), las llamadas no se 

completan, se escuchan 
robotizadas, entrecortadas, 

mensajes del servicio avísame 

pese a que el telefoneo reporta 
con línea, navegación lenta y 

por momentos sin acceso a 

internet, mensajes en redes 
sociales que demoran hasta 5 

minutos en enviarse, tardando el 
mismo tiempo para visualizar 

las imágenes, videos, los audios 

no se descargan (reporta 
verifique su conexión o 

inténtelo más tarde). Se realizó 

descarte de equipo con la línea 
de otros operadores y funciona 

correctamente, mientras que la 
línea cuestionada en otro equipo 

presenta el mismo problema. 

No se realizó el análisis de los 

hechos conforme fueron 

expuestos; no obstante, se 
menciona que se verificó los 

medios probatorios: informe de 

operatividad, detalle de consumo 
e histórico de suspensiones, cortes 

y reactivaciones. No se analizó los 
medios probatorios ofrecidos en el 

reclamo. Asimismo, se advierte 

que el operador no adjuntó medio 
probatorio alguno que corrobore 

sus afirmaciones. 

Refiere el operador que, verificó los 

siguientes medios probatorios: 
informe de operatividad, detalle de 

consumo e histórico de 

suspensiones, cortes y 
reactivaciones, validándose que el 

servicio se ha brindado 
correctamente y de manera 

pertinente, teniendo con ello la 

oportunidad de hacer uso del mismo 
de acuerdo al plan contratado. Por lo 

tanto, que la decisión obedece al 

análisis de los medios de prueba 

actuados. 

No motivada 

12 180112158 
DAC-REC-

R/DYN-7230-18 
Infundado 

Precisa que, la cobertura de 

señal del servicio no es óptima y 
que no contó con servicio (el día 

del 11/02/2018) en ninguna de 

sus aberturas 2G, 3G y 4G, así 
como el servicio de llamadas por 

más de 6 horas y que 

anteriormente también sucedió 
lo mismo, por lo que el servicio 

no es conforme al plan 
contratado, encontrándose el 

usuario en Chachapoyas. 

No se realizó el análisis de los 
hechos conforme fueron 

expuestos; no obstante, se 

menciona que se verificó los 
medios probatorios: informe de 

operatividad, detalle de consumos 

e histórico de suspensiones, cortes 
y reactivaciones. No adjunta 

medio probatorio alguno que 

corrobore sus afirmaciones. 

Refiere el operador que, verificó los 
siguientes medios probatorios: 

informe de operatividad, detalle de 
consumo e histórico de 

suspensiones, cortes y 

reactivaciones, validándose que el 
servicio se ha brindado 

correctamente y de manera 

pertinente, teniendo con ello la 
oportunidad de hacer uso del mismo 

de acuerdo al plan contratado. Por lo 
tanto, que la decisión obedece al 

análisis de los medios de prueba 

actuados. 

No motivada 
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N° 
CÓD. DE 

RECLAMO 
RESOLUCIÓN 

SENT. DE LA 

RESOLUCIÓN 
SUSTETO DE RECLAMO 

ANÁLISIS DE LOS HECHOS Y 

ACTUACIÓN PORBATORIA 

SUSTENTO DE LA 

RESOLUCIÓN 
MOTIVACIÓN 

13 180128684 
DAC-REC-

R/DYN-8455-18 
Infundado 

Precisa que cuenta con un mal 
servicio de internet, pues de sea 

ingresar a sus aplicativos y solo 

cuenta con una cobertura de 
internet en H+ y H lo cual no le 

permite navegar. Además, 
refiere que le cortaron la línea, 

es por ello que un asesor de la 

operadora le compensó con 1Gb 
de internet por el error que se 

había cometido, el mismo que 
no pudo ser usado al estar la 

línea bloqueada. 

No se realizó el análisis de los 
hechos conforme fueron 

expuestos, es así que, se menciona 
que se verificó los medios 

probatorios: informe de 

operatividad, detalle de consumos 
e histórico de suspensiones, cortes 

y reactivaciones; sin embargo, no 

adjunta medio probatorio alguno 

que corrobore sus afirmaciones. 

Refiere el operador que, verificó los 

siguientes medios probatorios: 

informe de operatividad, detalle de 
consumo e histórico de 

suspensiones, cortes y 
reactivaciones, validándose que el 

servicio se ha brindado 

correctamente y de manera 
pertinente, teniendo con ello la 

oportunidad de hacer uso del mismo 

de acuerdo al plan contratado. Por lo 
tanto, que la decisión obedece al 

análisis de los medios probatorios 

actuados. 

No motivada 

 

14 180040029 
DAC-REC-

R/DYN-2504-18 
Infundado 

Precisa que no cuenta con 
servicio en su domicilio, no 

puede llamar ni enviar mensajes, 
su teléfono muestra sin 

cobertura, solo emergencia. 

Se explica las posibles causas del 
problema, conforme a los hechos 

planteados, teniendo en cuenta 

que el reclamante cuestiona la 
falta de cobertura; asimismo, 

precisa que se verificó el informe 
de operatividad. No se adjunta el 

medio probatorio actuado. 

Refiere el operador que, dentro del 

área de concesión pueden existir 
espacios en los que la señal pueda 

ser nula o débil, no siendo posible 

evitar que las comunicaciones sean 
fluidas en su totalidad, situación que 

no es imputable al operador. Así 
también, precisa que puede que 

existen factores externos que en 

algunas oportunidades condiciona 
la continuidad del servicio, así como 

la movilidad del equipo celular, 
infraestructura, entre otros. 

Mientras que, respecto a la 

operatividad del servicio 
contratado, se verificó el informe de 

operatividad de la línea, la cual 

reporta activa y correctamente 
configurada, desvirtuándose de esa 

manera algún problema en la 
prestación del servicio. Finalmente, 

que la decisión obedece al análisis 

de los medios probatorios actuados. 

Motivada 
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N° 
CÓD. DE 

RECLAMO 
RESOLUCIÓN 

SENT. DE LA 

RESOLUCIÓN 
SUSTETO DE RECLAMO 

ANÁLISIS DE LOS HECHOS Y 

ACTUACIÓN PORBATORIA 

SUSTENTO DE LA 

RESOLUCIÓN 
MOTIVACIÓN 

15 180063073 
DAC-REC-

R/DYN-4014-18 
Infundado 

Precisa que durante en el mes de 

enero y meses anteriores ha tenido 

constantes problemas con el 
servicio (no se recibe llamadas, no 

se logra escuchar, se interrumpe y 
no tiene acceso a internet), los 

mismos que fueron reportados en 

las fechas: 06/01/2018, 
08/01/2018, 13/01/2018 y 

17/01/2018, los cuales cuentan 

con sus respectivos códigos de 

reporte. 

Adjunta medios probatorios en la 

cantidad de nueve hojas. 

No se realizó el análisis de los 

hechos conforme fueron 
expuestos, es así que, se 

menciona que se verificó los 
medios probatorios: informe de 

operatividad, detalle de 

consumos e histórico de 
suspensiones, cortes y 

reactivaciones; sin embargo, no 

adjunta medio probatorio 
alguno que corrobore sus 

afirmaciones. 

Refiere el operador que, verificó los 

siguientes medios probatorios: 

informe de operatividad, detalle de 
consumo e histórico de 

suspensiones, cortes y 
reactivaciones, validándose que el 

servicio se ha brindado 

correctamente y de manera 
pertinente, teniendo con ello la 

oportunidad de hacer uso del mismo 

de acuerdo al plan contratado. Por lo 
tanto, que la decisión obedece al 

análisis de los medios probatorios 

actuados. 

No motivada 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Leyenda: Código de Reclamo = Número y/o correlativo de identificación del reclamo, Sentido de la Resolución = Fundado, Infundado e Improcedente. 

 

 Promedio de las resoluciones motivadas de la muestra de estudio. 

El promedio de resoluciones motivadas en primera instancia, se calculó teniendo en cuenta el número total de la muestra de 

estudio, en la cual se obtuvo un promedio aproximando de 0.067 por cada quince (15) resoluciones en reclamos de calidad e 

idoneidad en la prestación del servicio de telefonía móvil en usuarios de la ciudad de Chachapoyas – Amazonas, periodo 2018; 

es decir, del 100% de resoluciones solo se motivaron 6.67%, mientras que el 93.33% carecen de una debida motivación. 

Tabla 4 

 Promedio de resoluciones motivadas y no motivadas en reclamos de calidad e idoneidad en la prestación del servicio de telefonía móvil, 

en usuarios de la ciudad de Chachapoyas – Amazonas, periodo 2018. 

N° Total de Resoluciones 

de Primera Instancia 

N° Total de Resoluciones 

Motivadas 

N° Total de Resoluciones 

no Motivadas 

Promedio de 

Resoluciones Motivadas 

Promedio de Resoluciones 

no Motivadas 

15 1 14 1 * 100 / 15 = 6.67 14 * 100 / 15 = 93.33 
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IV. DISCUSIÓN 

La presente discusión está dividida en cuatro subtítulos principales conforme a nuestros 

objetivos específicos. 

 Análisis de las resoluciones de primera instancia de los reclamos de calidad e 

idoneidad en la prestación del servicio de telefonía móvil, en el marco del 

Reglamento de reclamos 

 Consideraciones preliminares 

Antes de ocuparnos de la presente discusión es importante establecer ciertas 

precisiones y/o definiciones, respecto a los términos usados en la 

investigación.  

 Abonado 

Abonado “es el usuario que ha celebrado un contrato de prestación de 

servicios de telecomunicaciones con una empresa prestadora de servicios 

públicos” (Decreto Supremo Nº 020-2007-MTC. Anexo, Glosario de 

Términos). 

 Usuario 

Usuario es una “(…) persona natural o jurídica que, en forma eventual o 

permanente, tiene acceso a algún servicio público de telecomunicaciones” 

(Resolución de Consejo Directivo Nº 138-2012-CD-OSIPTEL, Anexo 1) 

Según Meza (2018), “se denomina usuario de manera general a todo aquel 

que hace uso del servicio público de telecomunicaciones, ya que el abonado 

también puede ser usuario al mismo tiempo, es por ello que, en la presente 

investigación, solo hablaremos de usuarios haciendo referencia tanto a 

abonados y usuarios” (p. 39). 

 Servicio 

Servicio “es cualquier actividad de prestación de servicios que se ofrece en el 

mercado, inclusive las de naturaleza bancaria, financiera, de crédito, de 

seguros, previsionales y los servicios técnicos y profesionales. No están 

incluidos los servicios que prestan las personas bajo relación de dependencia” 

(Código de Protección y Defensa del Consumidor. Artículo IV, Inciso 4). 
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 Empresa operadora 

“Aquella persona natural o jurídica que cuenta con un contrato de concesión 

o registro correspondiente para prestar uno o más servicios públicos de 

telecomunicaciones” (Resolución de Consejo Directivo Nº 138-2012-CD-

OSIPTEL, Anexo 1). 

 Servicio prepago 

“(…) permite al abonado acceder y/o hacer uso de un servicio público de 

telecomunicaciones a través de (i) la adquisición de tarjetas de pago, y/o (ii) 

la realización del pago previo de la tarifa o renta fija periódica pactada (…)” 

(Resolución de Consejo Directivo Nº 138-2012-CD-OSIPTEL, Anexo 1). 

 Servicio bajo la modalidad postpago 

Aquél que permite al abonado acceder y hacer uso de un determinado 

volumen de tráfico de servicios o se le otorga un importe para ser utilizado en 

determinados servicios, mediante el pago de la tarifa o renta fija periódica 

estipulada en su contrato. Este servicio permitirá al abonado realizar 

consumos adicionales, y/o contratar servicios o paquetes de tráfico los cuales 

serán incluidos en el recibo de servicio (Resolución de Consejo Directivo Nº 

138-2012-CD-OSIPTEL, Anexo 1). 

 Tarifa 

Según la Resolución de Consejo Directivo N° 060-2000-CD-OSIPTEL – 

Reglamento General de Tarifas, la tarifa se define como: “Precio de un 

servicio público de telecomunicaciones, que comprende la estructura de 

pagos del mismo. Dichos pagos corresponden a conceptos específicos que, de 

manera no exhaustiva, pueden estar referidos al acceso o uso de una 

modalidad específica de telecomunicaciones, así como al acceso o uso de las 

prestaciones vinculadas e inherentes que la posibilitan” (Artículo 3°). 

En la práctica, las tarifas pueden ser prepago o postpago, prepago, cuyo saldo 

se obtiene mediante recarga o pago por adelantado, mientras que postpago, 

cuyo saldo es pagado posterior a su entrega y/o periodo de uso. 
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 Debida motivación 

El Tribunal Constitucional en la sentencia recaída en el Expediente N° 1480-

2006-AA/TC, sobre la debida motivación, ha señalado que consiste en que, 

al resolver las causas, se expresen las razones o justificaciones objetivas que 

lleven a tomar una determinada decisión. Esas razones, deben provenir no 

sólo del ordenamiento jurídico vigente y aplicable al caso, sino de los propios 

hechos debidamente acreditados en el trámite del proceso. Sin embargo, la 

tutela del derecho a la motivación de las resoluciones judiciales no debe ni 

puede servir de pretexto para someter a un nuevo examen las cuestiones de 

fondo ya decididas por los jueces ordinarios (Fundamento 2). 

Por lo tanto, la debida motivación de las resoluciones judiciales y/o 

administrabais es una garantía y a la vez un derecho del justiciable frente a la 

arbitrariedad de quien decide sobre una determinada controversia y garantiza 

que las resoluciones no se encuentren justificadas en meras afirmaciones sino 

en datos objetivos que proporciona el ordenamiento jurídico o los que se 

derivan del caso (sentencia recaída en el Exp. N° 00728-2008-PHC/TC, 

LIMA, Fundamento 7). 

 Calidad e idoneidad en la prestación del servicio 

La calidad e idoneidad en la prestación del servicio, según lo previsto en el 

numeral 3 del artículo 28 del Reglamento son: “problemas derivados de un 

inadecuado funcionamiento de la red y/o en el acceso a los servicios 

brindados por la empresa operadora que generen insatisfacción del usuario 

(…)”. 

  Primera instancia 

Es la decisión dictada por un órgano jurisdiccional que puede ser revisada por 

el órgano superior en una segunda instancia, en caso de los procedimientos 

de reclamos de usuarios, el artículo 22 del Reglamento, señala que, “la 

empresa operadora es el órgano de resolución en primera instancia 

administrativa de los reclamos presentados por los usuarios con relación a los 

servicios que presta, conforme al presente Reglamento”. 
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  Instancia procesal materia de estudio 

En la presente investigación se analizaron las resoluciones, por reclamos de 

calidad en idoneidad en la prestación del servicio de telefonía móvil, de 

primera instancia, es decir a instancia de la empresa operadora, conforme lo 

prevé el artículo 22 del Reglamento. 

 Generalidades del procedimiento de reclamo y las resoluciones de 

primera instancia 

Los reclamos cualquiera fuera la materia se inicia a instancia de parte, esto es 

por iniciativa del usuario, a través de los siguientes medios: por escrito, 

personalmente, por teléfono y mediante página web (Artículo 50 del 

Reglamento). 

Los reclamos por calidad e idoneidad en la prestación del servicio, se 

presentan por problemas derivados de un inadecuado funcionamiento de la 

red y/o en el acceso a los servicios brindados por la empresa operadora que 

generen insatisfacción del usuario, en el caso de telefonía móvil pueden ser 

por: llamadas entrecortadas, robotizadas, sin sonido, interrupción durante la 

conexión, red ocupada, sin servicio, mensajes avísame pese a reportar con 

cobertura el teléfono celular, restricción para llamar a determinados 

operadores o números telefónicos, señal intermitente, no envío de mensajes, 

no acceso a internet,  navegación lenta, internet por debajo del mínimo 

garantizado, entre otros. 

Identificado el problema de calidad, el usuario genera su reclamo ante la 

empresa operadora, como primera instancia, observando para ello lo 

estipulado en el artículo 494 del Reglamento; es así que, de conformidad con 

el artículo 505 del mismo cuerpo legal, en caso se realicen reclamos por 

escrito estos pueden ser presentados utilizando el Formulario de Reclamo 

 
4 Artículo 49.- Los reclamos presentados por los usuarios deberán contener los siguientes requisitos: 1. 

Nombres y apellidos completos del usuario. 2. Número del documento legal de identificación del usuario 

(…). 3. Número o código del servicio o del contrato del abonado. 4. Motivo del reclamo y solicitud 

concreta. 5. Firma del usuario o del representante, cuando corresponda (…). 
5 Artículo 50.- (…) El usuario podrá presentar su reclamo por escrito utilizando el formulario aprobado por 

el OSIPTEL La empresa operadora se encuentra prohibida de exigir su utilización para la presentación 

del reclamo. 
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aprobado por el Osiptel o mediante otro documento, estando prohibida para 

la empresa operadora exigir al uso del Formulario. 

En ese sentido, el usuario está facultado a ofrecer los medios de prueba que 

crea conveniente y que tenga por finalidad acreditar su pretensión, por lo que 

el hecho de usar el formulario no restringe en absoluto la posibilidad de 

adjuntar medios probatorios; es por ello, que en caso no se adjunte 

físicamente un medio probatorio,  bastará que se haya mencionado para que 

la empresa operadora los admita, claro está, cuando se traten de evidencia o 

medios de verificación que son exclusivas de administración y acceso de ésta; 

toda vez que la carga de la prueba es exclusiva de la empresa operadora. Es 

así que, en la presente investigación se advirtió que los reclamos fueron 

presentados por diferentes medios en la cuales se ofrecieron medios de 

prueba; mientras que en otros casos solo se relata lo hechos que ocasionan el 

problema. 

Por lo general, al ser estricto los requisitos que contempla el artículo 49° del 

Reglamento, no podría darse la posibilidad que los reclamos se declaren 

inadmisibles y otorgarse plazo para subsanar, más aun tratándose de reclamos 

que cuentan con el plazo más corto para ser resueltos; es por ello, que una vez 

presentado el reclamo por calidad e idoneidad en la prestación del servicio, el 

plazo con la que cuenta la empresa operadora para resolver el reclamo es de 

tres días hábiles contabilizados desde el día siguiente de su presentación 

(literal a del numeral 1 del Artículo 54°). 

Ahora, es importante mencionar que el acto administrativo que pone fin a la 

primera instancia administrativa de resolución de reclamos, es la resolución 

de la empresa operadora, tal como lo prevé el artículo 22° del Reglamento, el 

cual establece: “la empresa operadora es el órgano de resolución en primera 

instancia administrativa de los reclamos presentados por los usuarios con 

relación a los servicios que presta, conforme al presente Reglamento”. Por lo 

tanto, la decisión de la empresa operadora en esta instancia es sumamente 

importante y como tal debe estar debidamente motivada, de modo que el 

usuario tenga la posibilidad de comprender lo que se ha resuelto, revisar los 

medios probatorios que se actuaron por parte del operador, así como consentir 
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la decisión o impugnarla a una segunda instancia administrativa ante el 

TRASU. 

 Medios probatorios admisibles en un procedimiento de reclamo por 

calidad e idoneidad en la prestación del servicio 

El Osiptel mediante la Resolución N° 001-2012-MP/TRASU-ST-OSIPTEL, 

ha establecido una relación de medios probatorios aprobados por el TRASU, 

dentro de los cuales se encuentran aquellos que se pueden actuar en un 

reclamo de calidad e idoneidad en la prestación el servicio, conforme citamos 

a continuación: 

 Código o constancia de haber presentado la avería o problema de 

calidad, u otro tipo de solicitud de atención ante la empresa 

operadora 

“Es el medio que acredita que el abonado y/o usuario reportó los problemas 

de calidad o avería que tiene o tuvo su servicio de un determinado periodo, 

así como el registro de alguna solicitud de atención de parte de la empresa 

operadora (Resolución N° 001-2012-MP/TRASU-ST-OSIPTEL, p. 3)”. 

Dicha constancia, si bien puede probar el problema de calidad del servicio, su 

validez estará supeditada a que la empresa operadora convalide a través de 

otra evidencia que el problema existió, lo cual en la práctica es poco común, 

ya que los operadores ante un reporte de avería podrían responder que no se 

evidencia ningún inconveniente con el servicio o que este se encuentra 

correctamente configurado y operativo, como se ha podido advertir en la 

presente investigación; por lo que su utilidad a nivel de primera instancia, a 

nuestro criterio, carece de objetividad, ya que su utilidad estaría bajo el 

criterio del operador, aun cuando el usuario reclamante lo cite en su reclamo 

y/o ofrezca como medio de prueba. 

Por lo tanto, el referido medio de prueba en primera instancia no sería de 

mucha utilidad en un reclamo por calidad e idoneidad en la prestación del 

servicio, como sí podría serlo en un reclamo por facturación. 

 Constancia individual de atención de avería 

Medio probatorio que se genera a partir del reporte de avería que realiza el 

usuario, cuyo procedimiento para su atención se encuentro estipulado en el 



 

40 

artículo 47° del Reglamento, el cual señala que, las empresas operadoras 

deberán atender el reclamo por avería efectuado por el usuario en un plazo 

máximo de un día calendario. 

Según se precisa en la Resolución N° 001-2012-MP/TRASU-ST-OSIPTEL, 

este medio probatorio permitiría evaluar, por un lado, si la empresa operadora 

ha realizado la atención del reporte de avería; y, por otro lado, si la naturaleza 

de la misma es responsabilidad del abonado o de la empresa operadora, y que 

entre otros debe contener detalle del reporte, responsabilidad y detalle de la 

atención del reporte (p. 4). 

De la finalidad del medio de prueba establecido por el TRASU, se puede 

advertir que, es un medio probatorio con la que cuenta la empresa operadora 

y que solo podría ser de acceso en la medida que el usuario lo solicite por 

escrito; es por ello, que a nuestro criterio no podría ser de mucha utilidad para 

el usuario reclamante como medio de prueba de cargo. 

 Detalle de consumo 

Documento que permite registrar el detalle de consumo, de llamadas 

entrantes, llamadas salientes, accesos a internet, mensajes de texto y servicios 

adicionales, respecto al periodo reclamado, debiendo incluir como mínimo el 

detalle de consumos en orden cronológico, fecha, hora de inicio, hora de 

finalización, duración del consumo y otros que la empresa operadora 

considere relevante (Resolución N° 001-2012-MP/TRASU-ST-OSIPTEL, p. 

7). 

Respecto a su uso en específico, el TRASU precisa que, cuando el usuario 

señala que no le corresponde el pago por concepto de reconexión o 

reactivación, puesto que su servicio no fue efectivamente suspendido, 

corresponde a la empresa operadora actuar en su Resolución como medio 

probatorios, entre otros, el detalle de consumos a fin de determinar que 

durante el periodo de suspensión no se registraron consumos y así desvirtuar 

lo afirmado por el usuario (Resolución Nº 02-2015-LIN-RA/TRASU-

OSIPTEL, p. 11). 

Como se puede apreciar, este medio probatorio podría ser definitivo para 

probar, por ejemplo, que en una hora y día determinado no se contó con 
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servicio de internet, ya que no se tiene consumo de datos (megabytes) que 

haya realizado el usuario; no obstante, puede presumirse que el usuario estaba 

en un lugar sin cobertura, teniendo en cuenta que el operador puede 

considerar o valorar cualquier otro detalle. Por lo que, el medio de prueba 

nuevamente es de absoluto dominio del operador y a consideración de este 

para ser actuado, lo cual no podría ser de mucha ayuda para el usuario como 

medio de prueba de cargo ente un reclamo de calidad de servicio en primera 

instancia. 

 Histórico de cortes y reactivaciones 

Permite evaluar si durante el periodo reclamado se registraron suspensiones 

que pudieran haber afectado la prestación del servicio, durante el periodo 

reclamado; así también, determinar si tales suspensiones fueron justificadas 

y si el operador cumplió su obligación de no suspender el servicio con ocasión 

del reclamo interpuesto (Resolución N° 001-2012-MP/TRASU-ST-

OSIPTEL, p. 8). Por lo que, este tipo de medio de prueba por excelencia sirve 

para probar un reclamo por corte injustificado y/o probar el corte de servicio 

por falta de pago pese a que el monto materia de cobranza se encuentre en 

reclamo, es decir, en este último supuesto probar el recurso de queja por corte 

de servicio con reclamo en trámite (Resolución Nº 01-2015-LIN-

RQJ/TRASU-OSIPTEL). 

En tal sentido, y conforme a la finalidad del medio de prueba, podría ser 

actuado en segunda instancia, tal como prevé en la Resolución Nº 02-2015-

LIN-RA/TRASU-OSIPTEL, el cual precisa que los reclamos de facturación 

por averías en el servicio, el TRASU evalúa si el usuario comunicó los 

problemas presentados en su servicio a través de los medios probatorios: i) 

“Histórico de reclamos por avería” e ii) “Histórico de reclamos por calidad 

del servicio” (p. 7). Por lo tanto, al ser un medio de prueba que se genera en 

el sistema del operador y bajo su administración no es de libre acceso para el 

usuario, es decir, no podría ser ofrecido como medio de prueba en un reclamo, 

y aunque se mencione estará supeditada a la consideración del operador, por 

lo que no podría ser usado como medio de prueba de cargo por el usuario 

reclamante. 
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En suma, nos encontramos ante un medio probatorio que puede ser 

determinante en un reclamo por corte de servicio con reclamo en trámite y no 

en un reclamo por calidad e idoneidad en la prestación del servicio. 

 Histórico de averías 

“Es el documento que permite evaluar si, durante la prestación del servicio, 

se registraron reportes de averías o han sido realizadas labores de 

mantenimiento correctivo o preventivo que pudieran haber afectado la 

prestación del servicio, lo que hace posible determinar si tales averías son o 

no responsabilidad de la empresa operadora” (Resolución N° 001-2012-

MP/TRASU-ST-OSIPTEL, p. 8). 

Así también, respecto a los elementos de cargo y descargo, el TRASU en la 

Resolución Nº 02-2015-LIN-RA/TRASU-OSIPTEL, ha establecido que, 

durante la prestación del servicio que brindan las empresas operadoras se 

pueden producir averías, las que según su naturaleza pueden ser atribuibles a 

la empresa operadora o no atribuibles a ésta. Siendo así, es responsabilidad 

del usuario reportarlas ante la empresa operadora (p. 5). 

Como se puede apreciar, nuevamente nos encontramos ante un medio de 

prueba que se genera en el sistema de la empresa operadora, al cual no puede 

acceder directamente el usuario; por lo que no podría ser ofrecido como 

medio de prueba de cargo por el usuario ante un reclamo de primera instancia, 

pues al estar bajo el dominio de la reclamada, será a consideración de esta su 

actuación probatoria. En efecto, este medio de prueba, y tal como hemos visto 

en las resoluciones materia de análisis, no los podrá conocer el usuario a 

menos que en un recurso de apelación el TRASU lo requiera o de oficio los 

ofrezca el operador.  

 Informe de operatividad del servicio  

Se define como, “el documento que acredita que el servicio se encuentra 

operativo bajo las características y condiciones en que fue contratado 

(Resolución N° 001-2012-MP/TRASU-ST-OSIPTEL, p. 10)”. 

De lo señalado por el TRASU se puede colegir que, nuevamente nos 

encontramos ante un medio de prueba generado por la empresa operadora, 

sobre el cual el usuario no tiene acceso, por lo que no podría ser usado como 
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prueba de cargo, más aún, si no conoce el contenido del mismo; es por ello 

que su actuación probatoria, en primera instancia, quedara a consideración y 

criterio del operador. 

Ahora, es importe precisar que en la Resolución N° 01, recaída en el 

Expediente N° 4961-2012/TRASU/ST/RA, el TRASU señala: “del análisis 

de la documentación que obra en el expediente, se advierte que la empresa 

operadora no ha cumplido con elevar el informe de operatividad de la línea 

debidamente suscrito por el reclamante, a fin de acreditar que este último 

puede hacer uso del servicio telefónico móvil (…)” (Fundamento 10). 

Este criterio del TRASU, y aunque no es una disposición normativa, da 

entrever que el informe de operatividad del servicio para su validez debe estar 

suscrito por el usuario reclamante, como señal de conformidad de su 

contenido; criterio que también ha sido considerado en la Resolución N° 01, 

recaída en el Expediente N° 4819-2015/TRASU/ST/RA, en la que se precisa 

que el informe de operatividad acredita si el problema alegado fue 

solucionado, ya que dada la naturaleza de los servicios, solo ésta tiene la 

posibilidad material de aportar las pruebas conducentes o determinar la 

verdad de los hechos (Fundamento 9). 

Por consiguiente, el referido medio de prueba, si bien puede ser más útil como 

elemento de descargo al operador en segunda instancia, su uso en primera 

instancia podría ser determinante para el operador, en la medida que se 

encuentre suscrito o tenga la conformidad del usuario reclamante, condición 

que deberá analizarse en cada caso concreto. 

 Prueba de medida de velocidad otorgada, medida desde el lado del 

usuario 

Conforme se precisa en la Resolución N° 001-2012-MP/TRASU-ST-

OSIPTEL, la prueba de medida de velocidad, es el documento que registra la 

velocidad (Up/Down Load) medida desde el punto donde el usuario se 

conecta a la red de la empresa operadora, con la herramienta TTD de la 

empresa operadora. (Resolución Nº 040-2005CD/OSIPTEL que aprueba el 

Reglamento de Calidad de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones). 

Dicho documento debe incluir, entre otros, dirección donde se realizó las 
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pruebas, printer de la medición, velocidad contratada y velocidad garantizada 

y velocidad obtenida de la medición (p. 11). 

Sobre este medio de prueba, no se ha encontrado de qué manera o bajo qué 

características se admiten, como si lo ha definido el TRASU respecto al 

informe de operatividad; no obstante, a nuestro criterio consideramos, a 

efectos que supere el índice de veracidad, debe estar suscrito por el usuario 

reclamante, de modo que su ofrecimiento por el usuario o la empresa 

operadora aporte un contenido determinante para resolver la controversia, 

tanto en primera o segunda instancia; toda vez que un medio probatorio que 

se genere en el sistema del operador, administrado por el operador y de 

dominio del operador, su actuación en primera instancia se reducirá al criterio 

del operador. 

En consecuencia, sería fundamental que el TRASU y/o el Osiptel, establezca 

no solo la utilidad de los medios de prueba, sino bajo qué condiciones deben 

actuarse en primera instancia, de modo que se generen las garantías al usuario 

en un debido procedimiento, considerando que será el mismo actor que 

generó el problema resuelva el cuestionamiento, es por ello que más allá de 

un acto decisorio es una absolución de cargos; de ahí la importancia de que 

un usuario conozca a detalle la materia, procedimiento y plazos del reclamo, 

y con mucho más relevancia el medio de prueba a ofrecer. 

En este margen de ideas, Chávez & Jacobo (2018), refieren que en su gran 

mayoría los usuarios desconocen las materias reclamables, los plazos y los 

medios probatorios que puedan actuarse en el procedimiento de reclamos, en 

la cual evidencia que la falta de información es el factor principal que trae 

como consecuencia que se generen resoluciones infundadas e improcedentes 

tanto en primera como en segunda instancia administrativa (p. 83). 

En ese sentido, es necesario que se establezcan mayores garantías al 

procedimiento, de modo que las resoluciones se sustenten en medios 

probatorios objetivos y no en meras afirmaciones; ya que, si dejamos a 

merced de los operadores la actuación probatoria en primera instancia y no se 

establecen condiciones mínimas para su uso, sin duda, se causará un estado 

de indefensión al usuario por el tecnicismo de su contenido, o porque el medio 
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que sustenta la resolución no los conoce el usuario. Es por ello, que resulta de 

vital importancia, sin cuestionar el sentido de la resolución, que los 

operadores motiven sus resoluciones, y que su incumplimiento no busque 

como único remedio el recurso de apelación, sino medidas distintas que 

garanticen una debida actuación probatoria, por ende, un debido 

procedimiento para al usuario.  

 La obligatoriedad de motivar las resoluciones de primera instancia 

según el Reglamento de reclamos.   

Como se ha mencionado en el acápite de la definición de términos, “la 

motivación en el acto administrativo es un elemento fundamental, en la que 

la administración realiza un discurso argumentativo que justifique su 

decisión, a fin de eliminar cualquier rezago de arbitrariedad o de injusticia” 

(Chávez & Jacobo, 2018, p. 22). 

Es por ello que el Tribunal Constitucional en reiteradas oportunidades a 

precisado que el derecho al debido proceso, reconocido en el artículo 139° de 

la Constitución Política6, es extensible al procedimiento administrativo; por 

lo que toda administración pública debe actuar con respeto a las garantías y 

requisitos que este derecho comprende, de forma que los administrados se 

encuentren en condiciones de defenderse ante cualquier decisión 

administrativa que vulnere sus  derechos, lo cual no es ajeno al servicio de 

telecomunicaciones, considerando que nos encontramos ante un servicio 

público; es así que, el derecho a la debida motivación es una de las garantías 

que forman parte del ámbito constitucional. 

Al respecto, el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444,  Ley del 

Procedimiento Administrativo General (Decreto Supremo N° 004-2019-

JUS), respecto a los principios del procedimiento administrativo contemplado 

en el Artículo IV, numeral 1.2, sobre principio del debido procedimiento, 

establece que, los administrados gozan de los derechos y garantías implícitos 

al debido procedimiento administrativo. Asimismo, señala que, tales derechos 

y garantías comprenden, de modo enunciativo mas no limitativo, los derechos 

 
6 Artículo 139, Numeral 5.- La motivación escrita de las resoluciones judiciales en todas las instancias, 

excepto los decretos de mero trámite, con mención expresa de la ley aplicable y de los fundamentos de 

hecho en que se sustentan. 
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a ser notificados; a acceder al expediente; a refutar los cargos imputados; a 

exponer argumentos y a presentar alegatos complementarios; a ofrecer y a 

producir pruebas; a solicitar el uso de la palabra, cuando corresponda; a 

obtener una decisión motivada, fundada en derecho. Por lo tanto, la debida 

motivación constituye parte del principio del debido procedimiento; es decir, 

que cuando una decisión administrativa carece de motivación, no solo se 

vulnera el derecho a obtener una decisión motivada, sino que también se 

vulnera el debido procedimiento; de ahí que las decisiones sin una debida 

motivación sean arbitrarias y como tales generen un estado de indefensión al 

administrado. 

En ese sentido, el artículo 6° de la citada Ley, entre otros, establece que, la 

motivación debe ser expresa, mediante una relación concreta y directa de los 

hechos probados relevantes del caso específico, y la exposición de las razones 

jurídicas y normativas que con referencia directa a los anteriores justifican el 

acto adoptado. Es por ello que instituye como requisito de validez de los actos 

administrativos a la motivación (Artículo 3.4); es decir, “en el caso que 

existiera un acto administrativo en la que no esté fundamentada la decisión o 

que se base en argumentos arrogantes que escondan una arbitrariedad 

ilegítima y manifiesta; esto afecta directamente al debido procedimiento 

administrativo, en la que se puede alegar la existencia de un vicio esencial en 

la formación del acto administrativo” (Chávez & Jacobo, 2018, p. 22). 

En esta misma línea de razonamiento, el artículo 33 del Reglamento, 

modificado por la Resolución N° 048-2017-CD-OSIPTEL, establece, entre 

otros, que las resoluciones expedidas por las empresas operadoras y por el 

TRASU deberán encontrarse debidamente motivadas, incluyendo 

expresamente los hechos relevantes del caso específico y su relación con cada 

uno de los medios probatorios actuados que sustenten la decisión, así como 

su correspondiente valoración (Numeral 1). 

Como se puede apreciar, la motivación de las resoluciones no es una facultad 

u opción del ente administrativo, sino una obligación sine qua non, para 

garantizar el debido procedimiento de un reclamo, ya que su inobservancia 

conlleva a la invalidez del acto administrativo conforme lo prevé el artículo 

3.4 del TUO de la Ley N° 27444. 
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En un procedimiento de reclamo de servicios púbicos de telecomunicaciones, 

y dada la naturaleza de la misma (Artículo 33° del Reglamento), la 

motivación, cuando corresponda, puede sustentarse en la declaración de 

conformidad con los fundamentos y conclusiones de informes o similares 

obrantes en el expediente, los cuales constituyen parte integrante de las 

respectivas resoluciones, los cuales deben ser notificados conjuntamente con 

la resolución (Numeral 1). Esto con la finalidad de no causar estado de 

indefensión al usuario; ya que en la práctica puede que la resolución cumpla 

con los estándares de la debida motivación y contener las citas de los 

elementos probatorios como: informe de operatividad, histórico de reclamos, 

histórico de averías, histórico de cortes y reactivaciones, entre otros; sin 

embargo, puede que su redacción esté plasmada de tecnicismo o que la 

resolución por sí misma no sea factible de un entendimiento completo, para 

lo cual sea necesario su corroboración con los medios de prueba; es por ello 

que, la normativa dispone además de la obligatoriedad  de motivar 

debidamente la decisión, sea notificada con los medios de prueba que la 

sustentan, claro está, no se busca que la entidad administrativa resuelva 

fundando o infundado el reclamo, sino que más allá del sentido de la 

resolución, es que el usuario reclamante entienda plenamente porque se 

atendió o negó su pretensión, quedando a decisión del usuario consentirla o 

impugnarla. 

Finalmente, el numeral 2 del artículo 33 del Reglamento, establece que las 

resoluciones deben señalar las normas legales aplicadas en cada caso, con 

indicación expresa de los artículos que fundamenten la decisión. Entonces, 

como se ha precisado líneas precedentes, para resolver un reclamo en el 

marco de la debida motivación, es indispensable identificar en primer término 

la pretensión del usuario, de modo que permita delimitar la materia 

reclamable y, con ello verificar los medios probatorios a actuarse, tanto de los 

que se ofrecieron por el usuario reclamante, así como las ofrecidas por la 

empresa operadora, teniendo en cuenta la norma legal para cada caso 

concreto; es decir, no puede aplicarse a cada situación el mismo análisis 

normativo, aunque se aplique la misma norma, o considerar el mismo valor 

probatorio a un elemento de prueba, aun siendo la misma materia de reclamo. 
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Por lo que, congruente con lo establecido por el Tribunal en la Resolución N° 

0064487-2020-TRASU/OSIPTEL, recaída en el Expediente N° 0032112-

2019/TRASU/ST-RA, consideramos que la motivación de las resoluciones 

debe partir en primer término por identificar de manera certera la pretensión 

del usuario y precisar los argumentos relevantes de hecho que sustentan la 

misma (Fundamento 21). 

A mayor abundamiento, respeto al derecho a la motivación de las 

resoluciones administrativas el Tribunal Condicional  en la sentencia recaída 

en el Expediente N° 3891-2011-RA/TC, ha precisado que las decisiones de 

la entidad administrativa deben contener una adecuada motivación, tanto de 

los hechos como de la interpretación de las normas o el razonamiento 

realizado debiendo expresar las razones objetivas que sustentan la decisión 

administrativa, las cuales pueden y deben provenir no solo del ordenamiento 

jurídico vigente y aplicable al caso, sino de los propios hechos debidamente 

acreditados en el trámite del proceso permitiendo con ello que la 

administración ponga en evidencia que su actuación no es arbitraria, sino que 

está sustentada en la aplicación racional y razonable del derecho 

(Fundamentos 17, 18 y 19). 

El derecho a la de da motivación de las resoluciones judiciales es una garantía 

del justiciable frente a la arbitrariedad judicial y garantiza que las 

resoluciones no se encuentren justificadas en el mero capricho de los 

magistrados, sino en datos objetivos que proporciona el ordenamiento 

jurídico o los que se derivan de caso. Sin embargo, no todo ni cualquier error 

en el que eventualmente incurra una resolución judicial constituye 

automáticamente la violación del contenido constitucionalmente protegido 

del derecho a la motivación de las resoluciones judiciales (sentencia recaída 

en el Expediente N° 3891-2011-RA/TC, Fundamento 7). 

De lo hasta aquí tratado, podemos advertir que el derecho a la motivación de 

las resoluciones administrativas, es de especial relevancia, y consiste en el 

derecho a la certeza, el cual supone la garantía de todo administrado a que las 

decisiones administrativas estén motivadas. Por lo tanto, la motivación de la 

actuación administrativa, es decir, la fundamentación con los razonamientos 

en que se apoya la decisión, es una exigencia ineludible para todo tipo de 
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actos administrativos, imponiéndose las mismas razones para exigirla tanto 

respecto de actos emanados de una potestad reglada como discrecional 

(Sentencia recaída en el Expediente Nº 0091-2005-PA/TC, Fundamento 9). 

En consecuencia, de conformidad con el artículo 33 del Reglamento y lo 

establecido por el Tribunal como precedente de observancia obligatoria en la 

Resolución N° 0064487-2020-TRASU/OSIPTEL, la motivación de las 

resoluciones de las empresas operadoras, respecto a los reclamos de los 

usuarios, es obligatoria, por lo que su inobservancia constituye una decisión 

arbitraria, violatoria del derecho al debido procedimiento, por ende, al orden 

constitucional. 

 Análisis individual de las resoluciones respecto a la debida motivación 

El análisis de las resoluciones respecto a la debida motivadas busca constatar 

objetivamente si las empresas operadoras observan este principio; ya que 

como hemos precisado líneas precedentes, carece de todo efecto el acto 

administrativo que vulnera dicho principio, tornándose la decisión arbitraria 

violatoria del derecho al debido procedimiento, lo cual considerando la 

naturaleza del procedimiento de reclamo y los medios probatorios que en él 

se actúan, el usuario reclamante podría quedar fácilmente en estado de 

indefensión; toda vez que según el artículo 33 del Reglamento, su revisión 

por el Osiptel, se hará en segunda instancia ante un recurso de apelación, es 

decir a iniciativa de parte. 

En ese sentido, para el análisis respecto a la debida motivación, en cada caso 

concreto, debemos tener en cuenta lo establecido por el Tribunal en la 

Resolución N° 0064487-2020-TRASU/OSIPTEL, en la que se delimita la 

motivación interna y externa al realizar la interpretación del artículo 33 del 

Reglamento, el cual establece la obligatoriedad de motivar las resoluciones 

en primera y segunda instancia. En tal contexto, se precia que, una resolución 

se encuentra debidamente motivada si esta cuenta con justificación interna y 

justificación externa, de manera concurrente. Ahora, la  motivación interna 

comprende, los hechos específicos y su relación con cada uno de los medios 

probatorios  actuados que sustentan la decisión (la pretensión del reclamante 

con indicación expresa del concepto reclamado y los argumentos relevantes, 



 

50 

los medios de prueba pertinentes actuados, el resultado y los hechos 

relevantes del caso concreto obtenidos en dicha actuación), identificación 

expresa de la norma jurídica aplicable al caso (no se admite citas legales 

genéricas), la valoración probatoria, identificación completa de los medios 

probatorios (dictámenes técnicos o legales, decisiones  o informes que sirvan 

de sustento a la decisión) que deberán ser notificadas junto con la resolución; 

mientras que la motivación externa consiste en que las premisas de hecho y 

derecho que sustentan la decisión deben obrar en el expediente de reclamo 

(Considerando 37 y 38). 

Por lo tanto, considerando la delimitación que ha establecido el Tribunal, esto 

nos permitirá analizar, en cada caso concreto, si se ha observado el principio 

de debida motivación, en caso de su omisión, nos permitirá determinar si 

estamos ante una falta de motivación interna o externa. Por consiguiente, se 

ha visto por conveniente revisar el contenido de los reclamos primigenios, los 

medios de prueba ofrecidos y/o actuados en el proceso, lo cual nos permitirá 

realizar un análisis objetivo en cada resolución. 

 Caso 1: Resolución N° SAC-CC/0058761-2018, empresa operadora 

Entel Perú S.A. 

Materia y argumento del reclamo 

Conforme se verifica del escrito contenido en el formulario de reclamo de la 

empresa operadora Entel Perú S.A., el mismo que fue registro con código N° 

107402073, la materia del reclamo, conforme a lo previsto en el numeral 3 

del artículo 28 del Reglamento, es por la calidad e idoneidad en la prestación 

del servicio; claro está que, dentro de calidad del servicio de telefonía móvil 

puede contemplarse los problemas de: llamadas entre cortadas, robotizadas, 

se finalizan automáticamente sin conectarse, reportan red ocupada, constantes 

mensajes del servicio avísame -pese a reportar con línea el equipo celular-, 

reporte fuera de servicio en una zona coberturada, mensajes de texto que no 

se envían, navegación lenta, internet intermitente, entre otros. 

En tal sentido, del argumento del reclamo se tiene que el usuario afirma, de 

manera general que, tuvo problemas de calidad e idoneidad en la prestación 

del servicio; es decir, no se identifica cuál sería el problema en específico; 
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por lo tanto, el solo hecho de haberse admitido a trámite el reclamo debe 

tomarse como referencia todas las posibilidades que engloba un reclamo por 

calidad. No obstante, es importante señalar que uno de los requisitos a 

considerar para la admisibilidad de un reclamo es que, según el numeral 4 del 

artículo 49 del Reglamento, se precise el motivo del reclamo y la solicitud 

concreta, de lo contrario se debería declarar la inadmisibilidad y requerir su 

subsanación. 

Al respecto, el TRASU en la Resolución N° 0064487-2020-

TRASU/OSIPTEL, ha establecido que, en el caso que el usuario no cumpla 

con los requisitos establecidos en los incisos 4 y 6 del artículo 49º del 

Reglamento, y la empresa operadora no pueda identificar la pretensión del 

usuario con los argumentos brindados por éste, debe declararse la 

inadmisibilidad, de conformidad con el artículo 31º de la misma norma. Para 

tal efecto, se entenderá que el contenido mínimo al que se refiere el inciso 4, 

antes mencionado, comprende la indicación de la materia reclamada, 

conforme al artículo 28º del Reglamento, y en específico los argumentos que 

permitan identificar plenamente cuál es la pretensión del usuario y si esta 

pretensión se encuentra en el marco de las normas de telecomunicaciones que 

le otorga derecho a reclamar (Considerando 52 y 58). 

Por lo tanto, queda meridianamente claro que, los requisitos para la 

presentación de reclamos referido a la indicación de la solicitud concreta y el 

motivo del reclamo, implica que este debe contener como mínimo la materia 

reclamable conforme a los supuestos del artículo 28 del Reglamento, lo cual 

permitirá al operador pronunciarse de manera fehaciente sobre la pretensión 

incoada. Siendo así, y al haberse admitido el reclamo, la empresa operadora 

reclamada debería resolver todos los extremos que contempla la materia de 

calidad e idoneidad en la prestación del servicio, como en el presente caso. 

Entonces, realizada las aclaraciones, respecto a solicitud concreta y el motivo 

del reclamo, debemos verificar si el usuario reclamante ha ofrecido algún 

medio de prueba en particular que corrobore sus afirmaciones, considerando 

que el criterio para incluir los medios probatorios es la pertinencia, es decir, 

su idoneidad para generar convicción respecto de las condiciones de 

prestación del servicio de telefonía móvil (Resolución N° 0064487-2020-
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TRASU/OSIPTEL, Considerando 24). En efecto, revisado el reclamo del 

presente caso, no se advierte que el usuario haya ofrecido algún medio 

probatorio. 

Fundamentos de la resolución  

En la resolución se advierte, dos aspectos muy importantes, primero, el 

operador consigna como parte del argumento de reclamo que, el usuario no 

habría contado con el servicio durante una semana y se encontraba en 

Chachapoyas, segundo, precisa como pretensión la anulación y/o descuento 

de la factura (no reconoce los cargos emitidos) correspondiente al mes de 

febrero de 2018. 

Para validar los hechos relevantes del caso específicos y su relación con cada 

medio probatorio actuado, debemos tener presente, si la pretensión y 

argumentación establecida por el operador en la resolución corresponde a lo 

alegado por el usuario reclamante, resulta indispensable verificar el escrito 

y/o formulario de reclamo; ya que la motivación del acto administrativo debe 

realizarse en proporción al contenido y conforme al ordenamiento jurídico, 

siendo que el contenido del acto administrativo debe comprender todas las 

cuestiones de hecho y derecho planteadas por los administrados (Artículo 5 

del TUO de la Ley N° 27444). Es así que, la motivación de las resoluciones 

debe partir en primer término por identificar de manera certera la pretensión 

del usuario y precisar los argumentos relevantes de hecho que sustentan la 

misma (Resolución N° 0064487-2020-TRASU/OSIPTEL, Considerando 22). 

Por lo tanto, es indispensable para motivar una resolución que en primer 

término se haya identificado plenamente la pretensión del usuario en base a 

la materia de reclamada y los argumentos que en ella se exponen. 

De la verificación del reclamo, se advierte que el usuario no ha consignado 

que se está cuestionando el cargo fijo de la  facturación debido a que no habría 

contado con servicio durante una semana en Chachapoyas, sino que tenía 

problemas de calidad e idoneidad en la prestación del servicio de manera 

general, es por ello que nos habíamos proyectado que la resolución debería 

desarrollar todos los supuestos que contempla los problemas de calidad en el 

servicio de telefonía móvil, tanto a nivel de voz, datos,  mensajería y 
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cobertura; no obstante, se ha colocado como pretensión algo que el usuario 

en específico no cuestionó. 

Ahora, dentro de los fundamentos el operador precisa que ha constatado que 

los servicios se encuentran correctamente aprovisionados; además que en 

Chachapoyas si cuentan con cobertura y al revisar la señal este registra 60 

dBm de señal, es decir buenos niveles de señal en los exteriores e interiores. 

Finalmente, que existen variables sobre las que no tienen injerencia directa 

como la ubicación del local, edificaciones colindantes, sótanos, entre otros. 

De los fundamentos de la resolución se aprecia que, el operador al haber 

consignado los hechos diferentes a lo originalmente planteados por el usuario, 

reduce su análisis a los problemas de cobertura del servicio, que, si bien están 

dentro de la materia reclamada, son una parte de los supuestos que contempla 

el numeral 3 del artículo 28 del Reglamento. Frente a ello, podemos inferir 

preliminarmente que la presente resolución carece de motivación interna al 

presentar incongruencia entre la pretensión incoada, la descripción de los 

hechos, su fundamentación y análisis, además no se consigna de manera 

general ni específica la norma legal que lo sustenta. 

De otro lado, considerando que parcialmente se tocó el extremo de la 

cobertura del servicio en Chachapoyas (aparentemente el domicilio del 

usuario), debemos verificar que medio de prueba se actuó en el presente caso; 

sin embargo, la empresa operadora simplemente se limitó a indicar que se 

revisó la señal en los interiores y exteriores, concluyendo que los servicios se 

encuentran correctamente aprovisionados sin ofrecer ningún medio 

probatorio que sustenten sus afirmaciones, tales como: informe de 

operatividad del servicio, histórico de cortes y reactivaciones, entre otros, los 

cuales han sido establecidos en la Resolución N° 001-2012-MP/TRASU-ST-

OSIPTEL. 

Así también, debemos precisar que en caso la empresa operadora haya 

actuado algún medio de prueba, este no ha sido notificado al usuario 

reclamante, con la cual estimamos que se ha incumplido con lo previsto en el 

numeral 1 del artículo 33 del Reglamento, el cual establece que, “(…) la 

motivación, cuando corresponda, puede sustentarse en la declaración de 
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conformidad con los fundamentos y conclusiones de informes o similares 

obrantes en el expediente, los cuales constituirán parte integrante de las 

respectivas resoluciones y serán notificados conjuntamente con éstas “ 

(subrayado propio). En efecto, no basta que la resolución esté debidamente 

motivada, sino que los medios de prueba que sustenten la decisión adoptada 

sean puestos en cocimiento del usuario, de modo que en caso se haya usado 

términos técnicos, parte de un informe, parte de un reporte, parte del histórico, 

entre otros, éstos sean corroborados, pues lo que se busca es evitar el estado 

de indefensión del usuario, tanto para consentir una decisión o impugnarla, 

realidad que resulta ajena en la presente resolución. 

Finalmente, respecto a la motivación externa, debemos precisar que no se ha 

podido constatar el expediente completo de reclamo, en la cual se pueda 

corroborar los medios de prueba ofrecidos (aunque no se verifica su actuación 

en la resolución), ya que la presente tesis tuvo por objeto determinar si las 

resoluciones se encuentran motivadas, independientemente de que si estas 

carecen de una motivación interna o externa; es así que, al estar el expediente 

de reclamo bajo el dominio y custodia de la empresa operadora, no es posible 

objetivamente advertir este extremo, la motivación externa desarrollada por 

el Tribunal.  

¿Se cumplió con motivar la resolución? 

Conforme hemos detallado líneas precedentes, nos encontramos, por un lado, 

ante una resolución incongruente entre lo alegado por el usuario, los hechos 

analizados y los fundamentos esgrimidos; de otro lado, tenemos una 

resolución en la que no se actuaron medios probatorios que fundamenten y/o 

sustenten la decisión, o habiéndose ofrecido no han sido incluidos y/o 

notificados como anexos de la resolución; es decir, conforme al precedente 

sentado por el Tribunal (Resolución N° 0064487-2020-TRASU/OSIPTEL), 

la resolución materia de análisis carece de motivación. 

Por lo tanto, el acto administrativo contenida en la Resolución N° SAC-

CC/0058761-2018, no ha observado el principio de debida motivación que 

contempla el artículo 33° del Reglamento, por lo que deviene en arbitraria y 

vulnera el derecho al debido procedimiento de los reclamantes. 
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 Caso 2: Resolución N° SAC-CC/108189266-2018, empresa 

operadora Entel Perú S.A. 

Materia y argumento del reclamo 

Conforme se verifica del escrito contenido en el formulario de reclamo de la 

empresa operadora Entel Perú S.A., el mismo que fue registro con código N° 

108189266, cuyo sustento de reclamo corresponde a la materia de calidad e 

idoneidad en la prestación del servicio (numeral 3 del artículo 28 del 

Reglamento), la cual comprende los problemas en el tráfico de voz, datos, 

mensajería y cobertura. En ese sentido, el usuario refiere que, tuvo problemas 

con la cobertura del servicio, ya que su teléfono reporta solo llamadas de 

emergencia, tanto en su trabajo como en su domicilio. 

Por consiguiente, consideramos que el reclamo, respecto al motivo y solicitud 

concreta, cumple a cabalidad con la exigencia estipulada en el numeral 4 del 

artículo 49 del Reglamento; esto es que contenga como mínimo la materia 

reclamable conforme a los supuestos del artículo 28 del Reglamento y el 

detalle preciso de los hechos, lo cual permitirá al operador pronunciarse de 

manera fehaciente sobre la pretensión incoada (Resolución N° 0064487-

2020-TRASU/OSIPTEL, Considerando 52). 

Así también, debemos verificar si el usuario reclamante ha ofrecido algún 

medio de prueba en particular que corrobore sus afirmaciones (Resolución N° 

0064487-2020-TRASU/OSIPTEL, Considerando 24). En efecto, revisado el 

reclamo del presente caso, no se advierte que el usuario haya ofrecido algún 

medio probatorio. 

Por último, es preciso mencionar que, con la finalidad de no incurrir en 

redundancia sobre los requisitos normativos y criterio de admisibilidad 

desarrollado por el Tribunal, los cuales hemos considerado en el Caso 1, nos 

limitaremos a analizar solo aquellos aspectos que a nuestro juicio merecen 

mayor aclaración, conforme al caso materia de análisis. 

Fundamentos de la resolución 

Sobre los hechos alegados por el reclamante, la empresa operadora consignó 

como punto central, los problemas con la señal (cobertura) en el domicilio del    

usuario; no obstante, del reclamo original del usuario se advierte que este 
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cuestionó no tener servicio tanto en su domicilio como en su centro laboral. 

Por consiguiente, apreciamos que los hechos se consignaron de forma parcial, 

lo cual podría ser el criterio del operador para delimitar la pretensión sin 

perjuicio de actuar medio probatorio respecto a la señal del servicio en el 

centro laboral de usuario; es por ello, dicho criterio aún se encuentra dentro 

de los lineamientos establecidos por el Tribunal7. 

Ahora, debemos validar los hechos relevantes del caso específico y su 

relación con cada medio probatorio actuado, los cuales sustenten la decisión, 

teniendo en cuenta su pertinencia, el resultado y la información relevante 

obtenidos de dicha actuación (Resolución N° 0064487-2020-

TRASU/OSIPTEL, Considerando 25). Al respecto, el operador en su acto 

resolutivo, plasmó: “Hemos constatado que los servicios se encuentran 

correctamente aprovisionados. Asimismo, debemos comunicarle que se 

registran 90 dBm de señal. Es decir, se registran regulares niveles de señal en 

los exteriores y en los interiores”. 

Como se puede apreciar, el operador no realiza la actuación de ningún medio 

de prueba que expresamente que aporte información sobre los hechos 

cuestionados, esto es la cobertura en el domicilio o dentro laboral, 

simplemente se menciona que se registran regulares niveles de señal en los 

exteriores e interiores. Entones, ante tal afirmación nos preguntamos ¿qué 

medio probatorio actuó el operador? La respuesta cae por su propio peso, 

ninguna, ya que como se mencionó líneas precedentes, el medio probatorio 

actuado debe ser nombrado de manera explícita, detallándose cuál es su 

aporte respecto a los hechos alegados, lo cual no se advierte en el presente 

caso; sin embargo, se menciona que se constató que los servicios están 

correctamente aprovisionados, razonamiento que consideramos puramente 

subjetivo sin sustento probatorio, más un si dichos medios probatorios no 

fueron notificados al usuario. 

 
7 Resolución N° 0064487-2020-TRASU/OSIPTEL. - En ese sentido, este Tribunal considera que la 

motivación de las resoluciones debe partir en primer término por identificar de manera certera la 

pretensión del usuario y precisar los argumentos relevantes de hecho que sustentan la misma 

(Considerando 21). 
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Finalmente, dicha resolución precisa que, la cobertura en locales, edificios 

colindantes, entre otros, que afecten la penetración de la señal en interiores 

no son responsabilidad del operador. 

En el caso hipotético que se habría realizado actuación probatoria, el medio 

probatorio idóneo, sería el “informe de operatividad del servicio, cuyo 

documento tiene por fin acreditar que el servicio se encuentra operativo bajo 

las características y condiciones en que fue contratado (Resolución N° 001-

2012-MP/TRASU-ST-OSIPTEL, p. 10). Este informe es suscrito por el 

usuario como prueba de que el servició reclamado está operativo. Por 

consiguiente, en el presente caso, es contradictorio a lo argumentado por el 

operador, toda vez que si se realizó una prueba de señal en los interiores del 

domicilio (considerando el hecha relevante de la resolución respecto al 

reclamo) y este tenía regulares niveles de señal, como es que luego se puede 

argumentar que no es responsabilidad del operador garantizar el servició en 

los interiores. Razón por la cual, no sería congruente relacionar la afirmación 

del operador sobre la operatividad del servicio con su responsabilidad para 

garantizarla en interiores (domicilio del usuario), por lo que ni en el caso 

hipotético de una posible actuación probatoria encuentran razonamiento 

lógico los fundamentos esgrimidos por el operador. 

Por lo tanto, no se encuentra una relación lógica entre lo alegado por el 

usuario y los fundamentos usados por el operador, máxime si no se actuó 

medio probatorio alguno que sustente su razonamiento, por lo que la 

resolución en este extremo carece de motivación. 

Ahora siguiente el lineamiento del Tribunal, corresponde verificar la norma 

expresa innovada por el operador aplicable al caso en particular, no siendo 

admisibles las citas generales. Al respecto, se advierte que el operador no 

consignó ninguna norma legal que sustente la pretensión del usuario, los 

fundamentos esgrimidos en la resolución que orientan el sentido de la 

resolución, y aunque incongruentemente se mencionó sobre la no 

responsabilidad de la cobertura en interiores, no se mencionó que norma 

sustenta tal afirmación. 
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Po último, precisa que según la nueva normativa los casos de facturación no 

podrán sustentarse en problemas de calidad, y termina resolviendo un reclamo 

de facturación, situación que consideramos absurda, que se aleja de todo 

rozamiento lógico normativo, por ende, de las exigencias del artículo 33 del 

Reglamento. 

De otro lado, como en el Caso 1, respecto a la motivación externa, debemos 

precisar que no se ha podido constatar el expediente completo de reclamo, en 

la cual se pueda corroborar los medios de prueba ofrecidos, esto debido a que 

nuestro objeto de investigación se reduce a resoluciones en primera instancia, 

razón por la cual no es posible constatar la motivación externa desarrollada 

por el Tribunal en la resolución materia de análisis.  

¿Se cumplió con motivar la resolución? 

Conforme hemos detallado líneas precedentes, nos encontramos, por un lado, 

ante una resolución incongruente entre lo alegado por el usuario, los hechos 

analizado, fundamentos esgrimidos y lo que finalmente se resuelve; de otro 

lado, tenemos una resolución en la que no se actuaron medios probatorios que 

fundamenten la decisión, o habiéndose ofrecido no han sido notificados al 

usuario; es por ello, conforme a los lineamientos del Tribunal (Resolución N° 

0064487-2020-TRASU/OSIPTEL), la resolución materia de análisis carece 

de motivación. 

Por lo tanto, el acto administrativo contenida en la Resolución N° SAC-

CC/108189266-2018, no ha observado el principio de debida motivación que 

contempla el artículo 33 del Reglamento, por lo que deviene en arbitraria y 

vulnera el derecho al debido procedimiento. 

 Caso 3: Resolución N° 44123-18/GAC-RRP, empresa operadora 

Viettel Perú S.A. 

Materia y argumento del reclamo 

Conforme se verifica del escrito contenido en el formulario de reclamo de la 

empresa operadora Viettel Perú S.A., el mismo que fue registro con código 

N° 1166665, cuyo sustento de reclamo corresponde a la materia de calidad e 

idoneidad en la prestación del servicio (numeral 3 del artículo 28 del 

Reglamento), la cual comprende los problemas en el tráfico de voz, datos, 
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mensajería y cobertura. En ese sentido, el usuario refiere que tuvo problemas 

con el internet, esto es “navegación lenta” desde hace dos semanas para ver y 

descargar videos. 

En ese sentido, el reclamo cumple con precisar el motivo y solicitud concreta, 

por ende, con la exigencia estipulada en el numeral 4 del artículo 49 del 

Reglamento; esto es que contenga como mínimo la materia reclamable y el 

detalle preciso de los hechos, lo cual permitirá al operador pronunciarse de 

manera clara y precisa sobre la pretensión del usuario (Resolución N° 

0064487-2020-TRASU/OSIPTEL, Considerando 52). 

Así también, debemos verificar si el usuario reclamante ha ofrecido algún 

medio de prueba en particular (Resolución N° 0064487-2020-

TRASU/OSIPTEL, Considerando 24). Es así que, de la verificación del 

formulario de reclamo se advierte que el usuario no ha ofrecido medio 

probatorio. 

No está demás, precisar que, a efectos de no incurrir en redundancia sobre los 

requisitos normativos y criterio de admisibilidad desarrollado por el Tribunal, 

nos limitaremos a analizar solo aquellos aspectos que a nuestro juicio 

merecen mayor aclaración o detalle. 

Fundamentos de la resolución 

Sobre los hechos alegados por el reclamante, la empresa operadora calificó lo 

alegado por el usuario en la causal prevista en el numeral 3 artículo 28 del 

Reglamento, y consignó como hechos relevantes lo alegado por el usuario en 

el reclamo, lo cual nos permite corroborar que el operador delimitó los hechos 

y la pretensión tensión de manera concreta, es decir, se advierte que el 

operador ha observado los lineamientos establecidos por el Tribunal8. 

Ahora, debemos validar los hechos relevantes del caso específico y su 

relación con cada medio probatorio actuado, los cuales sustenten la decisión, 

teniendo en cuenta su pertinencia, el resultado y la información relevante 

obtenidos de dicha actuación (Resolución N° 0064487-2020-

 
8 Resolución N° 0064487-2020-TRASU/OSIPTEL. - En ese sentido, este Tribunal considera que la 

motivación de las resoluciones debe partir en primer término por identificar de manera certera la 

pretensión del usuario y precisar los argumentos relevantes de hecho que sustentan la misma 

(Considerando 21). 
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TRASU/OSIPTEL, Considerando 25). Al respecto, el operador en su acto 

resolutivo, plasmó: “(…) se verificó el detalle de su línea y corroboramos que 

ésta se encuentra correctamente registrado en la red de Bitel, por lo que 

validamos los parámetros y configuraciones (…) cuenta con la correcta 

configuración para la trasmisión de datos, por lo que Bitel cumplió con 

brindarle el servicio que contrató”. Asimismo, señala que, se revisó el 

“histórico de reclamos” bajo la materia de calidad e idoneidad en la 

prestación del servicio en el periodo reclamado no encontrándose ningún 

reclamo por esta materia, por lo que se presume que el servicio se presentó 

según las condiciones contratados. Además, que se revisó el “histórico de 

cortes y suspensiones” no advirtiéndose ninguna suspensión o corte a 

solicitud del abonado o por falta de pago. 

De lo citado podemos colegir, que para analizar los hechos cuestionados el 

operador primero habría realizado una verificación del servicio en su propia 

red, por lo que no podríamos admitir que se trata de un “informe de 

operatividad del servicio”, tal como la ha establecido el Tribunal en la 

Resolución N° 001-2012-MP/TRASU-ST-OSIPTEL, cuyo medio de prueba 

tiene por fin acreditar que el servicio se encuentra operativo bajo las 

características y condiciones en que fue contratado; sin embargo, no se 

precisa. Segundo, se refiere que se actuó como medio probatorio “histórico 

de reclamos”, lo cual según se advierte de sustento del reclamo, claramente 

se menciona que el problema se presta desde hace dos semanas, claro está, el 

usuario no generó reclamo de forma previa sobre el mismo problema, distinto 

fuera si el usuario estaría generando un reclamo cuyo requisito para su 

admisión y análisis dependa de un reclamo anterior, lo cual no es el caso; por 

lo que, las criterio de tomar como medio de prueba para sustentar la decisión 

carece en cierto modo de pertinencia (Resolución N° 0064487-2020-

TRASU/OSIPTEL, Considerando 25), salvo que solo se actué como un medio 

de prueba complementario; sin  embargo, se desvirtúa dicha posibilidad al 

concluir que el medio de prueba acreditaría por sí mismo que el servicio se 

presentó correctamente. Tercero, se actúa como medio de prueba el “histórico 

de cortes y suspensiones”, medio probatorio que en todos sus extremos resulta 

impertinente, ya que si el reclamante cuestiona que tiene navegación lenta 
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con su servicio de internet, no se podría admitir un medio de prueba que tenga 

por efecto la verificación del servicio suspendido o cortado por solicitud del 

usuario o falta de pago, salvo que las suspensiones o cortes tengan por efecto 

la bajar la velocidad de navegación, lo cual no es el caso; por lo que éste 

medio de prueba no tiene absoluta relación con los hechos materia de 

reclamo. 

En tal contexto, es importante recordar lo señalado por el Tribunal, en el 

extremo de la finalidad de los medios de prueba, que establece: “Cabe 

precisar que es mediante la actuación de los medios de prueba pertinentes que 

se pueden comprobar los hechos y afirmaciones que fueran alegados por las 

partes. Por ello, tal como lo indica el Reglamento de Reclamo, corresponde 

explicar en las resoluciones la relación entre los hechos probados y los medios 

de prueba actuados que lo sustenten” (Resolución N° 0064487-2020-

TRASU/OSIPTEL, Considerando 23). En ese sentido, los medios probatorios 

actuados no guardan relación directa con los hechos alegados por las partes, 

por lo que no prueban o sustentan las afirmaciones del operador, máxime si 

no se ha sustentado su pertinencia e idoneidad, por ende, la convicción 

respecto de los hechos cuestionados según la naturaleza de cada reclamo. 

Siendo así, nos encontramos ante una resolución con una motivación aparente 

(Sentencia del Tribunal Constitucional, recaída en el Exp. N° 00728-2008-

PHC/CT)9, que pereciera que guarda relación entre los hechos alegados y el 

medio probatorio actuado; sin embargo, al verificar el sentido de cada medio 

probatorio estos no guardan relación directa, por lo que los argumentos del 

operador quedan en simples aseveraciones carentes de objetividad. 

Finalmente, la resolución precisa que, lo servicios de voz y datos están 

disponibles en las ciudades con cubertura, y que puede existir zonas donde 

eventualmente no sea posible acceder a los servicios por razones técnicas, 

climáticas o zonas con señal débil, sótanos, asesores, etc., no son 

responsabilidad del operador. Afirmación que consideramos válida y que en 

cierta medida responde a los hechos materia de cuestionamiento; sin 

 
9 Fundamento 7.- a) (…) cuando la motivación es inexistente o cuando la misma es solo aparente, en el 

sentido de que no da cuenta de las razones mínimas que sustentan la decisión o de que no responde a las 

alegaciones de las partes del proceso, o porque solo intenta dar un cumplimiento formal al mandato, 

amparándose en frases sin ningún sustento fáctico o jurídico. 
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embargo, no son suficientes, dado que estamos ante un supuesto no alegado 

por el usuario, como si lo fue en el Caso 2; razón por la cual, consideramos 

que, si bien, dicha afirmación tiene asidero legal, por sí mismo, no sería 

suficiente para probar los hechos alegados por las partes. 

En consecuencia, existe una incongruencia entre los hechos relevantes 

alegados por las partes y la información que aporta el medio de prueba, es por 

ello que no se advierte una vinculación concreta con los hechos o por lo 

menos no se ha especificado en la resolución, razonamiento que nos lleva a 

inferir que la decisión adoptada no tiene un sustento probatorio acorde con la 

naturaleza del reclamo, más un si dichos medios probatorios no fueron 

notificados al usuario tal como se establece en el artículo 33 del Reglamento; 

razón por la cual, estimamos que carece motivación interna en este extremo. 

Ahora, siguiente el lineamiento del Tribunal (Resolución N° 0064487-2020-

TRASU/OSIPTEL), corresponde verificar la norma expresa innovada por el 

operador aplicable al caso en particular, no siendo admisibles las citas 

generales. Al respecto, se advierte que el operador, si bien, al tipificar los 

hechos a citado la norma legal específica, en los demás fundamentos solo se 

hace referencia a cuerpos normativos y no se cita la norma jurídica específica 

que sustenta sus argumentos, mucho menos a consignando qué norma legal 

contempla que la señal débil o inexistente en sótanos, ascensores, entre otros, 

no es imputable al operador; pues la decisión, conforme a los lineamientos de 

la citada resolución del Tribunal, carece de sustento legal específico, por 

ende, carece de motivación interna en este extremo. 

Por último, respecto a la motivación externa, tal como en el Caso 1 y 2, no se 

ha podido constatar el expediente completo de reclamo, en la cual se pueda 

corroborar los medios de prueba ofrecidos, esto debido a que nuestro objeto 

de investigación se reduce a resoluciones en primera instancia, razón por la 

cual no es posible constatar la motivación externa desarrollada por el Tribunal 

en la resolución materia de análisis.  

¿Se cumplió con motivar la resolución? 

Conforme hemos detallado líneas precedentes, nos encontramos, por un lado, 

ante una resolución incongruente entre los hechos alegados por las partes y 
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los medios probatorios actuados, aunado a ello la cita de normas generales 

que referencian a cuerpos normativos (respecto a los fundamentos 

esgrimidos); de otro lado, tenemos una resolución en la que se ofrecieron 

medios probatorios; sin embargo, no fueron notificados al usuario; es por ello, 

conforme a los lineamientos del Tribunal (Resolución N° 0064487-2020-

TRASU/OSIPTEL), la resolución materia de análisis carece de motivación. 

Por lo tanto, el acto administrativo contenido en la Resolución N° 44123-

18/GAC-RRP, no ha observado el principio de debida motivación que 

contempla el artículo 33 del Reglamento, por lo que en mayor o menor grado 

es arbitraria, por ende, vulnera el derecho al debido procedimiento que le 

asiste al usuario reclamante. 

 Caso 4: Resolución N° RMA-C-CAL189462-2018-P, empresa 

operadora Telefónica del Perú S.A.A. 

Materia y argumento del reclamo 

Conforme se verifica del escrito contenido en el formulario de reclamo de la 

empresa operadora Telefónica del Perú S.A.A., el mismo que fue registro con 

código N° CAL-189462-2018, cuyo sustento de reclamo corresponde a la 

materia de calidad e idoneidad en la prestación del servicio (numeral 3 del 

artículo 28 del Reglamento), la cual comprende los problemas en el tráfico de 

voz, datos, mensajería y cobertura. En ese sentido, el usuario refiere que 

presenta problemas con la calidad del servicio, se robotiza e interrumpe la 

llamada, no permite conectar las llamadas, es decir, se caen o finalizan 

automáticamente las llamadas. 

De lo citado, podemos corroborar que el reclamo cumple con la exigencia 

estipulada en el numeral 4 del artículo 49° del Reglamento; esto es que 

contenga como mínimo la materia reclamable y el detalle preciso de los 

hechos, lo cual permitirá al operador pronunciarse de manera clara y precisa 

sobre la pretensión del usuario (Resolución N° 0064487-2020-

TRASU/OSIPTEL, Considerando 52). 

Así también, es importante constatar si el usuario reclamante ha ofrecido 

algún medio de prueba en particular (Resolución N° 0064487-2020-

TRASU/OSIPTEL, Considerando 24), que pudiera ser actuado en el proceso. 
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Es así que, de la verificación del formulario de reclamo se advierte que el 

usuario no ha ofrecido medio probatorio. 

Finalmente, a efectos de no incurrir en redundancia sobre los requisitos 

normativos y criterio de admisibilidad desarrollado por el Tribunal, nos 

limitaremos a ocuparnos de aquellos aspectos que a nuestro juicio y conforme 

al caso concreto requieran de un mayor análisis. 

Fundamentos de la resolución 

Sobre los hechos alegados por el reclamante, la empresa operadora no calificó 

lo alegado por el usuario haciendo mención expresa de la norma legal, como 

si se realizó en el Caso 3, simplemente se consignó: “(…) respuesta a su 

comunicación del 02/08/2018, en la cual nos manifiesta su disconformidad; 

debido a que señala tener problemas con el servicio de señal de tu línea celular 

(móvil) y llamadas”. En tal sentido, observamos que, si se consignó como 

hechos relevantes lo alegado por el usuario en el reclamo, lo cual nos permite 

corroborar que el operador delimitó los hechos y la pretensión de manera 

concreta, es decir, se observado los lineamientos establecidos por el Tribunal 

en la Resolución N° 0064487-2020-TRASU/OSIPTEL (Considerando 21). 

Ahora, debemos validar los hechos relevantes del caso específico y su 

relación con cada medio probatorio actuado, los cuales sustenten la decisión, 

teniendo en cuenta su pertinencia e idoneidad, su resultado y la información 

relevante obtenidos de dicha actuación (Resolución N° 0064487-2020-

TRASU/OSIPTEL, Considerando 25). Al respecto, el operador en la 

resolución ha plasmado “(…) le informamos que hemos verificado el tráfico, 

servicios suplementarios, e histórico de su línea en el periodo reclamado, 

confirmando de acuerdo al área especializada que el servicio se encuentra 

operativo y no presenta inconsistencia”.  

De lo citado se advierte que, para analizar los hechos cuestionados, el 

operador refiere, primero, que verificó el “tráfico”, mas no se precisa el tipo 

de tráfico por lo que se presume que podrían ser las llamadas; siendo así, 

debemos recordar que el usuario no indica que no tuvo ningún tráfico de voz, 

sino que estas se robotizaban y en otros casos no se conectaban, lo cual no ha 

sido delimitado por el operador. Segundo, que se verificó los “servicios 



 

65 

suplementarios”, más no se describe o detalla qué información aportaría 

dicho medio de prueba al caso concreto. Tercero, que se verificó el histórico 

de la línea en el periodo reclamado, no obstante, tampoco menciona que tipo 

de histórico, por lo que al igual que en el primer medio de prueba, se presume 

que se trata de un histórico de llamadas, para lo cual, debemos precisar que, 

no se cuestionó el corte o suspensión total de llamadas, por lo que puede haber 

tráfico de voz por ende histórico de llamadas, lo cual no significa que el 

servicio no presente inconsistencias; razón por la cual, consideramos que los 

medios que sustentan la decisión carece en cierto modo de pertinencia e 

idoneidad (Resolución N° 0064487-2020-TRASU/OSIPTEL, Considerando 

25), salvo que solo se actué como un medio de prueba complementario; sin 

embargo, se desvirtúa dicha posibilidad ya que son los únicos medios de 

prueba que se mencionan en la resolución. 

Sobre la finalidad de los medios de prueba, el Tribunal ha precisado que es 

mediante la actuación de los medios de prueba pertinentes que se pueden 

comprobar los hechos y afirmaciones que fueran alegados por las partes, es 

por ello que corresponde explicar en las resoluciones la relación entre los 

hechos probados y los medios de prueba actuados que lo respalden 

(Considerando 23). En efecto, los medios probatorios actuados no guardan 

relación directa con los hechos alegados por las partes, por lo que no prueban 

o sustentan las afirmaciones del operador, máxime si no se ha sustentado su 

pertinencia e idoneidad en el caso concreto (Sentencia del Tribunal 

Constitucional, recaída en el Exp. N° 00728-2008-PHC/CT, Fundamento 7). 

Finalmente, la resolución precisa que, es posible que la calidad de señal se 

vea facetada por la estructura del lugar donde se utiliza el móvil y/o los 

problemas por condiciones geográficas que dificulten el uso del servicio 

como: ascensores, sótanos, túneles, ceros, entre otros, los cuales no son 

responsabilidad del operador. Afirmación que consideramos válida y que en 

cierta medida responde a los hechos materia de cuestionamiento; sin 

embargo, no son suficientes, dado que estamos ante un supuesto no alegado 

por el usuario; razón por la cual, consideramos que, si bien, dicha afirmación 

tiene asidero legal, por sí mismo, no sería suficiente para probar los hechos 
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alegados por las partes, máxime si no se ha demostrado la pertinencia e 

idoneidad de los otros medios probatorios actuaos en el presente caso. 

En consecuencia, existe cierta incongruencia entre los hechos relevantes 

alegados por las partes y la información que aportan los medios de prueba, 

dado que no se explica cuál es el aporte al caso concreto, situación que 

complica si dichos medios probatorios no fueron notificados al usuario tal 

como se establece en el artículo 33° del Reglamento, por lo que no podría ser 

corroborado por el usuario; motivo por el cual, estimamos que la resolución 

carece de motivación interna en este extremo. 

Ahora, siguiendo el lineamiento del Tribunal contemplado en la Resolución 

N° 0064487-2020-TRASU/OSIPTEL), corresponde verificar la norma 

expresa innovada por el operador aplicable al caso en particular. Al respecto, 

se advierte que el operador, no ha tipificado los hechos con mención expresa 

de la norma, mucho menos se ha señalado en qué norma se sustentan los 

medios probatorios actuados, los fundamentos esgrimidos, y lo que es más 

evidente, no se ha consignado la norma legal que contempla que la calidad de 

la señal en sótanos, ascensores, cerros, entre otros, no es imputable al 

operador, pues lo único que se menciona en la parte  decisoria son las 

Resoluciones N° 047-2015-CD/OSIPTEL y N° 138-2012-CD/OSIPTEL, sin 

identificar en concreto el artículo y/o precepto legal específico que sustenta 

la decisión; es por ello que conforme a los lineamientos del Tribunal, la 

resolución carece de sustento legal específico, por ende, carece de motivación 

interna en este extremo. 

Por último, respecto a la motivación externa, y congruente con lo 

mencionando en los casos precedentes, no se ha podido constatar el 

expediente completo de reclamo, en la cual se pueda corroborar los medios 

de prueba ofrecidos, esto debido a que nuestro objeto de investigación se 

reduce a resoluciones en primera instancia, razón por la cual no es posible 

constatar la motivación externa desarrollada por el Tribunal en la resolución 

materia de análisis. 
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¿Se cumplió con motivar la resolución? 

Conforme hemos detallado líneas precedentes, nos encontramos, por un lado, 

ante una resolución cuyos medios probatorios no guardan relación directa con 

los hechos alegados por las partes, máxime si no se ha explicado y/o detallado 

la vinculación de cada prueba con los  hechos, aunado a ello la ausencia de la 

norma jurídica especifica; de otro lado, tenemos una resolución en la que se 

ofrecieron medios probatorios, mas no fueron notificados al usuario; es por 

ello, conforme a los lineamientos del Tribunal (Resolución N° 0064487-

2020-TRASU/OSIPTEL), la resolución materia de análisis carece de 

motivación. 

Por lo tanto, el acto administrativo contenido en la Resolución N° RMA-C-

CAL189462-2018-P, no ha observado el principio de debida motivación que 

contempla el artículo 33° del Reglamento, por lo que en mayor o menor grado 

es arbitraria, por ende, vulnera el derecho al debido procedimiento que le 

asiste al usuario reclamante. 

 Caso 5: Resolución N° RMA-C-CAL1589676-2018-P, empresa 

operadora Telefónica del Perú S.A.A. 

Materia y argumento del reclamo 

Conforme se verifica del escrito contenido en el formulario de reclamo de la 

empresa operadora Telefónica del Perú S.A.A., el mismo que fue registro con 

código N° CAL-1589676-2018, cuyo sustento de reclamo corresponde a la 

materia de calidad e idoneidad en la prestación del servicio (numeral 3 del 

artículo 28 del Reglamento), la cual comprende los problemas en el tráfico de 

voz, datos, mensajería y cobertura. En ese sentido, el usuario refiere que 

presenta problemas con la calidad del servicio de internet desde hace dos 

semanas aproximadamente, el internet es lento, no carga, se corta. 

De lo citado, podemos corroborar que el reclamo cumple con la exigencia 

estipulada en el numeral 4 del artículo 49° del Reglamento; esto es que 

contenga como mínimo la materia reclamable y el detalle preciso de los 

hechos, lo cual permitirá al operador pronunciarse de manera clara y precisa 

sobre la pretensión del usuario (Resolución N° 0064487-2020-

TRASU/OSIPTEL, Considerando 52). 
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Asimismo, es importante verificar si el usuario reclamante ha ofrecido algún 

medio de prueba en particular (Considerando 24), que pudiera ser actuado en 

el proceso. Es así que, de la verificación del formulario de reclamo se advierte 

que el usuario no ha ofrecido medio probatorio. 

Por último, con la finalidad de no incurrir en redundancia sobre los requisitos 

normativos y criterio de admisibilidad desarrollado por el Tribunal, nos 

limitaremos a ocuparnos de aquellos aspectos que a nuestro juicio y conforme 

al caso concreto requieran de un mayor análisis. 

Fundamentos de la resolución 

Sobre los hechos alegados por el reclamante, la empresa operadora no calificó 

lo alegado por el usuario haciendo mención expresa de la norma legal, como 

si lo realizó la empresa operadora Viettel Perú S.A.C. en el Caso 3, 

consignándose: “(…) respuesta a su comunicación del 31/07/2018, en la cual 

nos manifiesta su disconformidad debido a que menciona tener problemas 

con el servicio de internet en su celular”. En tal sentido, observamos que, si 

bien se consignó como hechos relevantes lo alegado por el usuario en el 

reclamo, no se detalla exactamente el problema en específico, por lo que 

consideramos que el operador desarrollará todos los supuestos que representa 

un problema con la navegación. Por lo tanto, en este extremo observamos el 

operador no delimitó los hechos y la pretensión de manera concreta, es decir, 

se ha observado débilmente los lineamientos establecidos por el Tribunal en 

la Resolución N° 0064487-2020-TRASU/OSIPTEL (Considerando 21). 

Ahora, debemos validar los hechos relevantes del caso específico y su 

relación con cada medio probatorio actuado, los cuales sustenten la decisión, 

teniendo en cuenta la pertinencia, idoneidad, resultado, así como la 

información relevante obtenido de dicha actuación (Resolución N° 0064487-

2020-TRASU/OSIPTEL, Considerando 25). Al respecto, el operador en la 

resolución ha plasmado “(…) le informamos que hemos verificado el tráfico 

y el histórico de su línea en el periodo reclamado, confirmando de acuerdo al 

área especializada que el servicio se encuentra operativo y no presenta 

inconsistencia, sin embargo, observamos en nuestras plataformas que el 

equipo no emite señal de datos para el acceso a internet”. 
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De lo citado se advierte que, para analizar los hechos cuestionados, el 

operador refiere, primero, que verificó el “tráfico”, mas no se precisa el tipo 

de tráfico, por lo que se presume que sería el tráfico de datos; siendo así, 

debemos recordar que el usuario no indica que no tuvo ningún tráfico de 

datos, sino que este es lento y se corta (intermitente), es decir, podría 

observase tráfico en menos escala, lo cual no ha sido delimitado por el 

operador, tampoco se menciona cuál fue la información aportada del medio 

probatorio al caso específico. Segundo, que se verificó el “histórico”, más no 

precisa el tipo de histórico, por lo que al igual que el primer medio probatorio, 

presumimos que se trata del histórico de navegación, aunado a ello no se 

describe o detalla qué información aportaría dicho medio de prueba al caso 

concreto, muchos menos se conocen los resultados de dicha actuación 

probatoria. Tercero, al parecer se actúa un medio de prueba del cual se 

menciona sus conclusiones (servicio operativo sin inconsistencia), mas no se 

precisa si se trata de un informe, detalle, dictamen, etc., o es que se trata del 

resultado de la actuación de los dos medios probatorios anteriores. Cuarto, al 

parecer se actúa un medio de prueba del cual nuevamente se menciona sus 

conclusiones (el equipo no emite señal de datos), mas no se precisa si se trata 

de un informe, detalle, dictamen, etc.  Razón por la cual, consideramos que 

los medios que sustentan la decisión, si bien podrían ser pertinentes e idóneos 

(Resolución N° 0064487-2020-TRASU/OSIPTEL, Considerando 25); sin 

embargo, no se precisa la relación de cada medio probatorio con los hechos 

alegados por las partes, mucho menos se ha identificado concretamente qué 

medios probatorios se actuaron, cuáles fueron sus resultados y cuál fue su 

valoración probatoria. 

En esta línea de argumentación, debemos recodar, que cada medio probatorio 

debe tener una finalidad concreta, toda vez que mediante la actuación de los 

medios de prueba pertinentes es que se pueden comprobar los hechos y 

afirmaciones que fueran alegados por las partes, es por ello que corresponde 

explicar en las resoluciones la relación entre los hechos probados y los medios 

de prueba actuados que lo respalden (Resolución N° 0064487-2020-

TRASU/OSIPTEL, Considerando 28 y 29). En efecto, los medios probatorios 

actuados no se identifican plenamente, y en ostros no se conoce sus 
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conclusiones, pues la motivación implica que se exteriorice en las 

resoluciones el razonamiento empleado para llegar a una determinada 

conclusión o justificar una decisión; es así que, si el operador afirma que un 

hecho está probado, le corresponde mostrar el razonamiento lógico que ha 

seguido para llegar a tal conclusión, debiendo exponer los elementos de juicio 

que le genere tal convicción, lo cual no se advierte en el presente caso, y esto 

probablemente porque el operador no delimitó los hechos alegados por el 

usuario, tampoco ha desarrollo los supuestos que contempla un problema con 

la navegación. 

En consecuencia, advertimos falta de razonamiento lógico entre el medio 

probatorio actuado y las conclusiones, pues nos e exponen los elementos de 

juicio que generen tal convicción, esto debido a que, por un lado, no se precisa 

el medio probatorio actuado, y de otro lado, no se conoce los resultados del 

medio probatorio actuado, situación que empeora si dichos medios 

probatorios no fueron notificados al usuario tal como se establece en el 

artículo 33 del Reglamento, por lo que no podría ser corroborado por el 

usuario; motivo por el cual, estimamos que la resolución carece de motivación 

interna en este extremo. 

Ahora, siguiendo el lineamiento del Tribunal contemplado en la Resolución 

N° 0064487-2020-TRASU/OSIPTEL), corresponde verificar la norma 

expresa invocada por el operador aplicable al caso específico. Al respecto, se 

advierte que el operador, no ha tipificado los hechos con mención expresa de 

la norma, mucho menos se ha señalado en qué norma se sustentan los medios 

probatorios actuados y los fundamentos esgrimidos, pues lo único que se 

menciona en la parte  decisoria son cuerpos normativos (Resoluciones N° 

047-2015-CD/OSIPTEL y N° 138-2012-CD/OSIPTEL), sin identificar en 

concreto el artículo y/o precepto legal específico que sustenta la decisión; 

criterio que se aleja de la exigencia prevista en el artículo 33 del Reglamento, 

así como de los lineamientos del Tribunal. Por lo tanto, la resolución materia 

de análisis carece de motivación interna en este extremo. 

Por último, respecto a la motivación externa, y congruente con lo 

mencionando en los casos precedentes, no se ha podido constatar el 

expediente completo de reclamo, en la cual se pueda corroborar los medios 
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de prueba ofrecidos, esto debido a que nuestro objeto de investigación se 

reduce a resoluciones en primera instancia, razón por la cual no es posible 

constatar la motivación externa desarrollada por el Tribunal en la resolución 

materia de análisis.  

¿Se cumplió con motivar la resolución? 

Conforme hemos detallado líneas precedentes, nos encontramos, por un lado, 

ante una resolución que carece de razonamiento lógico entre el medio 

probatorio actuado y las conclusiones, pues no se exponen los elementos de 

juicio que generen convicción sobre los resuelto, esto debido a que, no se 

precisa el medio probatorio actuado o no se conoce sus resultados, máxime si 

no se ha explicado y/o detallado la vinculación de cada prueba con los  

hechos, aunado a ello la ausencia de la norma jurídica especifica; de otro lado, 

tenemos una resolución en la que se ofrecieron medios probatorios, mas no 

fueron notificados al usuario; es por ello, conforme a los lineamientos del 

Tribunal (Resolución N° 0064487-2020-TRASU/OSIPTEL), la resolución 

materia de análisis carece de motivación. 

Por lo tanto, el acto administrativo contenido en la Resolución N° RMA-C-

CAL1589676-2018-P, no ha observado el principio de debida motivación que 

contempla el artículo 33 del Reglamento, por lo que resulta arbitraria y 

vulnera el derecho al debido procedimiento. 

 Caso 6: Resolución N° RMA-C-CAL-114997-2018-P, empresa 

operadora Telefónica del Perú S.A.A. 

Materia y argumento del reclamo 

Conforme se verifica del escrito contenido en el formulario de reclamo de la 

empresa operadora Telefónica del Perú S.A.A., el mismo que fue registro con 

código N° CAL-114997-2018, cuyo sustento de reclamo corresponde a la 

materia de calidad e idoneidad en la prestación del servicio previsto en el 

numeral 3 del artículo 28 del Reglamento, lo cual comprende los problemas 

en el tráfico de voz, datos, mensajería y cobertura. En ese sentido, el usuario 

refiere que presenta reclamo por persistentes problemas de conexión de las 

llamadas que realiza, por ello solicita descuento de factura. 
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De lo citado, podemos corroborar que el reclamo cumple con la exigencia 

estipulada en el numeral 4 del artículo 49 del Reglamento; esto es que 

contenga como mínimo la materia reclamable y el detalle preciso de los 

hechos, información que le permitirá al operador pronunciarse de manera 

clara y precisa sobre la pretensión del usuario (Resolución N° 0064487-2020-

TRASU/OSIPTEL, Considerando 52). 

Asimismo, es importante verificar si el usuario reclamante ha ofrecido algún 

medio de prueba en particular que pudiera ser actuado en el proceso 

Resolución N° 0064487-2020-TRASU/OSIPTEL, Considerando 24). Es así 

que, de la verificación del formulario de reclamo se advierte que el usuario 

no ha ofrecido medio probatorio. 

Por último, con la finalidad de no incurrir en redundancia sobre los requisitos 

normativos y criterio de admisibilidad desarrollado por el Tribunal, nos 

limitaremos a ocuparnos de aquellos aspectos que a nuestro juicio y conforme 

al caso concreto sean relevantes. 

Fundamentos de la resolución 

Sobre los hechos alegados por el reclamante, se aprecia que la empresa 

operadora si calificó los hechos conforme fueron alegado por el usuario; sin 

embargo, no se hizo mención expresa de la norma legal que tipifica tales 

hechos, como si lo realizó la empresa operadora Viettel Perú S.A.C. en el 

Caso 3. En efecto, sobre los hechos el operador señala, “(…) respuesta a su 

comunicación del 19/02/2018, en la cual nos manifiesta su disconformidad; 

debido a que menciona tener problemas de comunicación en su teléfono 

celular por lo que solicita ajuste de su (s) recibo (s)”. 

Respecto a los hechos y pretensión concreta del usuario, teniendo en cuenta 

que nos encontramos en un reclamo de calidad y facturación,  el operador 

opta por absolver, primero, la pretensión sobre el descuento o ajuste de factura 

por problemas de calidad; es así que, cita el artículo 1 de la Resolución N° 

051-2018-CD/OSIPTEL, indicando que no es materia reclamable de 

facturación  aquellos montos que cuestionan la legalidad de las tarifas o que 
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tengan como sustento la calidad e idoneidad en la prestación del servicio10. 

Este razonamiento es congruente con la norma legal precitada, es por ello que, 

de conformidad con el artículo 32° del Reglamento la pretensión del usuario 

en este extremo debió tener la primera respuesta; sin embargo, el operador no 

se pronunció al respecto, simplemente se limitó a citar la norma legal. 

Segundo, se pronuncia sobre los problemas con las llamadas, catalogadas 

dentro de la materia de reclamo por calidad e idoneidad en la prestación del 

servicio según el numeral 3 del artículo 28° del Reglamento; en ese sentido, 

refiere que se verificó el “tráfico”, mas no se precisa el tipo de tráfico, por lo 

que se presume que sería el tráfico de voz, no obstante, no menciona cuál fue 

el resultado o la información aportada del medio probatorio al caso 

específico; también se menciona, que se verificó lo “servicios 

suplementarios”,  más no se describe o detalla qué información aportaría 

dicho medio de prueba al caso concreto; asimismo, refiere que se verificó el 

“histórico de la línea”, más no precisa el tipo de histórico, por lo que al igual 

que el primer medio probatorio, presumimos que se trata del histórico de voz, 

aunado a ello no se describe o detalla qué información aportaría dicho medio 

de prueba al caso concreto, muchos menos se conocen los resultados de dicha 

actuación probatoria; por último, al parecer se actúa un medio de prueba del 

cual se precisa sus conclusiones (servicio operativo sin inconsistencia), mas 

no se precisa si se trata de un informe, detalle, dictamen, etc., o es que se trata 

del resultado de la actuación de los tres medios probatorios anteriores. 

Por los argumentos expuestos, consideramos que los medios que sustentan la 

decisión, si bien podrían ser pertinentes e idóneos (Resolución N° 0064487-

2020-TRASU/OSIPTEL, Considerando 25); sin embargo, no se precisa la 

relación de cada medio probatorio con los hechos alegados por las partes, 

mucho menos se ha identificado, cuáles fueron sus resultados y cuál fue su 

valoración probatoria; pues no debemos olvidar que, cada medio probatorio 

debe tener una finalidad concreta, toda vez que mediante la actuación de los 

medios de prueba pertinentes es que se pueden comprobar los hechos y 

 
10 Resoluciones N° 047-2015-CD/OSIPTEL, Artículo 28, 1. Facturación. - (…) No se incluyen dentro 

de este concepto, aquellas peticiones destinadas a cuestionar la legalidad de las tarifas o aquellas que 

tengan como sustento la calidad e idoneidad en la prestación del servicio, o cualquier de las materias 

señaladas en los numerales 2 al 16, las mismas que serán tramitados de acuerdo al objeto de reclamo. 
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afirmaciones alegadas por las partes, es por ello que corresponde explicar en 

las resoluciones la relación entre los hechos probados y los medios de prueba 

actuados que lo respalden (Resolución N° 0064487-2020-TRASU/OSIPTEL, 

Considerando 28 y 29). En consecuencia, no se conoce los resultados ni las 

conclusiones de cada medio de prueba actuado, en relación a los hechos 

alegados por las partes, pues la motivación implica que se exteriorice en las 

resoluciones el razonamiento empleado para llegar a una determinada 

conclusión o justificar una decisión; es así que, si el operador afirma que un 

hecho está probado, le corresponde mostrar el razonamiento lógico que ha 

seguido para llegar a tal conclusión, debiendo exponer los elementos de juicio 

que le genere tal convicción, lo cual no se advierte en el presente caso. 

En consecuencia, advertimos falta de razonamiento lógico entre el medio 

probatorio actuado y las conclusiones del operador, pues no se exponen los 

elementos de juicio que generen tal convicción, no se precisa la pertinencia 

del medio probatorio actuado, no se conoce los resultados del medio 

probatorio actuado, y como resultado las afirmaciones del operador quedan 

en simples aseveraciones carentes de sustento objetivo, situación que 

empeora si dichos medios probatorios no fueron notificados al usuario tal 

como se establece en el artículo 33° del Reglamento; motivo por el cual, 

estimamos que la resolución carece de motivación interna en este extremo. 

Ahora, sobre el razonamiento lógico de la parte decisoria, se tiene que el 

operador realizó un único pronunciamiento, dejando una incertidumbre si la 

decisión involucra a ambos reclamos o por el contrario solo se refiere a uno 

de ellos; por lo que, ante un supuesto de impugnación, el usuario tal vez no 

sabría cuál de las materias centrar su argumentos, ya que dentro del ámbito 

legal, conocemos que, si el reclamo es infundado, se entiende que la entidad 

se pronunció sobre el fondo, y si es improcedente, se entiende que no es 

materia reclamable. Entonces, en este extremo consideramos que el operador 

debió resolver por separado ambas materias. 

Siguiendo el lineamiento del Tribunal contemplado en la Resolución N° 

0064487-2020-TRASU/OSIPTEL), corresponde verificar la norma expresa 

invocada por el operador aplicable al caso específico. Al respecto, se advierte 

que el operador, no ha tipificado los hechos con mención expresa de la norma, 
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mucho menos ha señalado en qué norma se sustentan los medios probatorios 

actuados y los fundamentos esgrimidos, pues lo único que se citan son 

cuerpos normativos (Resoluciones N° 047-2015-CD/OSIPTEL y N° 138-

2012-CD/OSIPTEL), sin identificar en concreto el artículo y/o precepto legal 

específico que sustenta la decisión (esto respecto al reclamo de calidad); 

criterio que se aleja de la exigencia prevista en el artículo 33 del Reglamento, 

así como de los lineamientos del Tribunal. Por lo tanto, la resolución materia 

de análisis carece de motivación interna en este extremo. 

Por último, respecto a la motivación externa, y congruente con lo 

mencionando en los casos precedentes, no se ha podido constatar el 

expediente completo de reclamo, en la cual se pueda corroborar los medios 

de prueba ofrecidos, esto debido a que nuestro objeto de investigación se 

reduce a resoluciones en primera instancia, razón por la cual no es posible 

constatar la motivación externa desarrollada por el Tribunal en la resolución 

materia de análisis.  

¿Se cumplió con motivar la resolución? 

Conforme hemos detallado líneas precedentes, nos encontramos, por un lado, 

ante una resolución que carece de razonamiento lógico entre el medio 

probatorio actuado y las conclusiones, pues no se exponen los elementos de 

juicio que generen convicción sobre los resuelto, esto debido a que, no se 

conoce los resultados del medio probatorio actuado, máxime si no se ha 

explicado y/o detallado la vinculación de cada prueba con los hechos alegados 

por las partes, más la ausencia de norma jurídica específica; de otro lado, que 

habiéndose ofrecido medios probatorios, estos no hayan sido notificados al 

usuario. Es por ello, conforme a los lineamientos del Tribunal (Resolución 

N° 0064487-2020-TRASU/OSIPTEL), la resolución materia de análisis 

carece de motivación. 

Por lo tanto, el acto administrativo contenido en la Resolución N° RMA-C-

CAL-114997-2018-P, no ha observado el principio de debida motivación que 

contempla el artículo 33° del Reglamento, por lo que en mayor o menor grado 

resulta arbitraria, por ende, vulnera el derecho al debido procedimiento del 

usuario reclamante. 
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 Caso 7: Resolución N° RMA-C-CAL1595473-2018-P, empresa 

operadora Telefónica del Perú S.A.A. 

Materia y argumento del reclamo 

Conforme se verifica del escrito contenido en el formulario de reclamo de la 

empresa operadora Telefónica del Perú S.A.A., el mismo que fue registro con 

código N° CAL-1595473-2018, cuyo sustento de reclamo corresponde a la 

materia de calidad e idoneidad en la prestación del servicio previsto en el 

numeral 3 del artículo 28° del Reglamento, lo cual comprende los problemas 

en el tráfico de voz, datos, mensajería y cobertura. En ese sentido, el usuario 

refiere que tiene problemas con la recepción de llamadas, le indican que su 

celular está apagado cuando le llaman. 

De lo citado, podemos corroborar que el reclamo cumple con la exigencia 

estipulada en el numeral 4 del artículo 49° del Reglamento; esto es que 

contenga como mínimo la materia reclamable y el detalle preciso de los 

hechos, información que le permitirá al operador pronunciarse de manera 

clara y precisa sobre la pretensión del usuario (Resolución N° 0064487-2020-

TRASU/OSIPTEL, Considerando 52). 

Asimismo, es importante verificar si el usuario reclamante ha ofrecido algún 

medio de prueba en particular que pudiera ser actuado en el proceso 

Resolución N° 0064487-2020-TRASU/OSIPTEL, Considerando 24). Es así 

que, de la verificación del formulario de reclamo se advierte que el usuario 

no ha ofrecido medio probatorio alguno. 

Por último, con la finalidad de no incurrir en redundancia sobre los requisitos 

normativos y criterio de admisibilidad desarrollado por el Tribunal, nos 

limitaremos a ocuparnos de aquellos aspectos que a nuestro juicio y conforme 

al caso concreto sean relevantes. 

Fundamentos de la resolución 

Sobre los hechos alegados por el reclamante, se aprecia que la empresa 

operadora no calificó los hechos conforme fueron expuestos por el usuario; 

asimismo, no se hizo mención expresa de la norma legal que tipifica tales 

hechos, como si lo realizó la empresa operadora Viettel Perú S.A.C. en el 

Caso 3; consignándose lo siguiente: “(…) respuesta a su comunicación del 
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02/08/2018, en la cual nos manifiesta su disconformidad; debido a que señala 

tener problemas con el servicio de señal de tu línea celular (móvil) y 

llamadas”. En tal sentido, observamos que, si bien se consignó como hechos 

relevantes lo alegado por el usuario en el reclamo, no se detalla exactamente 

el problema en específico, por lo que consideramos que el operador 

desarrollará todos los supuestos que representa un problema con el tráfico de 

voz. Por lo tanto, en este extremo observamos que el operador no delimitó los 

hechos y la pretensión de manera concreta (Tribunal en la Resolución N° 

0064487-2020-TRASU/OSIPTEL, Considerando 21). 

En tal contexto, sobre los hechos relevantes del caso específico y su relación 

con cada medio probatorio actuado, los cuales sustentan la decisión, teniendo 

en cuenta la pertinencia, idoneidad, resultado, así como la información 

relevante obtenido de dicha actuación probatoria (Resolución N° 0064487-

2020-TRASU/OSIPTEL, Considerando 25). Al respecto, el operador en la 

resolución ha plasmado, “(…) le informamos que hemos verificado el tráfico, 

servicios suplementarios, y el histórico de su línea en el periodo reclamado, 

confirmando de acuerdo al área especializada que el servicio se encuentra 

operativo y no presenta inconsistencia”. 

De lo citado se advierte que, para analizar los hechos cuestionados, el 

operador refiere, primero, que verificó el “tráfico”, mas no se precisa el tipo 

de tráfico, por lo que se presume que serían el tráfico de voz; siendo así, 

debemos recordar que el usuario ha precisado que no puede recepcionar 

llamadas, más no indica que no tuvo tráfico en la realización de llamadas, lo 

cual no ha sido delimitado por el operador. Segundo, que se verificó los 

“servicios suplementarios”, más no se describe o detalla qué información 

aportaría dicho medio de prueba al caso concreto. Tercero, que se verificó el 

“histórico de la línea” en el periodo reclamado, no obstante, tampoco 

menciona que tipo de histórico, por lo que al igual que en el primer medio de 

prueba, se presume que se trata del histórico de cortes y suspensiones, para lo 

cual, debemos precisar que, no se cuestionó el corte o suspensión total de 

llamadas, por lo que puede haber tráfico de llamadas salientes, lo cual no 

significa que el servicio no presente inconsistencias. Por último, al parecer se 

actúa un medio de prueba del cual se precisa sus conclusiones (servicio 
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operativo sin inconsistencia), mas no se precisa si se trata de un informe, 

detalle, dictamen, etc., o es que se trata del resultado de la actuación de los 

tres medios probatorios anteriores. 

Por los argumentos expuestos, consideramos que los medios que sustentan la 

decisión, si bien podrían ser pertinentes e idóneos (Resolución N° 0064487-

2020-TRASU/OSIPTEL, Considerando 25); sin embargo, no se precisa la 

relación de cada medio probatorio con los hechos a legados por las partes, 

mucho menos se ha identificado, cuáles fueron sus resultados y cuál fue su 

valoración probatoria, tal como sucedió en el Caso 6. Por consiguiente,  no se 

conoce los resultados ni las conclusiones de cada medio de prueba actuado, 

en relación a los hechos alegados por las partes, pues tal como hemos 

mencionado en reiterativamente,  la motivación implica que se exteriorice en 

las resoluciones el razonamiento empleado para llegar a una determinada 

conclusión o justificar una decisión; es así que, si el operador afirma que un 

hecho está probado, le corresponde mostrar el razonamiento lógico que ha 

seguido para llegar a tal conclusión, debiendo exponer los elementos de juicio 

que le genere tal convicción, lo cual no se advierte en el presente caso. 

Finalmente, la resolución precisa que, es posible que la calidad de señal se 

vea facetada por la estructura del lugar donde se utiliza el móvil y/o los 

problemas por condiciones geográficas que dificulten el uso del servicio 

como: ascensores, sótanos, túneles, ceros, entre otros, los cuales no son 

responsabilidad del operador. Afirmación que consideramos válida; sin 

embargo, no son suficientes, dado que estamos ante un supuesto no alegado 

por el usuario, especialmente si no se ha demostrado la pertinencia e 

idoneidad de los otros medios probatorios actuaos en el presente caso. 

En consecuencia, advertimos falta de razonamiento lógico entre el medio 

probatorio actuado y las conclusiones del operador, pues no se exponen los 

elementos de juicio que generen tal convicción, no se precisa la pertinencia 

del medio probatorio actuado, no se conoce los resultados del medio 

probatorio actuado, y como resultado las afirmaciones del operador quedan 

en simples aseveraciones carentes de sustento objetivo, situación que  se 

agrava si tales medios probatorios no fueron notificados al usuario tal como 
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se establece en el artículo 33° del Reglamento; motivo por el cual, estimamos 

que la resolución carece de motivación interna en este extremo. 

Siguiendo el lineamiento del Tribunal contemplado en la Resolución N° 

0064487-2020-TRASU/OSIPTEL), corresponde verificar la norma expresa 

invocada por el operador aplicable al caso específico. Al respecto, se advierte 

que el operador, no ha tipificado los hechos con mención expresa de la norma, 

mucho menos ha señalado en qué norma se sustentan los medios probatorios 

actuados y los fundamentos esgrimidos, pues lo único que se citan son 

cuerpos normativos (Resoluciones N° 047-2015-CD/OSIPTEL y N° 138-

2012-CD/OSIPTEL), sin identificar en concreto el artículo y/o precepto legal 

específico que sustenta la decisión; criterio que se aleja de la exigencia 

prevista en el artículo 33° del Reglamento, así como de los lineamientos del 

Tribunal. Por lo tanto, la resolución materia de análisis carece de motivación 

interna en este extremo. 

Por último, respecto a la motivación externa, y congruente con lo 

mencionando en los casos precedentes, no se ha podido constatar el 

expediente completo de reclamo, en la cual se pueda corroborar los medios 

de prueba ofrecidos, esto debido a que nuestro objeto de investigación, razón 

por la cual no es posible constatar la motivación externa desarrollada por el 

Tribunal en la resolución materia de análisis. 

¿Se cumplió con motivar la resolución? 

Conforme hemos detallado líneas precedentes, nos encontramos, por un lado, 

ante una resolución que carece de razonamiento lógico entre el medio 

probatorio actuado y las conclusiones, pues no se exponen los elementos de 

juicio que generen convicción sobre los resuelto, esto debido a que, no se 

conoce los resultados del medio probatorio actuado, máxime si no se ha 

explicado y/o detallado la vinculación de cada prueba con los hechos alegados 

por las partes, aunado a ello, la falta de identificación expresa de la norma 

jurídica aplicable al caso concreto; de otro lado, que habiéndose ofrecido 

medios probatorios, estos no hayan sido notificados al usuario. Es por ello, 

conforme a los lineamientos del Tribunal (Resolución N° 0064487-2020-

TRASU/OSIPTEL), la resolución materia de análisis carece de motivación. 
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Por lo tanto, el acto administrativo contenido en la Resolución N° RMA-C-

CAL1595473-2018-P, no ha observado el principio de debida motivación que 

contempla el artículo 33° del Reglamento, por lo que en mayor o menor grado 

resulta arbitraria, por ende, vulnera el derecho al debido procedimiento del 

usuario. 

 Caso 8: Resolución N° RMA-C- CAL1849407-2018-P, empresa 

operadora Telefónica del Perú S.A.A. 

Materia y argumento del reclamo 

Conforme se verifica del escrito contenido en el formulario de reclamo de la 

empresa operadora Telefónica del Perú S.A.A., el mismo que fue registro con 

código N° CAL-1849407-2018, cuyo sustento de reclamo corresponde a la 

materia de calidad e idoneidad en la prestación del servicio (numeral 3 del 

artículo 28° del Reglamento), la cual comprende los problemas en el tráfico 

de voz, datos, mensajería y cobertura. En ese sentido, el usuario refiere que 

presenta problemas con la calidad del servicio de internet en su teléfono móvil 

desde hace más de un mes, si permitirle hacer uso eficiente de su servicio, no 

tiene conexión a los datos de navegación. 

De lo citado, podemos corroborar que el reclamo cumple con la exigencia 

estipulada en el numeral 4 del artículo 49° del Reglamento; esto es que 

contenga como mínimo la materia reclamable y el detalle preciso de los 

hechos, lo cual permitirá al operador pronunciarse de manera clara y precisa 

sobre la pretensión del usuario (Resolución N° 0064487-2020-

TRASU/OSIPTEL, Considerando 52). 

De otro lado, es importante verificar si el usuario reclamante ha ofrecido 

algún medio de prueba en particular (Considerando 24), que pudiera ser 

actuado en el proceso. Es así que, de la verificación del formulario de reclamo 

se advierte que el usuario no ha ofrecido medio probatorio. 

Por último, con la finalidad de no incurrir en redundancia sobre los requisitos 

normativos y criterio de admisibilidad desarrollado por el Tribunal, nos 

limitaremos a ocuparnos de aquellos aspectos que a nuestro juicio y conforme 

al caso concreto sean relevantes. 
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Fundamentos de la resolución 

Sobre los hechos alegados por el reclamante, la empresa operadora no calificó 

lo alegado por el usuario haciendo mención expresa de la norma legal, como 

si lo realizó la empresa operadora Viettel Perú S.A.C. en el Caso 3, 

consignándose: “(…) respuesta a su comunicación del 04/12/2018, en la cual 

nos manifiesta su disconformidad debido a que menciona tener problemas 

con el servicio de internet en su celular”. Al respecto, observamos que, si bien 

se consignó como hechos relevantes lo alegado por el usuario en el reclamo, 

no aborda el problema en específico, lo cual de no desarrollarse todos los 

supuestos que representa el problema de navegación, podría ser dificultoso al 

momento de la vinculación probatoria, como hemos visto en el Caso 5. Por 

lo tanto, en este extremo advertimos que el operador no delimitó los hechos 

y la pretensión de manera concreta, es decir, se ha observado claramente los 

lineamientos establecidos por el Tribunal (Resolución N° 0064487-2020-

TRASU/OSIPTEL, Considerando 21). 

Ahora, debemos validar los hechos relevantes del caso específico y su 

relación con cada medio probatorio actuado, los cuales sustenten el acto 

administrativo, teniendo en cuenta la pertinencia, idoneidad y el resultado, así 

como la información relevante que se obtenga de dicha actuación (Resolución 

N° 0064487-2020-TRASU/OSIPTEL, Considerando 25). Es así que, el 

operador en la resolución ha plasmado “(…) le informamos que hemos 

verificado el tráfico y el histórico de su línea en el periodo reclamado, 

confirmando de acuerdo al área especializada que el servicio se encuentra 

operativo y no presenta inconsistencia, sin embargo, observamos en nuestras 

plataformas que el equipo no emite señal de datos para el acceso a internet”. 

De lo citado se advierte que, para analizar los hechos cuestionados, el 

operador refiere, primero, que verificó el “tráfico”, mas no se precisa el tipo 

de tráfico, por lo que se presume que sería tráfico de datos; siendo así, 

debemos recordar que el usuario ha manifestado que no tiene acceso a 

internet, por lo que el solo hecho de que se observe tráfico de datos 

desvirtuaría lo alegado por el usuario; sin embargo, no se menciona cuál fue 

la información aportada de dicho medio probatorio al caso específico o cuales 

fueron sus resultados. Segundo, que se verificó el “histórico”, más no precisa 
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el tipo de histórico, por lo que al igual que el primer medio probatorio, 

presumimos que se trata del histórico de navegación; sin embargo, no se 

precisa cuál sería la información que se aporta al caso concreto o cuales serían 

los resultados. Tercero, al parecer se actúa un medio de prueba del cual se 

menciona sus conclusiones (servicio operativo sin inconsistencia), mas no se 

precisa si se trata de un informe, detalle, dictamen, etc., o tal vez es resultado 

del tráfico e histórico de navegación. Cuarto, nuevamente se actúa un medio 

de prueba en la que se menciona sus conclusiones (el equipo no emite señal 

de datos), mas no se precisa si se trata de un informe, detalle, dictamen, etc.  

En tales términos, consideramos que los medios que sustentan la decisión, si 

bien podrían ser pertinentes e idóneos (Resolución N° 0064487-2020-

TRASU/OSIPTEL, Considerando 25); sin embargo, no se precisa la relación 

de cada medio probatorio con los hechos alegados por las partes, los 

resultados obtenidos y su valoración probatoria en el caso concreto. 

Bajo este concepto, debemos recodar que, cada medio probatorio debe tener 

una finalidad concreta, toda vez que mediante la actuación de los medios de 

prueba pertinentes es que se pueden comprobar los hechos y afirmaciones que 

fueran alegados por las partes, es por ello que, las resoluciones deben explicar 

la relación entre los hechos probados y los medios de prueba actuados que lo 

respalden (Resolución N° 0064487-2020-TRASU/OSIPTEL, Considerando 

29); por lo que, no se identifican plenamente los medios probatorios actuados, 

no se conoce sus resultados y mucho menos la información que aportan al 

caso específico; toda vez que la motivación implica que se exteriorice en las 

resoluciones el razonamiento empleado para llegar a una determinada 

conclusión o justificar una decisión, pues si el operador afirma que un hecho 

está probado, entonces tiene la obligación de mostrar el razonamiento lógico 

que ha seguido para llegar a tal conclusión, para lo cual debe exponer los 

elementos de juicio que le genere tal convicción, lo cual no se advierte en el 

presente caso. 

En tal contexto, se advierte falta de razonamiento lógico entre el medio 

probatorio actuado y las conclusiones arribadas, pues no se exponen los 

elementos de juicio que generen tal convicción, esto debido a que, por un 

lado, no se precisa el medio probatorio, y de otro lado, no se conoce los 
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resultados del medio probatorio actuado o la información que aporta al caso 

concreto; más aún, si los medios probatorios no fueron notificados al usuario 

tal como se establece en el artículo 33° del Reglamento, anulando así la 

posibilidad de corroboración al usuario. Por tales consideraciones, estimamos 

que la resolución carece de motivación interna en este extremo. 

Ahora, siguiendo el lineamiento del Tribunal contemplado en la Resolución 

N° 0064487-2020-TRASU/OSIPTEL), corresponde verificar la norma 

expresa invocada por el operador aplicable al caso concreto. En efecto, se 

advierte que el operador, no ha tipificado los hechos con mención expresa de 

la norma, mucho menos se ha señalado en qué norma se sustentan los medios 

probatorios actuados y los fundamentos esgrimidos, mencionándose en la 

parte decisoria a la Resoluciones N° 047-2015-CD/OSIPTEL y N° 138-2012-

CD/OSIPTEL, sin identificar el artículo y/o precepto legal específico que 

sustenta la decisión; siendo así, la resolución materia de análisis carece de 

motivación interna en este extremo. 

Por último, respecto a la motivación externa, y congruente con lo 

mencionando en los casos precedentes, no se ha podido constatar el 

expediente completo de reclamo, en la cual se pueda corroborar los medios 

de prueba ofrecidos, esto debido a que nuestro objeto de investigación, razón 

por la cual no es posible constatar la motivación externa desarrollada por el 

Tribunal en la resolución materia de análisis. 

¿Se cumplió con motivar la resolución? 

En el presente caso nos encontramos, ante una resolución que carece de 

razonamiento lógico entre el medio probatorio actuado y las conclusiones 

arribadas, pues no se exponen los elementos de juicio que generen convicción 

sobre lo resuelto, esto debido a que, no se conoce los resultados del medio 

probatorio actuado, máxime si no se ha explicado y/o detallado la vinculación 

de cada prueba con los hechos alegados por las partes, aunado a ello, la falta 

de identificación expresa de la norma jurídica aplicable al caso concreto. De 

otro lado, habiéndose ofrecido medios probatorios, estos no fueron 

notificados al usuario. Es por ello, conforme a los lineamientos del Tribunal 
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(Resolución N° 0064487-2020-TRASU/OSIPTEL), la resolución materia de 

análisis carece de motivación. 

Por lo tanto, el acto administrativo contenido en la Resolución N° RMA-C-

CAL1849407-2018-P, no ha observado el principio de debida motivación que 

contempla el artículo 33° del Reglamento, por lo que en mayor o menor grado 

resulta arbitraria11, por ende, vulnera el derecho a un debido procedimiento 

de reclamo. 

 Caso 9: Resolución N° RMA-C-CAL1610930-2018-P, empresa 

operadora Telefónica del Perú S.A.A. 

Materia y argumento del reclamo 

Conforme se verifica del escrito contenido en el formulario de reclamo de la 

empresa operadora Telefónica del Perú S.A.A., el mismo que fue registrado 

con código N° CAL-1610930-2018, cuyo sustento de reclamo corresponde a 

la materia de calidad e idoneidad en la prestación del servicio previsto en el 

numeral 3 del artículo 28° del Reglamento, y comprende los problemas en el 

tráfico de voz, datos, mensajería y cobertura. En ese sentido, el usuario 

solicita investigación de la calidad de servicio en el rango de horas y lugares 

específico. 

De lo citado, podemos corroborar que el reclamo cumple con la exigencia 

estipulada en el numeral 4 del artículo 49° del Reglamento; esto es que 

contenga como mínimo la materia reclamable y el detalle preciso de los 

hechos, información que le permitirá al operador delimitar la pretensión del 

usuario (Resolución N° 0064487-2020-TRASU/OSIPTEL, Considerando 

52). 

Asimismo, es importante verificar si el usuario reclamante ha ofrecido algún 

medio de prueba en particular que pudiera ser actuado en el proceso 

Resolución N° 0064487-2020-TRASU/OSIPTEL, Considerando 24). Es así 

 
11 Sentencia del Tribunal Constitucional, Exp. N° 00728-2008-PHC/CT, 7.- El derecho a la de da 

motivación de las resoluciones judiciales es una garantía del justiciable frente a la arbitrariedad judicial 

y garantiza que las resoluciones no se encuentren justificadas en el mero capricho de los magistrados, 

sino en datos objetivos que proporciona el ordenamiento jurídico o los que se derivan del caso (…). 
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que, de la verificación del formulario de reclamo se advierte que el usuario 

no ha ofrecido medio probatorio. 

Por último, con la finalidad de no incurrir en redundancia sobre los requisitos 

normativos y criterio de admisibilidad desarrollado por el Tribunal, nos 

limitaremos a ocuparnos de aquellos aspectos que a nuestro juicio y conforme 

al caso concreto sean relevantes. 

Fundamentos de la resolución 

Sobre los hechos alegados por el reclamante, se aprecia que la empresa 

operadora no calificó los hechos conforme fueron alegados por el usuario, ya 

que coloca como pretensión el ajuste de factura, lo cual no fue alegado por el 

usuario, sino que se cuestiona el problema de calidad del servicio  y se solicita 

su verificación en un lugar determinado, por lo que podría inferirse que se 

trata de problemas con la cobertura o señal débil, mas, bajo ningún contexto 

puede cambiarse la pretensión del usuario, debido a que facturación y calidad 

son materias distintas tal como lo prevé el numeral 1 y 3 del artículo 28° del 

Reglamento. En ese sentido, citamos literalmente lo consignado en la 

resolución, “(…) respuesta a su comunicación del 09/08/2018, en la cual nos 

manifiesta su disconformidad; debido a que menciona tener problemas de 

comunicación en su teléfono celular por lo que solicita ajuste de su (s) recibo 

(s)” (subrayado propio). 

Respecto a los hechos y pretensión concreta del usuario, como ya se 

mencionó en el párrafo anterior, la delimitación del usuario carece de toda 

lógica, pues erróneamente se comienza a dirimir el supuesto reclamo por 

facturación, precisando que la pretensión sobre el descuento o ajuste de 

factura por problemas de calidad no es materia reclamable, esto de 

conformidad con el artículo 1 de la Resolución N° 051-2018-CD/OSIPTEL12; 

no obstante, al igual que en el Caso 6, lo dirimido en este extremo debió tener 

una primera respuesta (fundado, infundado o improcedente); sin embargo, el 

operador no se pronunció al respecto, limitándose a citar la norma legal. 

 
12 Resoluciones N° 047-2015-CD/OSIPTEL, Artículo 28, 1. Facturación. - (…) No se incluyen dentro 

de este concepto, aquellas peticiones destinadas a cuestionar la legalidad de las tarifas o aquellas que 

tengan como sustento la calidad e idoneidad en la prestación del servicio, o cualquier de las materias 

señaladas en los numerales 2 al 16, las mismas que serán tramitados de acuerdo al objeto de reclamo. 
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Ahora, respecto a los problemas de calidad, se endiente que se analizarán 

todos los supuestos que este involucra, ya que no se ha delimitado los hechos 

y pretensión concreta alegado por el usuario en su reclamo; entonces, bajo 

esta premisa veamos que medios probatorios se actuaron.   Primero, el 

operador refiere que se verificó el “tráfico”, mas no se precisa el tipo de 

tráfico, por lo que se presume que dicho tráfico comprende voz, datos y 

mensajería, sin embargo, no se menciona cuál fue el resultado o la 

información aportada del medio probatorio al caso específico. Segundo, 

refiere que se verificó lo “servicios suplementarios”, más no se describe o 

detalla qué información aportaría o aportó dicho medio de prueba. Tercero, 

refiere que se verificó el “histórico de la línea”, más no precisa el tipo de 

histórico, por lo que al igual que el primer medio probatorio, presumimos que 

se trata del histórico de voz, datos y mensajería; sin embargo, no se describe 

o detalla qué información aportaría dicho medio de prueba al caso concreto, 

muchos menos se conocen los resultados de dicha actuación probatoria. Por 

último, al parecer se actúa un medio de prueba del cual se precisa sus 

conclusiones (servicio operativo sin inconsistencia), mas no se precisa si se 

trata de un informe, detalle, dictamen, etc., o el resultado de la actuación 

probatoria antes indicada. 

Por los argumentos expuestos, consideramos que los medios que sustentan la 

decisión, si bien podrían ser pertinentes e idóneos (Resolución N° 0064487-

2020-TRASU/OSIPTEL, Considerando 25); sin embargo, no se precisa la 

relación de cada medio probatorio con los hechos alegados por las partes, 

mucho menos se ha identificado, cuáles fueron sus resultados y cuál fue su 

valoración probatoria; pues no debemos olvidar que, cada medio probatorio 

debe tener una finalidad concreta, toda vez que mediante la actuación de los 

medios de prueba pertinentes es que se pueden comprobar los hechos y 

afirmaciones alegadas por las partes (Resolución N° 0064487-2020-

TRASU/OSIPTEL, Considerando 28 y 29). En consecuencia, no se conoce 

los resultados ni las conclusiones de cada medio de prueba actuado, pues la 

motivación implica que se exteriorice en las resoluciones el razonamiento 

empleado para llegar a una determinada conclusión o justificar una decisión; 

es así que, si el operador afirma que un hecho está probado, le corresponde 
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mostrar el razonamiento lógico que ha seguido para llegar a tal conclusión, lo 

cual no se advierte en el presente caso. 

Es así que, advertimos falta de razonamiento lógico entre el medio probatorio 

actuado y las conclusiones del operador, pues no se exponen los elementos 

de juicio que generen tal convicción, no se precisa la pertinencia del medio 

probatorio actuado, no se conoce los resultados del medio probatorio actuado, 

y como resultado las afirmaciones del operador quedan en simples 

aseveraciones carentes de sustento objetivo (Resolución N° 0064487-2020-

TRASU/OSIPTEL, Considerando 21); motivo por el cual, estimamos que la 

resolución carece de motivación interna en este extremo. 

Ahora, sobre el razonamiento lógico de la parte decisoria, nos encontramos 

con el mismo problema del Caso 6, donde el operador realiza un único 

pronunciamiento, dejando una incertidumbre si la decisión involucra a ambos 

reclamos o, por el contrario, solo se refiere a uno de ellos; realidad que puede 

dejar en estado de indefensión al usuario para consentir o impugnar el acto 

administrativo. Es por ello que, en este extremo, coincidimos que el operador 

debió resolver por separado ambas materias, aun habiéndose calificado 

erróneamente dos reclamos, claro está, sin perjuicio de la evidente falta de 

motivación interna de la que adolece la resolución. 

Siguiendo el lineamiento del Tribunal contemplado en la Resolución N° 

0064487-2020-TRASU/OSIPTEL), corresponde verificar la norma expresa 

invocada por el operador aplicable al caso concreto. Es así que, de la 

resolución objeto de análisis, se advierte que el operador, no ha tipificado los 

hechos con mención expresa de la norma, mucho menos ha señalado en qué 

norma se sustentan los medios probatorios actuados y los fundamentos 

esgrimidos, pues simplemente se cita a la Resoluciones N° 047-2015-

CD/OSIPTEL y N° 138-2012-CD/OSIPTEL, sin identificar el artículo y/o 

precepto legal específico que sustenta la decisión; criterio que resulta 

contradictorio con el precepto legal  del artículo 33° del Reglamento, sobre la 

debida motivación. Por consiguiente, la resolución materia de análisis carece 

de motivación interna en este extremo. 
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Por último, respecto a la motivación externa, y congruente con lo 

mencionando en los casos precedentes, no se ha podido constatar el 

expediente completo de reclamo, en la cual se pueda corroborar los medios 

de prueba actuados, debido a que nuestro objeto de investigación se reduce a 

resoluciones en primera instancia, cuyo expediente se encuentra en custodia 

de la espera operadora,  razón por la cual no es posible constatar la motivación 

externa desarrollada por el Tribunal en la resolución materia de análisis.  

¿Se cumplió con motivar la resolución? 

Conforme hemos detallado líneas precedentes, nos encontramos ante una 

resolución cuyos hechos y pretensión han sido claramente alterados; 

asimismo, se advierte falta de razonamiento lógico entre el medio probatorio 

actuado y las conclusiones arribadas, pues no se exponen los elementos de 

juicio que generen convicción sobre los resuelto, esto debido a que, no se 

conoce los resultados del medio probatorio actuado, máxime si no se ha 

explicado y/o detallado la vinculación de cada prueba con los hechos alegados 

por las partes; aunado a ello la falta de identificación expresa de la norma 

jurídica aplicable al caso concreto. En suma, conforme a los lineamientos del 

Tribunal (Resolución N° 0064487-2020-TRASU/OSIPTEL), la resolución 

materia de análisis carece de motivación. 

Por lo tanto, el acto administrativo contenido en la Resolución N° RMA-C-

CAL1610930-2018-P, no ha observado el principio de debida motivación que 

contempla el artículo 33° del Reglamento, por lo que resulta arbitraria, por 

ende, vulnera el derecho a un debido procedimiento de reclamo. 

  Caso 10: Resolución N° RMA-CC-0004302-2018-P, empresa 

operadora Telefónica del Perú S.A.A. 

Materia y argumento del reclamo 

Conforme se verifica del escrito contenido en el formulario de reclamo de la 

empresa operadora Telefónica del Perú S.A.A., el mismo que fue registrado 

con código N° MLC-00065-0004302-2018, cuyo sustento de reclamo 

corresponde a la materia de calidad e idoneidad en la prestación del servicio 

previsto en el numeral 3 del artículo 28° del Reglamento, lo cual comprende 

los problemas en el tráfico de voz, datos, mensajería y cobertura. En ese 
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sentido, el usuario refiere que, el servicio presenta problemas con la 

navegación de internet, es así que el 14 de febrero tuvo el corte absoluto de la 

línea de internet no pudiendo navegar en ninguna ampliación, ocasionándole 

problemas en la comunicación de su trabajo, por lo que ha contratado internet 

con señal wifi a fin de no tener problemas con la comunicación en su 

domicilio y trabajo. 

De lo citado, podemos corroborar que el reclamo cumple con la exigencia 

estipulada en el numeral 4 del artículo 49° del Reglamento; esto es que 

contenga como mínimo la materia reclamable y el detalle preciso de los 

hechos, información que le permitirá al operador delimitar de manera clara y 

precisa la pretensión del usuario (Resolución N° 0064487-2020-

TRASU/OSIPTEL, Considerando 52). 

Asimismo, es importante verificar si el usuario reclamante ha ofrecido algún 

medio de prueba en particular que pudiera ser actuado en el proceso 

Resolución N° 0064487-2020-TRASU/OSIPTEL, Considerando 24). Es así 

que, de la verificación del formulario de reclamo se advierte que el usuario 

ha ofrecido como medio probatorio cuatro pantallazos de diferentes 

aplicativos para mejor ilustración (según menciona el usuario en el reclamo) 

sobre problema cuestionado. 

Por último, con la finalidad de no incurrir en redundancia sobre los requisitos 

normativos y criterio de admisibilidad desarrollado por el Tribunal, nos 

limitaremos a ocuparnos de aquellos aspectos que a nuestro juicio y conforme 

al caso concreto sean relevantes. 

Fundamentos de la resolución 

Sobre los hechos alegados por el reclamante, se aprecia que la empresa 

operadora no calificó los hechos conforme fueron expuestos por el usuario; 

asimismo, no se hizo mención expresa de la norma legal que tipifica tales 

hechos; consignándose lo siguiente: “(…) respuesta a su comunicación del 

02/08/2018, en la cual nos manifiesta su disconformidad; debido a que señala 

tener problemas con el servicio de señal de tu línea celular (móvil)”. En tal 

sentido, observamos que, de un problema específico que detalló el usuario, el 

operador al calificar y delimitar los hechos la convierte en un problema 
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general, lo cual como en los casos anteriores se termina resolviendo por 

hechos ajenos o muy generales a los que inicialmente se plasmó el usuario; 

por lo que, en este extremo, nuevamente apostamos de que el operador 

desarrollará todos los supuestos que representa un problema de calidad en el 

servicio móvil (tráfico de voz, datos y mensajería). Ahora, sin perjuicio de lo 

antes mencionado, debemos precisar que el operador no ha delimitado los 

hechos y la pretensión concreta del reclamo (la Resolución N° 0064487-

2020-TRASU/OSIPTEL, Considerando 20 y 21). 

Sobre los hechos relevantes del caso específico y su relación con cada medio 

probatorio que sustentan la decisión, teniendo en cuenta la pertinencia, 

idoneidad, resultado, así como la información relevante obtenido de dicha 

actuación probatoria (Resolución N° 0064487-2020-TRASU/OSIPTEL, 

Considerando 25), se advierte lo siguiente; “(…) le informamos que hemos 

verificado el tráfico y el histórico de su línea en el periodo reclamado, 

confirmando la operatividad del servicio y garantizando nuestra cobertura 

móvil en la zona (…)”.  

De lo citado se advierte que el operador ha actuado dos medios probatorios.   

Primero, se verifica el “tráfico de la línea en el periodo reclamado”, mas no 

se precisa el tipo de tráfico, por lo que se presume que serían el tráfico de voz, 

datos y mensajería (siguiendo el razonamiento de los hechos consignados en 

la resolución); siendo así, debemos recordar que el usuario ha precisado que 

se encontraría, a raíz del problema, utilizando su teléfono con señal wifi, de 

ahí la importancia de delimitar concretamente el problema, lo cual no se 

advierte en el presente caso. Segundo, que se verificó el “histórico de la línea 

en el periodo reclamado”, no obstante, tampoco menciona que tipo de 

histórico, por lo que al igual que en el primer medio de prueba, se presume 

que se trata del histórico de cortes y suspensiones en general (a pedido del 

usuario o por falta de pago), lo cual no podría ser congruente con la alegación 

original del usuario al haberse modificado los hechos expuestos en el 

reclamo; sin embargo, concluye que tales medios de prueba confirman la 

operatividad del servicio y la garantía de la cobertura móvil en la zona. 

Es importante precisar, que el usuario ofreció medios de prueba en su 

reclamo; empero, no ha sido actuado por el operador en la resolución, 
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tampoco se expone porque no se habría tomado en cuenta; por lo que dicho 

criterio no responde a los lineamientos que establece el Tribunal sobre el 

artículo 33 del Reglamento, pues no buscamos incidir en la decisión tomada 

por el operador, sino que independiente de su sentido, es que la misma tenga 

un sustento objetivo y razonamiento lógico. 

En definitiva, consideramos que los medios que sustentan la decisión, si bien 

podrían ser pertinentes e idóneos (Resolución N° 0064487-2020-

TRASU/OSIPTEL, Considerando 25), no se precisa la relación de los medios 

probatorios con los hechos alegados por las partes, mucho menos se ha 

identificado, cuáles fueron sus resultados y cuál fue su valoración probatoria 

en el presente caso, solo se ha indicado las conclusiones a los que llegó el 

operador al actuar los dos medios probatorios. En efecto, no se conoce los 

resultados ni las conclusiones de cada medio de prueba actuado, mucho 

menos por qué no se actuó el medio de prueba ofrecido por el usuario. No 

olvidemos que la motivación implica que se exteriorice en las resoluciones el 

razonamiento empleado para llegar a una determinada conclusión o justificar 

una decisión. 

Finalmente, la resolución precisa que, es posible que la calidad de señal se 

vea facetada por la estructura del lugar donde se utiliza el móvil y/o los 

problemas por condiciones geográficas que dificulten el uso del servicio 

como: ascensores, sótanos, túneles, cerros, entre otros, los cuales no son 

responsabilidad del operador. Al respecto, debemos tomar por ciertas las 

afirmaciones del operador; sin embargo, en la medida que no hayan sido 

materia de cuestionamiento, carece de todo fundamento su actuación, salvo 

en los casos de problemas con la cobertura del servicio. 

Por lo tanto, al igual que en los casos anteriores, advertimos inconsistencia 

entre los hechos alegados por el usuario y  su delimitación por el operador, 

así como la falta de razonamiento lógico entre el medio probatorio actuado y 

las conclusiones del operador, toda vez que no se conoce los resultados del 

medio probatorio actuado, así como su aportación al caso concreto; por lo que 

las afirmaciones del operador no tienen un sustento objetivo y de tenerlos son 

muy generales; situación que  se torna más perjudicial si tales medios 

probatorios no fueron notificados al usuario tal como se establece en el 
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artículo 33 del Reglamento. En consecuencia, estimamos que la resolución 

carece de motivación interna en este extremo. 

Siguiendo el lineamiento del Tribunal contemplado en la Resolución N° 

0064487-2020-TRASU/OSIPTEL), corresponde verificar la norma expresa 

invocada por el operador aplicable al caso específico. Siendo así, se advierte 

que el operador, no ha tipificado los hechos con mención expresa de la norma, 

mucho menos ha señalado en qué norma se sustentan los medios probatorios 

actuados y los fundamentos esgrimidos, pues lo único que han referenciado 

es a la Resoluciones N° 047-2015-CD/OSIPTEL y N° 138-2012-

CD/OSIPTEL, mas no se ha identificado el artículo y/o precepto legal en 

específico. En ese sentido, no sea cumplido con lo previsto el artículo 33 del 

Reglamento, por lo que la resolución materia de análisis carece de motivación 

interna en este extremo. 

Por último, respecto a la motivación externa, y congruente con lo 

mencionando en los casos precedentes, no se ha podido constatar el 

expediente completo de reclamo, en la cual se pueda corroborar los medios 

de prueba ofrecidos, esto debido a nuestro objeto de investigación, razón por 

la cual no es posible constatar la motivación externa en la presente resolución. 

¿Se cumplió con motivar la resolución? 

Conforme se ha detallado líneas precedentes, la resolución materia de 

análisis, presenta inconsistencia entre los hechos alegados por el usuario y  lo 

consignado por el operador  en la resolución, así como la falta de 

razonamiento lógico entre el medio probatorio actuado y las conclusiones a 

los que se arribaron, máxime si no se exponen los elementos de juicio que 

generen convicción sobre los resuelto, esto debido a que, no se conoce los 

resultados de los medios probatorios actuados, así como la falta de 

identificación expresa de la norma jurídica aplicable al caso concreto, aunado 

a ello la falta de notificación de los medios probatorios que se actuaron en el 

proceso. Por lo tanto, conforme a los lineamientos del Tribunal (Resolución 

N° 0064487-2020-TRASU/OSIPTEL), la resolución materia de análisis 

carece de motivación. 
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Por lo tanto, el acto administrativo contenido en la Resolución N° RMA-CC-

0004302-2018-P, no ha observado el principio de debida motivación que 

contempla el artículo 33 del Reglamento, por lo que en mayor o menor grado 

resulta arbitraria, por ende, vulnera el derecho a un debido procedimiento del 

usuario. 

  Caso 11: Resolución N° DAC-REC-R/DNR-26547-18, empresa 

operadora América Móvil Perú S.A.C. 

Materia y argumento del reclamo 

Conforme se verifica del escrito contenido en el formulario de reclamo de la 

empresa operadora América Móvil Perú S.A.C., el mismo que fue registrado 

con código N° 180319376, cuyo sustento de reclamo corresponde a la materia 

de calidad e idoneidad en la prestación del servicio previsto en el numeral 3 

del artículo 28 del Reglamento, el cual involucra los problemas en el tráfico 

de voz, datos, mensajería y cobertura. En ese sentido, el usuario refiere que, 

presenta constantes problemas de calidad con el servicio: congestión de 

llamadas, (red ocupada), las llamadas no se completan, se escuchan 

robotizadas, entrecortadas, mensajes del servicio avísame pese a que el 

telefoneo reporta con línea, navegación lenta y por momentos sin acceso a 

internet, mensajes en redes sociales que demoran hasta 5 minutos en enviarse, 

tardando el mismo tiempo para visualizar las imágenes, videos, los audios no 

se descargan (reporta verifique su conexión o inténtelo más tarde). Además, 

menciona que realizó descarte de equipo con la línea de otros operadores y 

funciona correctamente, mientras que la línea cuestionada en otro equipo 

presenta el mismo problema. 

De lo citado, podemos corroborar que el reclamo cumple con la exigencia 

estipulada en el numeral 4 del artículo 49 del Reglamento; esto es que 

contenga como mínimo la materia reclamable y el detalle preciso de los 

hechos, información suficiente para delimitar la pretensión del usuario 

(Resolución N° 0064487-2020-TRASU/OSIPTEL, Considerando 25). 

Asimismo, es importante verificar si el usuario reclamante ha ofrecido algún 

medio de prueba, que sustenten sus afirmaciones. Es así que, de la 

verificación del formulario de reclamo se advierte que el usuario ofrece como 
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medio de prueba las capturas de pantalla de su teléfono, en la cantidad de 

catorce (14) folios. 

Por último, con la finalidad de no incurrir en redundancia sobre los requisitos 

normativos y criterio de admisibilidad desarrollado por el Tribunal, nos 

limitaremos a ocuparnos de aquellos aspectos que a nuestro juicio y conforme 

al caso concreto sean relevantes. 

Fundamentos de la resolución 

Sobre los hechos alegados por el reclamante, se aprecia que la empresa 

operadora no calificó los hechos conforme fueron expuestos por el usuario; 

asimismo, no se hizo mención expresa de la norma legal que tipifica tales 

hechos; consignándose lo siguiente: “(…) queremos agradecerle la 

oportunidad que nos brinda para revisar lo sucedido en su reclamo de calidad 

recibido con fecha 05 de junio de 2018, esperando atender su disconformidad 

de la mejor manera”. Como se puede apreciar, la empresa operadora solo hace 

mención a la materia de reclamo, no delimita los hechos ni la pretensión del 

usuario, criterio que resulta contradictorio con lo estipulado por el Tribunal 

en la Resolución N° 0064487-2020-TRASU/OSIPTEL, el cual sostiene que 

la motivación se sentido, este Tribunal considera que la motivación de las 

resoluciones debe partir en primer término por identificar de manera certera 

la pretensión del usuario y precisar los argumentos relevantes de hecho que 

sustentan la misma (Considerando 21). 

Respecto a los hechos y pretensión concreta del usuario, como ya se 

mencionó en el párrafo anterior, el usuario no realiza ninguna delimitación de 

los hechos alegados, por lo que al consignarse de manera general la materia 

de reclamo, sin duda los medios de prueba que se actúen no tendrán una 

orientación concreta, por ende, carecerán de penitencia e idoneidad. Sin 

perjuicio de ello, veamos que medios probatorios actúo el operador para 

resolver el reclamo. Primero, refiere que se revisó el “informe de 

operatividad”, empero no establece la vinculación del medio de prueba con 

los hechos alegados por las partes, los resultados y/o conclusiones a las que 

se arribaron, además no se precisa que dicho informe esté suscrito por el 

usuario reclamante a fin de acreditar que el usuario puede hacer uso de su 
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servicio (Resolución N° 01, recaída en el Expediente N° 4961-

2012/TRASU/ST/RA, Fundamento 10). Segundo, “detalles de consumo”, 

empero no establece la vinculación del medio de prueba con los hechos 

alegados (pertinencia e idoneidad), además no se detalla sus resultados y/o 

conclusiones de dicho medio probatorio. Tercero, “histórico de suspensiones, 

cortes y reactivaciones”, sin embargo, al igual que los dos medios de prueba, 

no se establece su vinculación con los hechos alegados; en tal sentido, y con 

afán de analizar la pertinencia e idoneidad de su actuación, precisamos que 

carece de todo sustento verificar si el servicio estuvo suspendido o cortado (a 

pedido de parte o por falta de pago), toda vez que el usuario en su reclamo 

señaló que si cuenta con servicio pero deficiente, salvo que cortar o suspender 

tenga por efecto generar deficiencias en el servicio (llamadas robotizadas, 

navegación lenta, etc.), lo cual resulta ilógico. 

De otro lado, es preciso señalar que el usuario ofreció medios de prueba en 

su reclamo; sin embargo, no ha sido actuado por el operador, tampoco se 

expone porque no se le tomó en cuenta. Dicho criterio no responde a los 

lineamientos que establece el Tribunal sobre el artículo 33 del Reglamento. 

Por consiguiente, consideramos que los medios que sustentan la decisión, 

carecen de pertinentes e idóneos, además no se precisa la relación de cada 

medio probatorio con los hechos alegados por las partes, mucho menos se ha 

identificado cuales fueron sus resultados, así como su valoración probatoria. 

Es así que, cada medio probatorio debe tener una finalidad concreta, toda vez 

que mediante la actuación de los medios de prueba pertinentes es que se 

pueden comprobar los hechos y afirmaciones alegadas por las partes 

(Resolución N° 0064487-2020-TRASU/OSIPTEL, Considerando 28 y 29). 

En consecuencia, no se conoce los resultados ni las conclusiones de cada 

medio de prueba actuado, pues la motivación implica que se exteriorice en las 

resoluciones el razonamiento empleado para llegar a una determinada 

conclusión o justificar una decisión. 

Siguiendo el lineamiento del Tribunal contemplado en la Resolución N° 

0064487-2020-TRASU/OSIPTEL, corresponde verificar la norma expresa 

invocada por el operador aplicable al caso concreto. Es así que, de la 

resolución objeto de análisis, se advierte que el operador no ha tipificado los 
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hechos con mención expresa de la norma, mucho menos ha señalado en qué 

norma se sustentan los medios probatorios actuados y los fundamentos 

esgrimidos; criterio que resulta contradictorio con el precepto legal del 

artículo 33 del Reglamento. Por consiguiente, la resolución materia de 

análisis carece de motivación interna en este extremo. 

Por último, respecto a la motivación externa, y congruente con lo 

mencionando en los casos precedentes, no se ha podido verificar el expediente 

completo de reclamo, en la cual se pueda corroborar los medios de prueba 

actuados, razón por la cual no es posible analizar la motivación externa 

desarrollada por el Tribunal.  

¿Se cumplió con motivar la resolución? 

Conforme hemos detallado líneas precedentes, nos encontramos ante una 

resolución cuyos hechos y pretensión han sido alterados por el operador; 

asimismo, se advierte falta de razonamiento lógico entre el medio probatorio 

actuado y las conclusiones arribadas, pues no se exponen los elementos de 

juicio que generen convicción sobre los resuelto, esto debido a que, no se 

conoce los resultados del medio probatorio actuados, aunado a ello la falta de 

identificación expresa de la norma jurídica aplicable al caso concreto. Por lo 

tanto, conforme a los lineamientos del Tribunal (Resolución N° 0064487-

2020-TRASU/OSIPTEL), la resolución materia de análisis carece de 

motivación. 

Por lo tanto, el acto administrativo contenido en la Resolución N° DAC-REC-

R/DNR-26547-18, no ha observado el principio de debida motivación que 

contempla el artículo 33° del Reglamento, por lo que resulta arbitraria, por 

ende, vulnera el derecho a un debido procedimiento de reclamo.  

  Caso 12: Resolución N° DAC-REC-R/DYN-7230-18, empresa 

operadora América Móvil Perú S.A.C. 

Materia y argumento del reclamo 

Conforme se verifica del escrito contenido en el formulario de reclamo de la 

empresa operadora América Móvil Perú S.A.C., el mismo que fue registrado 

con código N°180112158, cuya materia de reclamo corresponde a la materia 

de calidad e idoneidad en la prestación del servicio previsto en el numeral 3 
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del artículo 28 del Reglamento, el cual involucra los problemas en el tráfico 

de voz, datos, mensajería y cobertura. Es así que, en cuanto al detalle del 

reclamo, el usuario consignó que, la cobertura de señal del servicio no es 

óptima, no contó con servicio (el día del 11/02/2018) en ninguna de sus 

aberturas 2G, 3G y 4G, así como el servicio de llamadas por más de 6 horas 

y que anteriormente también sucedió lo mismo, por lo que el servicio no es 

conforme al plan contratado, encontrándose en Chachapoyas. 

De lo citado, se advierte que el reclamo cumple con la exigencia estipulada 

en el numeral 4 del artículo 49° del Reglamento; esto es que contenga como 

mínimo la materia reclamable y el detalle preciso de los hechos, información 

suficiente para delimitar la pretensión del usuario (Resolución N° 0064487-

2020-TRASU/OSIPTEL, Considerando 25). 

Asimismo, es importante verificar si el usuario reclamante ha ofrecido algún 

medio de prueba, que sustenten sus afirmaciones. Es así que, de la revisión 

del formulario de reclamo se advierte que el usuario no ofrece medio de 

prueba que sustente los hechos alegados. 

Por último, con la finalidad de no incurrir en redundancia sobre los requisitos 

normativos y criterio de admisibilidad desarrollado por el Tribunal, nos 

limitaremos a ocuparnos de aquellos aspectos que a nuestro juicio y conforme 

al caso concreto sean relevantes. 

Fundamentos de la resolución 

Sobre los hechos alegados por el reclamante, se aprecia que la empresa 

operadora no calificó los hechos conforme fueron expuestos por el usuario; 

asimismo, no se hizo mención expresa de la norma legal que tipifica tales 

hechos; consignándose lo siguiente: “(…) queremos agradecerle la 

oportunidad que nos brinda para revisar lo sucedido en su reclamo de calidad 

recibido con fecha 05 de junio de 2018, esperando atender su disconformidad 

de la mejor manera”. Como se puede apreciar, la empresa operadora solo hace 

mención a la materia de reclamo, no delimita los hechos ni la pretensión del 

usuario, criterio que resulta contradictorio con lo estipulado por el Tribunal 

en la Resolución N° 0064487-2020-TRASU/OSIPTEL, el cual sostiene que 

la motivación de las resoluciones debe partir en primer término por identificar 
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de manera certera la pretensión del usuario y precisar los argumentos 

relevantes de hecho que sustentan la misma (Considerando 21). 

Respecto a los hechos y pretensión concreta del usuario, como ya se 

mencionó en el párrafo anterior, el usuario no realiza ninguna delimitación de 

los hechos alegados ni identifica la pretensión concreta, por lo que, al 

considerarse solo la materia de reclamo, pareciera que para el operador no 

tiene razón de ser lo alegado por usuario mucho menos el ofrecimiento de un 

medio probatorio; es decir, tal como se ha visto en los casos anteriores el 

operador solo toma como válido sus argumentos y medios probatorios, 

aplicándose indiscriminadamente el mismo criterio, razonamiento, 

argumento y medios de prueba a casi todos los reclamos, cuyos problemas en 

específico no son los mismos. 

Ahora, veamos que medios probatorios actúo el operador para resolver el 

presente reclamo. Primero, refiere que se revisó el “informe de operatividad”, 

empero no establece la vinculación del medio de prueba con los hechos 

alegados por las partes, los resultados y/o conclusiones al que se arribó, 

además no se precisa que dicho informe esté suscrito por el usuario 

(Resolución N° 01, recaída en el Expediente N° 4961-

2012/TRASU/ST/RA,). Segundo, “detalles de consumo”, empero no 

establece, como en el caso anterior, la vinculación del medio de prueba con 

los hechos alegados, asimismo, no se menciona sus resultados y/o 

conclusiones. Tercero, “histórico de suspensiones, cortes y reactivaciones”, 

lo cual adolece de las mismas deficiencias en su actuación, a la par que, 

carecen de todo fundamento verificar si el servicio estuvo suspendido o 

cortado, ya que el usuario en su reclamo señaló que en un día específico no 

contó con servicio, salvo que la verificación se haya realizado en ese día en 

específico, lo cual no se detalla en la resolución. 

Por consiguiente, consideramos que los medios que sustentan la decisión, 

carecen de pertinencia e idóneos, ya que no se precisa la relación de cada 

medio probatorio con los hechos alegados por las partes, el detalle de sus 

resultados y su valoración probatoria, siendo oscura la identificación de la 

finalidad concreta de cada medio de prueba impidiendo la posibilidad de 
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comprobar los hechos y afirmaciones alegadas por las partes (Resolución N° 

0064487-2020-TRASU/OSIPTEL, Considerando 28 y 29).  

En suma, no se conoce los resultados ni las conclusiones de cada medio de 

prueba actuado, pues tal como precisó anteriormente, la motivación implica 

que se exteriorice en las resoluciones el razonamiento empleado para llegar a 

una determinada conclusión o justificar una decisión, lo cual no advierte en 

el presente caso; por lo que éste extremo de la resolución carece de 

motivación interna. 

Siguiendo el lineamiento del Tribunal contemplado en la Resolución N° 

0064487-2020-TRASU/OSIPTEL, corresponde verificar la norma expresa 

invocada por el operador aplicable al caso concreto. Es así que, de la 

resolución objeto de análisis, se presenta el mismo inconveniente de los casos 

anteriores, en la que el operador no ha tipificado los hechos con mención 

expresa de la norma, mucho menos ha señalado en qué norma se sustentan 

los medios probatorios actuados y los fundamentos esgrimidos, es decir, no 

se cumple con la exigencia del artículo 33° del Reglamento para motivar una 

resolución, evidencia concreta de que la resolución carece de motivación 

interna en este extremo. 

Por último, respecto a la motivación externa, y congruente con lo 

mencionando en los casos precedentes, no se ha podido verificar el expediente 

completo de reclamo, en la que se pueda corroborar los medios de prueba 

actuados, por lo que no es posible analizar la motivación externa desarrollada 

por el Tribunal. 

¿Se cumplió con motivar la resolución? 

Conforme hemos detallado líneas precedentes, nos encontramos ante una 

resolución cuyos hechos  no han sido tomados en cuenta por el operador, pese 

a ello, no se exponen los elementos de juicio que generen convicción sobre lo 

que se resuelve, esto debido a que, no se conoce los resultados del medio 

probatorio actuados, no se identifica la norma jurídica especifica aplicable al 

caso concreto, entre otros,  Por lo tanto, conforme a los lineamientos del 

Tribunal (Resolución N° 0064487-2020-TRASU/OSIPTEL), la resolución 

materia de análisis carece de motivación. 
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Por lo tanto, el acto administrativo contenido en la Resolución N° DAC-REC-

R/DYN-7230-18, no ha observado el principio de debida motivación que 

contempla el artículo 33° del Reglamento, por lo que la decisión aun siendo 

la correcta se constituye en arbitraria, por ende, vulnera el derecho al debido 

procedimiento.  

  Caso 13: Resolución N° DAC-REC-R/DYN-8455-18, empresa 

operadora América Móvil Perú S.A.C. 

Materia y argumento del reclamo 

Conforme se verifica del escrito contenido en el formulario de reclamo de la 

empresa operadora América Móvil Perú S.A.C., el mismo que fue registrado 

con código N° 180128684, cuya materia de reclamo corresponde a la materia 

de calidad e idoneidad en la prestación del servicio previsto en el numeral 3 

del artículo 28 del Reglamento, cuyo sustento es el siguiente: Cuento con un 

mal servicio de internet, pues de seo ingresar a los aplicativos y solo cuenta 

con una cobertura de H+ y H lo cual no le permite navegar. Además, refiere 

que le cortaron la línea, es por ello que un asesor de la operadora le compensó 

con 1Gb de internet por el error que se había cometido, el mismo que no pudo 

ser usado al estar la línea bloqueada. 

De lo citado, se advierte que el reclamo cumple con la exigencia estipulada 

en el numeral 4 del artículo 49° del Reglamento; esto es que contenga como 

mínimo la materia reclamable y el detalle preciso de los hechos, información 

suficiente para delimitar la pretensión del usuario (Resolución N° 0064487-

2020-TRASU/OSIPTEL, Considerando 25). 

Asimismo, es importante verificar si el usuario reclamante ha ofrecido algún 

medio de prueba, que sustenten sus afirmaciones. Es así que, de la revisión 

del formulario de reclamo se advierte que el usuario no ofrece medio de 

prueba que sustente sus afirmaciones. 

Por último, con la finalidad de no incurrir en redundancia sobre los requisitos 

normativos y criterio de admisibilidad desarrollado por el Tribunal, nos 

limitaremos a ocuparnos de aquellos aspectos que a nuestro juicio y caso 

concreto sean relevantes. 
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Fundamentos de la resolución 

Sobre los hechos alegados por el reclamante, se aprecia que la empresa 

operadora no calificó los hechos conforme fueron expuestos por el usuario, 

tampoco se hizo mención expresa de la norma legal que tipifica tales hechos; 

solo se consignó lo siguiente: “(…) queremos agradecerle la oportunidad que 

nos brinda para revisar lo sucedido en su reclamo de calidad recibido con 

fecha 17 de febrero de 2018, esperando atender su disconformidad de la mejor 

manera”. Como se puede apreciar (al igual que en el caso anterior), la empresa 

operadora solo hace mención a la materia de reclamo, no delimita los hechos 

ni la pretensión del usuario, criterio que resulta contradictorio con lo 

estipulado por el Tribunal en la Resolución N° 0064487-2020-

TRASU/OSIPTEL13. 

Respecto a los hechos y pretensión concreta del usuario, el operador no 

realiza delimitación alguna de los hechos, ni identifica la pretensión concreta 

alegada por el usuario, es por ello que, al considerarse solo la materia de 

reclamo, la orientación probatoria por lógica se realiza en sentido general, sin 

posibilidad de aplicación, en muchas ocasiones, al caso en particular. Con 

tales precisiones, veamos que medios probatorios actúo el operador para 

sustentar su decisión. Primero, refiere que se revisó el “informe de 

operatividad”, empero no establece la vinculación del medio de prueba con 

los hechos alegados por las partes, los resultados y/o conclusiones al que se 

arribó, además no precisa si dicho informe está suscrito por el usuario, 

conforme el criterio vertido por el Tribunal en el Expediente N° 4961-

2012/TRASU/ST/RA14, teniendo en cuenta que el  informe de operatividad 

acredita si el problema alegado fue solucionado, ya que dada la naturaleza de 

los servicios, solo ésta tiene la posibilidad material de aportar las pruebas 

conducentes o determinar la verdad de los hechos (Resolución N° 01, recaída 

en el Expediente N° 4819-2015/TRASU/ST/RA, Fundamento 9). Segundo, 

 
13 Considerando 21.- (…) este Tribunal considera que la motivación de las resoluciones debe partir en 

primer término por identificar de manera certera la pretensión del usuario y precisar los argumentos 

relevantes de hecho que sustentan la misma. 
14 Resolución N° 01.- Del análisis de la documentación que obra en el expediente, se advierte la empresa 

operadora no ha cumplido con elevar el informe de operatividad de la línea debidamente suscrito por el 

reclamante, a fin de acreditar que este último puede hacer uso del servicio telefónicos móvil y desestimar 

la existencia de los problemas de calidad alegados (Fundamento 10). 
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“detalles de consumo”, empero no detalla, al igual que el caso anterior, los 

resultados y/o conclusiones del medio de prueba actuado, mucho menos se 

explica la vinculación del medio de prueba con los hechos alegados. Tercero, 

“histórico de suspensiones, cortes y reactivaciones”; sin embargo, adolece de 

las mismas deficiencias que en el caso anterior. 

Por consiguiente, consideramos que los medios que sustentan la decisión, 

carecen de pertinencia e idóneos, ya que no se precisa la relación de cada 

medio probatorio con los hechos alegados por las partes, el detalle de sus 

resultados y su valoración probatoria, no precisándose la finalidad de cada 

medio de prueba anulando la posibilidad de comprobar los hechos y 

afirmaciones alegadas por las partes15. Es así que, no se conoce los resultados 

ni las conclusiones de cada medio de prueba actuado, pues tal como precisó 

anteriormente, la motivación implica que se exteriorice en las resoluciones el 

razonamiento empleado para llegar a una determinada conclusión o justificar 

una decisión; razón por la, éste extremo del acto administrativo carece de 

motivación interna. 

Siguiendo el lineamiento del Tribunal contemplado en la Resolución N° 

0064487-2020-TRASU/OSIPTEL, corresponde verificar la norma expresa 

invocada por el operador aplicable al caso concreto. Es así que, de la 

resolución objeto de análisis, el operador no ha tipificado los hechos con 

mención expresa de la norma, no ha señalado en qué norma se sustentan los 

medios probatorios actuados y los fundamentos esgrimidos, es decir, no se 

cumple con la exigencia del artículo 33° del Reglamento para motivar una 

resolución, evidencia concreta de que la resolución carece de motivación 

interna en este extremo. 

Por último, respecto a la motivación externa, y congruente con lo 

mencionando en los casos precedentes, no se ha podido verificar el expediente 

completo de reclamo, en la que se pueda corroborar los medios de prueba 

 
15 Resolución N° 0064487-2020-TRASU/OSIPTEL. - La motivación implica que se exteriorice en las 

resoluciones el razonamiento empleado para llegar a una determinada conclusión o justificar una decisión, 

considerando los hechos probados y la subsunción de los mismos en la normativa vigente (Considerando 

28). 
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actuados, por lo que no es posible analizar la motivación externa desarrollada 

por el Tribunal. 

¿Se cumplió con motivar la resolución? 

Conforme hemos detallado líneas precedentes, nos encontramos ante una 

resolución cuyos hechos no han sido tomados en cuenta por el operador, 

además, no se conoce los resultados del medio probatorio actuado, no se 

identifica la norma jurídica especifica aplicable al caso concreto, entre otros. 

Por lo tanto, conforme a los lineamientos del Tribunal (Resolución N° 

0064487-2020-TRASU/OSIPTEL), la resolución materia de análisis carece 

de motivación. 

Por lo tanto, el acto administrativo contenido en la Resolución N° DAC-REC-

R/DYN-8455-18, no ha observado el principio de debida motivación que 

contempla el artículo 33° del Reglamento, por lo que la decisión aun siendo 

la correcta se constituye en arbitraria, por ende, vulnera el derecho al debido 

procedimiento.  

  Caso 14: Resolución N° DAC-REC-R/DYN-2504-18, empresa 

operadora América Móvil Perú S.A.C. 

Materia y argumento del reclamo 

Conforme se verifica del escrito contenido en el formulario de reclamo de la 

empresa operadora América Móvil Perú S.A.C., el mismo que fue registrado 

con código N° 180040029, cuya materia de reclamo corresponde a la materia 

de calidad e idoneidad en la prestación del servicio previsto en el numeral 3 

del artículo 28° del Reglamento; es así que, dentro del detalle se consignó lo 

siguiente: no cuenta con servicio en su domicilio, no puede llamar ni enviar 

mensajes, el teléfono reporta sin cobertura, solo emergencia.  

De lo citado, se advierte que el reclamo cumple con la exigencia estipulada 

en el numeral 4 del artículo 49° del Reglamento; esto es que contenga como 

mínimo la materia reclamable y el detalle preciso de los hechos, información 

suficiente para delimitar la pretensión del usuario (Resolución N° 0064487-

2020-TRASU/OSIPTEL, Considerando 25). 
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Asimismo, es importante verificar si el usuario reclamante ha ofrecido algún 

medio de prueba, que sustenten sus afirmaciones. Es así que, de la revisión 

del formulario de reclamo se advierte que el usuario no ofrece medio de 

prueba que sustente sus afirmaciones. 

Por último, con la finalidad de no incurrir en redundancia sobre los requisitos 

normativos y criterio de admisibilidad, nos limitaremos a ocuparnos de 

aquellos aspectos que a nuestro juicio y caso concreto sean relevantes. 

Fundamentos de la resolución 

Sobre los hechos alegados por el reclamante, se aprecia que la empresa 

operadora si delimitó los hechos y la pretensión conforme fueron expuestos 

por el usuario, empero, no se hace mención expresa de la norma legal que 

tipifica los hechos en la materia de calidad e idoneidad en la prestación del 

servicio. Dentro de la delimitación de los hechos alegados por el usuario el 

operador consignó: “(…) queremos agradecerle la oportunidad que nos brinda 

para revisar lo sucedido en su reclamo de calidad, recibido con fecha 15 de 

enero de 2018, en la cual nos manifiesta tener inconvenientes con el servicio, 

toda vez que no puede realizar ni recibir llamadas dentro de su domicilio”. En 

tal sentido, consideramos que el operador delimitó los hechos y la pretensión 

de manera concreta, es decir, se ha observado los lineamientos establecidos 

por el Tribunal en la Resolución N° 0064487-2020-TRASU/OSIPTEL 

(Considerando 21). 

Respecto a los hechos y pretensión concreta del usuario, de la resolución se 

advierte que el operador a echo un análisis de lo general a lo particular, 

exponiendo las posibles causas del problema. Tal es así que, se explica las 

características principales de un teléfono celular y cómo es que éste permite 

la comunicación o conexión cuando el usuario se encuentra en movimiento, 

razón por la cual dicho servicio puede ser afectado en ciertas áreas de 

concesión donde la señal se torne nula o débil, situación que podría ocasionar 

que las comunicaciones no sean fluidas en su totalidad, situación que habría 

sido reconocido por el Osiptel en la Resolución N° 1 del Expediente N° 

002436-2008/TRASU/RA, donde se señala que, los problemas de cobertura 

en un punto específico (problemas indoor) no serían atribuibles a la empresa 
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operadora. Por lo tanto, acota que existen factores externos que condiciona la 

continuidad del servicio, así como la movilidad del equipo celular, 

infraestructura, alta densidad urbana, construcciones altas, entre otros. 

De la referencia, podemos darnos cuenta que es la primera resolución en la 

cual el operador centra su análisis en exponer las razones por las cuales la 

línea puede verse afectada aun estando en una zona coberturada, he incluso 

se cita el criterio del Osiptel aplicado en otro caso, respecto a lo hechos 

alegados por el usuario. De otro lado, al haberse delimitado el problema 

concretamente, es que el operador hasta aquí, ha realizado una secuencia 

lógica de las posibles casuales del problema, si bien, aun no se han ofrecido 

medios probatorios, los fundamentos expuestos tienen coherencia y lógica. 

Continua la resolución, en la que el operador señala que en caso el servicio se 

haya visto afectado por la cobertura y/o señal (indoor, outdoor), por 

cuestiones geográficas, infraestructura del lugar donde se usa el servicio, 

congestión, cuestiones de índole técnica, climática, sótanos, ascensores y 

otros, ajenas  a la voluntad  del operador, dichas situaciones no de 

interrumpieron en ningún momento la prestación del servicio, para lo cual 

ofrece como medio de prueba el “informe de operatividad” con la cual se 

prueba que la línea se encuentra activa y correctamente configurada, según 

de aprecia de los argumentos esgrimidos en la resolución. 

Sobre este último punto, se advierte que el operador sustenta sus afirmaciones 

en el informe de operatividad, lo cual puede ser cuestionable sobre su 

valoración probatoria; empero, no se trata en esta investigación de 

cuestionarla, sino que bastará si se precisa sus resultados y/o conclusiones y 

la vinculación con el hecho a probar, lo cual es evidente en el presente caso. 

En esta línea de razonamiento, consideramos los argumentos y medios de 

prueba en la que se sustenta la decisión, es pertinente e idóneos, pues detalla 

los resultados y/o conclusiones y la vinculación con los hechos alegados por 

las partes, es así que, se ha exteriorizado el razonamiento empleado por el 

operador para llegar a la conclusión y así justificar una decisión. Entonces, 

éste extremo del acto administrativo cumple con la motivación interna. 
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Siguiendo el lineamiento del Tribunal contemplado en la Resolución N° 

0064487-2020-TRASU/OSIPTEL, corresponde verificar la norma expresa 

invocada por el operador aplicable al caso concreto. Es así que, de la 

resolución objeto de análisis, el operador no ha tipificado los hechos con 

mención expresa de la norma, más si ha sustentado que los fundamentos 

esgrimidos obedecen a un criterio aplicado por el Osiptel en casos similares; 

por lo que, la deficiencia, a nuestro criterio es tolerable en la medida que ha 

sido citado en el pie de página referencialmente16, debemos admitir que la 

resolución si cumple con la exigencia del artículo 33° del Reglamento, es 

decir, se encuentra motivada. 

Por último, respecto a la motivación externa, y congruente con lo 

mencionando en los casos precedentes, no se ha podido verificar el expediente 

completo de reclamo, en la que se pueda corroborar los medios de prueba 

actuados, por lo que no es posible analizar la motivación externa. Siendo así, 

este extremo de la motivación desarrollada por el Tribunal debe tenerse por 

cumplida.  

¿Se cumplió con motivar la resolución? 

Conforme hemos detallado líneas precedentes, nos encontramos ante una 

resolución cuyos argumentos y medios de prueba en la que se sustenta la 

decisión son pertinentes e idóneos, pues detalla los resultados y/o 

conclusiones y la vinculación con los hechos alegados por las partes, y si bien 

no se desglosa la norma jurídica especifica aplicable al caso concreto, ésta se 

encuentra citada en el pie de página de forma referencia. Por lo tanto, 

conforme a los lineamientos del Tribunal (Resolución N° 0064487-2020-

TRASU/OSIPTEL), la resolución materia de análisis se encuentra motivada. 

Por lo tanto, el acto administrativo contenido en la Resolución N° DAC-REC-

R/DYN-2504-18, si ha observado el principio de debida motivación que 

contempla el artículo 33° del Reglamento, es decir, si está motivada. 

 
16 Sentencia del Tribunal Constitucional, Exp. N° 00728-2008-PHC/CT, 7.- (…) no todo ni cualquier 

error en el que eventualmente incurra una resolución judicial constituye automáticamente la violación del 

contenido constitucionalmente protegido del derecho a la motivación de las resoluciones judiciales. 
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  Caso 15: Resolución N° DAC-REC-R/DYN-4014-18, empresa 

operadora América Móvil Perú S.A.C. 

Materia y argumento del reclamo 

Conforme se verifica del escrito contenido en el formulario de reclamo de la 

empresa operadora América Móvil Perú S.A.C., el mismo que fue registrado 

con código N° 180063073, cuya materia de reclamo corresponde a la materia 

de calidad e idoneidad en la prestación del servicio previsto en el numeral 3 

del artículo 28° del Reglamento; es así que, dentro del detalle se consignó lo 

siguiente: durante en el mes de enero y meses anteriores ha tenido constantes 

problemas con el servicio (no se recibe llamadas, no se logra escuchar, se 

interrumpe y no tiene acceso a internet), los mismos que fueron reportados en 

las fechas: 06/01/2018, 08/01/2018, 13/01/2018 y 17/01/2018, los cuales 

cuentan con sus respectivos códigos de reporte. 

De lo citado, se advierte que el reclamo cumple con la exigencia estipulada 

en el numeral 4 del artículo 49° del Reglamento; esto es que contenga como 

mínimo la materia reclamable y el detalle preciso de los hechos, información 

suficiente para delimitar la pretensión del usuario (Resolución N° 0064487-

2020-TRASU/OSIPTEL, Considerando 25). 

Asimismo, es importante verificar si el usuario reclamante ha ofrecido algún 

medio de prueba, que sustenten sus afirmaciones. Es así que, de la revisión 

del formulario de reclamo se advierte que el usuario no ofrece medio de 

prueba que sustente su reclamo. 

Por último, con la finalidad de no incurrir en redundancia sobre los requisitos 

normativos y criterio de admisibilidad, nos limitaremos a ocuparnos de 

aquellos aspectos que a nuestro juicio y caso concreto sean relevantes. 

Fundamentos de la resolución 

Sobre los hechos alegados por el reclamante, se aprecia que la empresa 

operadora no calificó los hechos conforme fueron expuestos por el usuario, 

tampoco se hizo mención expresa de la norma legal que tipifica tales hechos. 

Es así que, sobre los hechos el operador consignó: “(…) queremos 

agradecerle la oportunidad que nos brinda para revisar lo sucedido en su 

reclamo de calidad recibido con fecha 24 de enero de 2018, esperando atender 
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su disconformidad de la mejor manera”. Como se puede apreciar, la empresa 

operadora solo hace mención a la materia de reclamo, no delimita los hechos 

ni la pretensión del usuario, criterio que resulta contradictorio con lo 

estipulado por el Tribunal en la Resolución N° 0064487-2020-

TRASU/OSIPTEL (citados en casos anteriores).  

Respecto a los hechos y pretensión concreta del usuario, el operador no 

realiza ninguna delimitación de los hechos, ni identifica la pretensión 

concreta alegada por el usuario, es por ello que, al considerarse solo la materia 

de reclamo, la orientación probatoria por lógica se realiza en sentido general, 

sin posibilidad de aplicarse al caso específico. Veamos los medios probatorios 

actuados por el operador. Primero, se revisó el “informe de operatividad”, 

empero no establece la vinculación del medio de prueba con los hechos 

alegados por las partes, los resultados y/o conclusiones, además no precisa si 

dicho informe está suscrito por el usuario, conforme el criterio vertido por el 

Tribunal en el Expediente N° 4961-2012/TRASU/ST/RA17. Segundo, 

“detalles de consumo”, empero no detalla, al igual que el caso anterior, los 

resultados y/o conclusiones del medio de prueba actuado, mucho menos se 

explica la vinculación del medio de prueba con los hechos alegados. Tercero, 

“histórico de suspensiones, cortes y reactivaciones”, con las mismas 

deficiencias que en el caso anterior. 

Por consiguiente, consideramos que los medios que sustentan la decisión, 

carecen de pertinencia e idóneos, ya que no se precisa la relación de cada 

medio probatorio con los hechos alegados por las partes, el detalle de sus 

resultados y su valoración probatoria, no precisándose la finalidad de cada 

medio de prueba. Es por ello, consideramos que éste extremo del acto 

administrativo carece de motivación interna en este extremo. 

Siguiendo el lineamiento del Tribunal contemplado en la Resolución N° 

0064487-2020-TRASU/OSIPTEL, corresponde verificar la norma expresa 

invocada por el operador aplicable al caso concreto. Es así que, de la 

resolución objeto de análisis, el operador no ha tipificado los hechos con 

 
17 Resolución N° 01.- Del análisis de la documentación que obra en el expediente, se advierte la empresa 

operadora no ha cumplido con elevar el informe de operatividad de la línea debidamente suscrito por el 

reclamante, a fin de acreditar que este último puede hacer uso del servicio telefónicos móvil y desestimar 

la existencia de los problemas de calidad alegados (Fundamento 10). 
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mención expresa de la norma, no ha señalado en qué norma se sustentan sus 

fundamentos que sustentan su decisión (artículo 33° del Reglamento), por lo 

que la presente resolución carece de motivación interna en este extremo. 

Por último, respecto a la motivación externa, y congruente con lo 

mencionando en los casos precedentes, no se ha podido verificar el expediente 

completo de reclamo en la que se pueda corroborar los medios de prueba 

actuados. En consecuencia, no es posible analizar la motivación externa 

desarrollada por el Tribunal. 

¿Se cumplió con motivar la resolución? 

Conforme hemos detallado líneas precedentes, nos encontramos ante una 

resolución cuyos hechos no han sido tomados en cuenta por el operador, 

además, no se conoce los resultados del medio probatorio actuado, no se 

identifica la norma jurídica especifica aplicable al caso concreto, entre otros. 

Por lo tanto, conforme a los lineamientos del Tribunal (Resolución N° 

0064487-2020-TRASU/OSIPTEL), la resolución materia de análisis carece 

de motivación. 

Por lo tanto, el acto administrativo contenido en la Resolución N° DAC-REC-

R/DYN-4014-18, no ha observado el principio de debida motivación que 

contempla el artículo 33° del Reglamento, por lo que la decisión 

administrativa deviene en arbitraria, por ende, vulnera el derecho a un debido 

procedimiento. 

 Análisis general de las resoluciones respecto a la falta de motivación 

Consideramos indispensable tratar desde una óptica general los aspectos más 

relevantes de las resoluciones que conllevan a una falta de motivación. Y más 

que una motivación, evidenciar la falta de interés de los operadores para 

atender los reclamos de los usuarios, claro está, a partir del análisis que hemos 

realizado a las quince (15) resoluciones, esto con la finalidad de generalizar 

nuestros resultados obtenidos. 

 Delimitación de los hechos alegados por el reclamante 

Al analizar uno por uno los casos de la muestra de investigación, hemos 

advertido serias irregularidades que atentan directamente con el debido 
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proceso, hasta el punto de maquillar no solo el resultado de la decisión 

administrativa, sino la pretensión y los hechos legítimamente cuestionados 

por el usuario, es decir, pareciera que intencionalmente se delimita los hechos 

en cada reclamo, con la finalidad de no ahondar en cuestiones específicas que 

genera un problema de calidad de servicio y se termina resolviendo algo que 

en estricto no ha sido materia de reclamo. 

Si bien la normativa, respecto a los reclamos en los servicios públicos de 

telecomunicaciones, ha previsto qué materias se pueden reclamar, así como 

los problemas que configuran cada uno de ellos; empero, no puede reducirse 

la alegación del usuario a lo literalmente establecido, sino que puede además 

de colocar la materia de reclamó detallar el problema en específico, ya que 

puede e la práctica varios reclamos enmarcase  en materia de calidad e 

idoneidad en la prestación, no significa que los problemas en cada uno de 

ellos sean los mismos, por lo que no puede resolverse en función a la materia 

de reclamo, sino a los hechos en específico que haya detallado el usuario; de 

lo contrario, se podría terminar utilizando un solo hecho, una sola pretensión,  

una sola norma, un solo razonamiento, los mismos medios de prueba para 

diferentes situaciones, lo cual no puede ocurrir en un Estado Constitucional 

de Derecho, como el nuestro, en la cual se ha previsto el derecho al debido 

procedimiento de los administrados, a obtener de la entidad administrativa 

una decisión debidamente motivada, lo cual no se advierte, por lo menos, en 

uno más que otros, en la presente investigación. 

Sobre esta realidad Chávez & Jacobo (2018), al tratar sobre el principio del 

debido procedimiento administrativo, entre ellos, el derecho a una resolución 

motivada, sostuvieron: “(…) no existe respeto de ello por parte de las 

empresas operadoras, puesto que por la información deficiente que tienen los 

asesores muchas veces se emiten resoluciones que no se encuentra con una 

adecuada motivación, solo resultan ser una plantilla que siempre se usa para 

las mismas materias (…)” (p. 80). 

Como se puede apreciar, se plantea que la causa de las resoluciones no 

motivadas sería la falta de información de los asesores de la empresa 

operadora, bueno, cual fuere la causal, existe una obligatoriedad para la 

entidad administrativa de motivar sus decisiones, al mismo tiempo que es un 
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derecho constitucional del usuario reclamante a obtener una decisión 

debidamente motivada, cuya finalidad es desterrar la arbitrariedad de la 

decisión, y tal como hemos sostenido en los acápites anteriores, no buscamos 

con ello, que las resoluciones sean favorables para el administrado, sino que 

sin importar el sentido de éstas el administrado haya comprendido plenamente 

la decisión del operador, lo cual le permitirá, con conocimiento de la causa, 

impugnar o consentir el acto administrativo. 

En tal contexto, por ejemplo, el artículo 28° del Reglamento ha previsto una 

serie de materias reclamables, dentro de los cuales, en el numeral 3, se 

encuentra la materia de calidad e idoneidad en la prestación y que literalmente 

contempla: “Problemas derivados de un inadecuado funcionamiento de la red 

y/o en el acceso a los servicios brindados por la empresa operadora que 

generen insatisfacción del usuario; así como los problemas de idoneidad en 

la prestación del servicio público de telecomunicaciones”. Es decir, 

contempla cualquier problema que genera insatisfacción al usuario 

relacionado con el funcionamiento de la red y/o acceso a los servicios, dentro 

de los cuales tenemos: llamadas entrecortadas, robotizadas, sin sonido, 

interrupción durante la conexión, red ocupada, sin servicio, mensajes avísame 

pese a reportar con cobertura el teléfono celular, restricción para llamar a 

terminados operadores o números telefónicos, señal intermitente, no envío de 

mensajes, no acceso a internet,  navegación lenta, internet por debajo del 

mínimo garantizado, entre otros; los cuales pueden clasificarse en cuatro 

grupos: problemas de cobertura, problemas con el tráfico de voz, datos y 

mensajería. 

En este margen de ideas, el artículo 49° antes citado, establece como requisito 

mínimo para la admisibilidad de los reclamos, entre otros, el motivo del 

reclamo y la solicitud concreta, es por ello, que resulta contradictorio que la 

empresa operadora en los casos analizados en vez de delimitar los hechos y 

pretensión concreta del usuario en base a sus fundamentos alegados, en 

muchos de ellos ha optado por tomar como referencia solo la materia de 

reclamo, que dicho sea de paso, es muy general con el problema específico 

que puede detallar el usuario; de ahí que, al no discutirse lo que realmente se 

cuestiona ya carece de todo fundamento la decisión que emita 
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independientemente de su sentido. Esto sucede al parecer, porque el operador 

hace un mal uso del formulario de reclamo, pues basta que el usuario marque 

la materia de reclamo y poco interesa el detalle o argumento del reclamo, lo 

cual a dotas luces es inadmisible, siendo el mismo tratamiento para los 

reclamos presentados de forma presencial por web o vía call center. 

Por ejemplo, en el Caso 11, reclamo N° 18031937611, Resolución N° DAC-

REC-R/DNR-26547-18, el usuario alega: 

Presento reclamo (…) debido a que tengo constantes problemas de 

calidad con el servicio: congestión de llamadas, (red ocupada), las 

llamadas no se completan, se escuchan robotizadas, entrecortadas, 

mensajes del servicio avísame pese a que el telefoneo reporta con línea, 

navegación lenta y por momentos sin acceso a internet, mensajes en 

redes sociales que demoran hasta 5 minutos en enviarse, tardando el 

mismo tiempo para visualizar las imágenes, videos, los audios no se 

descargan, luego reporta verifique su conexión o inténtelo más tarde. 

El equipo fue probado con la línea de otros operadores y funciona 

correctamente, mientras que la línea cuestionada en otro equipo 

presenta el mismo problema. 

Mientras que la empresa operadora al establecer los hechos relevantes e 

identificar de forma concreta la pretensión, señala: “(…) queremos 

agradecerle la oportunidad que nos brinda para revisar lo sucedido en su 

reclamo de calidad recibido con fecha 05 de junio de 2018, esperando 

atender su disconformidad de la mejor manera” (subrayado propio). 

Situación similar sucede en los casos 12,13 y 15, en los cuales el operador 

pese a que los hechos son detallados por el usuario, consigna: “queremos 

agradecerle la oportunidad que nos brinda para revisar lo sucedido en su 

reclamo de calidad recibido (…), esperando atender su disconformidad de la 

mejor manera” (subrayado propio). 

Asimismo, en el Caso 09, reclamo N° CAL-1610930-2018 RMA-C-

CAL1610930-2018-P, el usuario precisa que, solicita investigación de la 

calidad de servicio en el rango de horas y lugares específico. Mientras que el 

parador al establecer los hechos relevantes e identificar de forma concreta la 
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pretensión, señala: “(…) respuesta a su comunicación del 09/08/2018, en la 

cual nos manifiesta su disconformidad; debido a que menciona tener 

problemas de comunicación en su teléfono celular por lo que solicita ajuste 

de su (s) recibo (s)” (subrayado propio). 

De lo citado se puede advertir, que la empresa operadora, por un lado, no 

delimita los hechos alegados, simplemente se rige a la materia de reclamo (en 

términos generales), mientras que, de otro lado, altera los hechos e inventa la 

pretensión. Ante ello, cómo se puede pensar que el operador vaya resolver lo 

que ha solicitado y/o alegado el usuario, en base a que discutirá o elegirá los 

medios de prueba a actuarse; pues consideramos que no cabe duda que la 

resolución no observará en absoluto la exigencia prevista en el artículo 33 del 

Reglamento, mucho menos, cumplir con los linimentos establecidos por el 

Tribunal en la Resolución N° 0064487-2020-TRASU/OSIPTEL. 

En definitiva, en su mayoría no se delimitan los hechos, ni la pretensión del 

usuario conforme son alegados, pues el operador se rige por la materia de 

reclamo constituyendo el problema específico a un problema global general, 

lo cual le permite utilizar el mismo formato de resolución y hasta las mismas 

palabras, freses, número de párrafos, etc., en sus resoluciones. Por lo que, 

razón tienen Chávez & Jacobo (2018), sostener que las resoluciones solo 

resultan ser una plantilla que siempre se usa para las mismas materias. 

 Actuación de los medios probatorios ofrecidos por el reclamante 

Es importante mencionar que, el Osiptel a través del TRASU a la fecha no ha 

establecido que medios probatorios pueden ofrecer los usuarios en un reclamo 

de calidad e idoneidad en la prestación del servicio en primera instancia, a 

diferencia de los medios probatorios que pueden ser ofrecidos por la empresa 

operadora en segunda instancia, los cuales si han sido determinados mediante 

varias resoluciones, como la Resolución N° 001-2012-MP/TRASU-ST-

OSIPTEL18, Resolución N° 02-2015-LIN-RA/TRASU-OSIPTEL19, entre 

otros; no obstante, el artículo 53° del Reglamento, respecto a la actuación de 

 
18 Relación de Medios Probatorios aprobados por el Tribunal Administrativo de Solución de Reclamos de 

Usuarios. 
19 Lineamientos en Materia de Apelaciones – Facturación de servicios de Telefonía Fija aprobados por el 

tribunal Administrativo de Solución de Reclamos de Usuarios. 
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medios de prueba señala, “el órgano competente de primera instancia iniciará 

la investigación del reclamo, disponiendo de oficio la actuación de los medios 

probatorios aprobados por el TRASU u otros que resulten pertinentes para 

sustentar su decisión. Asimismo, deberán actuar los medios probatorios 

ofrecidos por el usuario en primera instancia que resulten pertinentes” 

(subrayado propio). 

De lo citado se puede colegir, que el listado de medios probatorios aprobados 

por el TRASU no es una lista cerrada, sino que conforme a la pertinencia e 

idoneidad en cada caso concreto puede ofrecerse otro tipo de prueba. Esto da 

la posibilidad al usuario de valerse de cualquier medio de prueba para 

acreditar lo hechos alegados en su reclamo; es por ello que en los reclamos 

de calidad e idoneidad en la prestación del servicio podrían presentarse (a 

nuestro criterio) medios probatorios como: pantallazos, mensajes del servicio 

avísame, test de velocidad, constataciones, entre otros. 

Ahora siguiendo el criterio desarrollado por el Tribunal en la Resolución N° 

0064487-2020-TRASU/OSIPTEL, respecto a los medios probatorios, la 

decisión de su actuación en primera instancia depende del criterio de la 

empresa operadora, es decir, el hecho de haberse presentado no significa que 

deberá validarse como tal en función a su pertinencia e idoneidad con el caso 

concreto; sin embargo, debe precisarse en la resolución: el criterio adoptado 

para incluir los medios probatorios en base a su pertinencia e idoneidad, 

naturaleza del reclamo y de las situaciones cuya probanza sea relevante 

(Considerando 24); es decir, si un medio de prueba es ofrecido por el usuario 

y en la medida que sea pertinente e idóneo en relación al problema 

cuestionado, debe ser analizado por el operador como prueba de cargo, 

aunque el operador ofrezca otro medio de prueba que lo contradiga, quedando 

a criterio de este su valoración probatoria, pero en ningún caso puede dejarse 

sin pronunciamiento, ya que la motivación no solo involucra el razonamiento 

lógico de los hechos con los medios de prueba, sino que, en buena cuneta el 

administrado conozca la razón de su no admisión y/o valoración. De lo 

contrario, de nada servirá que la norma (artículo 53° del Reglamento) haya 

previsto la presentación de medios de prueba para ambas partes, sin en todos 

los casos el operador sea quien pruebe lo dicho por el usuario, en base a sus 
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propios medios de prueba que básicamente se generan en el sistema del 

operador y son de su entero dominio. Este criterio, que viene siendo usado 

por los operadores, sin duda genera un estado de indefensión al usuario, pues 

teniendo las pruebas necesarias para acreditar el problema con su servicio no 

los pueda ofrecer o no sean actuadas por el operador, como se advierte en la 

en los reclamos estudiados. 

Por ejemplo, en el Caso 11, reclamo N° 18031937611, Resolución N° DAC-

REC-R/DNR-26547-18, el usuario señala, “(…) Sustento los argumentos en 

las capturas de pantalla de mi teléfono, que evidencian los problemas de 

calidad del servicio, los mismos que ofrezco como medios de prueba”. 

Además, en el cargo de recepción el operador deja constancia de 14 folios 

que se anexan al formulario, la cual es prueba de su presentación. No obstante, 

de la resolución se aprecia que el operador, solo ha considerado sus propios 

medios de prueba (informe de operatividad, detalle de consumo e histórico de 

suspensiones, cortes y reactivaciones), no se menciona en absoluto, ni como 

parte de los hechos o listado de medios probatorios a actuarse, los medios de 

prueba ofrecidos por el usuario. 

Así también, se tiene el Caso 10, reclamo MLC-00065-0004302-2018, 

Resolución N° RMA-CC-0004302-2018-P, en la cual el usuario precisa, 

“(…) adjunto foto, pantallas para mejor ilustración”. Además, al haber sido 

presentado el reclamo vía web, consta el archivo adjunto conteniendo 4 

pantallazos de teléfono celular, con la cual se acredita que las pruebas fueron 

ofrecidas. Sin embargo, de la resolución se aprecia que el operador no hace 

mención de dichos medios de prueba, y actúa sus propios medios probatorios. 

En efecto, es el mismo tratamiento, en otros casos similares. 

En suma, objetivamente podemos afirmar, respecto a los casos estudiados, los 

operadores no actúan los medios probatorios ofrecidos por los usuarios, 

tampoco se mencionan porque no se admitieron, lo cual contradice lo previsto 

en el artículo 53 del Reglamento. Esta realidad, evidentemente genera un 

estado de indefensión al usuario reclamante, pues quebranta el derecho a un 

debido procedimiento. 
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 Identificación concreta de la norma jurídica 

El artículo 33 del Reglamento, tal como en reiterada oportunidad hemos 

mencionado, establece que las resoluciones deben señalar las normas legales 

aplicadas en cada caso, con indicación expresa del (los) artículo (s) que los 

fundamenten. Es por ello que el Tribunal al establecer los lineamientos para 

una debida motivación ha considerado que no son admisibles las citas legales 

genéricas que hagan referencia a cuerpos normativos en conjunto (Resolución 

N° 0064487-2020-TRASU/OSIPTEL, Considerando 37). 

Es así que, en las resoluciones de la muestra de investigación, a nuestro 

criterio, solo en el Caso 3 - Resolución N° 44123-18/GAC-RRP y el Caso 14 

Resolución N° DAC-REC-R/DYN-2504-18 han cumplido con dicha 

exigencia, las demás resoluciones solo hacen mención a cuerpos normativos 

y en algunos casos no existe invocación a la norma. 

Por ejemplo, en el Caso 12 - Resolución N° DAC-REC-R/DYN-7230-18, 

Caso 11 - Resolución N° DAC-REC-R/DNR-26547-18 y otros, no se cita 

ninguna norma, mientras que en el Caso 4 - Resolución N° RMA-C-

CAL189462-2018-P, Caso 05 - Resolución N° RMA-C-CAL1589676-2018-

P y otros, el operador citó en su resolución cuerpos normativos, señalando, 

“por lo antes expuesto al amparo de las Resoluciones 047-2015-CD/Osiptel 

y Resolución  138-2015-CD/Osiptel y sus modificatorias, se ha determinado 

declarar su reclamo infundado”. 

En consecuencia, objetivamente podemos afirmar, respecto a los casos 

estudiados, que las empresas operadoras en su mayoría no cumplen con citar 

expresamente las normas jurídicas específicas aplicables a cada caso 

concreto, lo cual genera que el usuario no conozca el sustento legal que 

orientó el sentido de la resolución, situación que resulta violatoria al derecho 

a una debida motivación de las decisiones administrativas. 

 Falta de notificación de los medios probatorios actuados 

Según se aprecia de las resoluciones materia de estudio, casi en todas, se 

ofrece como medio de prueba informe de operatividad, detalle de consumo, 

histórico de suspensiones, cortes y reactivaciones, entre otros; empero, no se 

advierte que el operador ha notificado al usuario dichos medios probatorios 
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como anexos de las resoluciones, es por ello, en sendos argumentos hemos 

precisado que no se conoce los resultados de cada medio de prueba, su 

valoración probatoria, su vinculación con los hechos materia de probanza. 

Al respecto, el numeral 1 del artículo 33 del Reglamento, señala que en caso  

la resolución se sustente en informes o similares obrantes en el expediente, 

deben ser notificados junto con la resolución. Esto es, aplicable según lo 

previsto por el Tribunal, en caso se emplee la motivación por remisión, en la 

cual el operador deberá acreditar haberlo realizado válidamente, a través del 

respectivo cargo de notificación (Resolución N° 0064487-2020-

TRASU/OSIPTEL, Considerando 31). 

Sobre la motivación por remisión, el Tribunal Constitucional ha precisado 

que, “cabe acotar que la Constitución no establece una determinada extensión 

de la motivación, por lo que su contenido esencial se respeta siempre que 

exista fundamentación, congruencia entre lo pedido y lo resuelto y, por sí 

misma, exprese una suficiente justificación de la decisión adoptada, aun si 

esta es breve o concisa o se presenta el supuesto de motivación por remisión” 

(Sentencia recaída en el Expediente Nº 0091-2005-PA/TC, Fundamento 9). 

En ese sentido, podría alegarse que la mayoría de resoluciones estudiadas, 

tienen motivación por remisión, debido a que se ofrecen como medios de 

prueba informes, detalles de consumo, históricos, entre otros; sin embargo, 

no se expresa ni siquiera la vinculación, pertinencia, la idoneidad del medio 

probatorio con el caso concreto y la decisión adoptada; y aún, si fuera el caso, 

no se han emplazado al usuario adjuntos a la resolución (según manifiesta el 

usuario y lo comprobado en los expedientes a los que se tuvo acceso). 

Por lo tanto, en este extremo, objetivamente podemos afirmar, que las 

empresas operadoras, no han notificado, en el supuesto de que se haya 

aplicado la motivación por remisión, los documentos que sustentan el acto 

administrativo junto con las resoluciones; lo cual, sin duda trastoca el derecho 

a una debida motivación por ende a un debido procedimiento de reclamo. 

 Análisis estadístico de las resoluciones motivadas y no motivadas  

Los resultados obtenidos respecto a la muestra de resoluciones, demuestran 

que las empresas operadoras poco o nada les interesa motivar sus resoluciones 
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(unos más que otros); es así que, de cada cien (100) resoluciones por calidad 

e idoneidad en la prestación del servicio de telefonía móvil, son motivadas 

seis, lo cual genera una enorme insatisfacción en el usuario, ya que 

probablemente nunca entienda si la empresa operadora ha resuelto lo que 

realmente reclamó o si el medio de prueba que ofreció fue analizado, así 

como, saber porque no fue tomado en cuenta. 

Si bien es cierto, no es materia de la investigación averiguar si el usuario 

presentó recurso de queja o apelación, de haberse presentado, resulta 

indispensable que se aplique los lineamientos del TRASU, de modo que los 

operadores se vean supervisados y/o fiscalizados a motivar sus resoluciones, 

si bien no cuestionamos el sentido de las resoluciones, el análisis a los medios 

de prueba, el criterio de interpretación normativa, entre otros, buscamos que 

el usuario entienda realmente lo que se ha resuelto, de modo que con buen 

criterio pueda consentir o impugnar la decisión del operador; de lo contrario, 

será evidente el estado de indefensión del usuario frente a la arbitrariedad de 

las empresas operadoras. 

En ese sentido, desde una óptica legal, queda meridianamente claro que las 

14 (catorce) resoluciones (93.33%), los cuales no fueron motivadas, adolecen 

de nulidad pudiendo plantarse su nulidad en vía judicial (al haber vencido el 

plazo de impugnación), lo cual resulta muy oneroso lejos de la realidad del 

usuario, situación que debe revertir el Osiptel. 

En suma, el porcentaje de resolución no motivadas es muy alto, ya que de 15 

(quince) resoluciones estudiadas solo una fue motivada, porcentaje que 

resulta alarmante frente a la protección que el Estado debe otorgar a los 

usuarios no solo en el acceso y uso del servicio, sino también frente a las 

arbitrarias decisiones que se tomen por parte de los operadores, teniendo en 

cuenta el carácter público de los servicios de telecomunicaciones. 

En tal contexto, como conclusión preliminar, respecto al primer objetivo de 

investigación, debemos dejar sentado, que del 100% de resoluciones 

estudiadas el 93% carecen de justificación interna, toda vez que no se realiza 

una delimitación concreta de los hechos alegados por el usuario, no se detalla 

los resultados de los medios de prueba, no se identifica la norma expresa, 
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aplicándose con ello un análisis somero y en algunos casos fuera de contexto 

de los argumentos del reclamo. Por lo tanto, de conformidad con el precedente 

de observancia obligatoria, sobre interpretación del artículo 33 del 

Reglamento, establecido por el TRASU (Resolución N° 0064487-2020-

TRASU/OSIPTEL), una resolución se encuentra debidamente motivada 

cuando cuenta con justificación interna y externa. En consecuencia, dichas 

resoluciones, al carecer de una debida motivación, contienen decisiones 

arbitrarias que vulneran el derecho aun debido procedimiento causando 

estado de indefensión al usuario para impugnar o consentir la decisión 

administrativa. 

Por consiguiente, las empresas operadoras no garantizan el cumplimiento del 

Reglamento en la atención de los reclamos de calidad de los servicios de 

telefonía móvil, Chachapoyas 2018; ya que del total de resoluciones 

estudiadas el 93% carecen de justificación interna, es decir,  no cuentan una 

delimitación concreta de los hechos alegados por el usuario, no se detalla los 

resultados de los medios de prueba, no se identifica la norma expresa a 

aplicado al caso concreto, siendo tales requisitos característicos de una 

motivación interna. 

 La debida motivación en las resoluciones de primera instancia en reclamos de 

calidad e idoneidad en la prestación del servicio de telefonía móvil y su relación 

con los medios de prueba ofrecidos por el reclamante 

Para abordar el presente acápite, debemos tener en cuenta que por regla general la 

carga de la prueba corresponde a la empresa operadora, debido a que la mayoría de 

medios probatorios a ofrecerse en un procedimiento de reclamo se generan en el 

sistema siendo de entera administración y disposición de ésta; es por ello que el 

Osiptel ha establecido una relación de medios probatorios que deberán ser ofrecidos 

al TRASU ante un recurso de apelación y/o queja (Resolución N° 001-2012-

MP/TRASU-ST-OSIPTEL)20, claro está, su ofrecimiento estará supeditado a la 

 
20 Artículo Primero. - La carga probatoria corresponde a las empresas operadoras de acuerdo con lo 

previsto en la Directiva. Sin embargo, en determinados casos – cuando así lo establezca el Texto Único 

Ordenado de las Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones y/o cuando el 

reclamante cuestione la validez de la información proporcionada por la empresa operadora- la carga de la 

prueba se invierte y, por lo tanto, corresponde al reclamante acreditar la veracidad de sus afirmaciones 

(i). 
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pertinencia e idoneidad para cada caso concreto, pues la necesidad de su actuación 

debe evaluarse en función de la naturaleza del reclamo analizado y de las 

situaciones cuya probanza sea relevante. 

En esta línea de razonamiento, el artículo 53° del Reglamento señala que, el órgano 

competente de primera instancia (la empresa operadora) iniciará la investigación 

del reclamo, disponiendo de oficio la actuación de los medios probatorios 

aprobados por el TRASU u otros que resulten pertinentes para sustentar su decisión; 

Además, deberá actuar los medios probatorios ofrecidos por el usuario en primera 

instancia que resulten pertinentes. Es decir, la actuación de los medios de prueba 

ofrecidos por el usuario dependerá de su vinculación con el caso concreto y del 

criterio del operador para su valoración. Es por ello, el TRASU al establecer las 

características de una actuación probatoria, ha previsto: “Si bien los usuarios 

pueden solicitar la actuación de determinadas pruebas, no necesariamente se 

sancionará a la empresa operadora por la falta de actuación del medio probatorio 

solicitado, siempre y cuando sustente razonadamente los fundamentos de su 

decisión y concurran, en el caso concreto, otros medios probatorios relevantes” 

(Resolución N° 001-2012-MP/TRASU-ST-OSIPTEL, Artículo Primero, Ítem “v”). 

En ese sentido, consideramos muy acertada la posición del TRASU, pues resulta 

necesario, como ya lo habíamos mencionado líneas precedentes,  que el operador 

justifique razonablemente la razón de no haber actuado los medios probatorios 

ofrecidos por el reclamante; siendo este congruente, con lo previsto en el artículo 

174 del TUO de la Ley N° 27444, el cual señala que la entidad solo podrá rechazar 

motivadamente los medios de prueba propuestos por el administrado, cuando no 

guarden relación con el fondo del asunto, sean improcedentes o innecesarios. 

Entonces, vista la evidencia normativa, debemos admitir que no es obligación de la 

empresa operadora actuar un medio de prueba ofrecido por el usuario, siempre y 

cuando sustente razonadamente los fundamentos de su decisión y concurran, en el 

caso concreto, otros medios probatorios relevantes; es decir, podrá rechazarse un 

medio probatorio cuando este no guarden relación con el fondo del asunto, sea 

improcedente o innecesario (pertinencia e idoneidad). 

Es así que, en la presente investigación, se optó por establecer como uno de nuestros 

objetivos específicos, determinar si la falta de motivación de las resoluciones estaba 
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relacionada con la falta de ofrecimiento probatorio, ya que, de un análisis 

preliminar, durante el planteamiento del proyecto de investigación, se constató que 

ninguna resolución hacía mención a un medio probatorio ofrecido por el usuario. 

Sin embargo, en el desarrollo de la presente investigación, al acceder a los reclamos 

planteados por los usuarios, advertimos una situación distinta, y que 

favorablemente convalida nuestra hipótesis inicialmente planteada. Es por ello que, 

el debate en este punto deberá iniciar con la siguiente interrogante ¿Se motivan las 

resoluciones si el usuario ofrece medio de prueba o mayor argumentación en su 

reclamo? 

Para contestar esta interrogante debemos remitirnos a las resoluciones de la muestra 

de estudio –que ampliamente fueron analizados tanto individual y global–, de modo 

que nuestras conclusiones no queden en el ámbito de la subjetividad. Por ejemplo, 

en el Caso 11, reclamo N° 18031937611, Resolución N° DAC-REC-R/DNR-

26547-18, el usuario señala, “(…) sustento los argumentos en las capturas de 

pantalla de mi teléfono, que evidencian los problemas de calidad del servicio, los 

mismos que ofrezco como medios de prueba”. Y congruentemente, el operador al 

recepcionar el reclamo anota que recepciona como anexos del formulario de 

reclamo 14 folios. 

Así también, en el Caso 10, reclamo MLC-00065-0004302-2018, Resolución N° 

RMA-CC-0004302-2018-P, el usuario señala, “(…) adjunto foto, pantallas para 

mejor ilustración”. Evidencia de los medios de prueba, se tiene que, al haberse 

presentado el reclamo vía web, consta el archivo adjunto conteniendo 4 pantallazos 

de teléfono celular. 

De otro lado, si bien en los demás reclamos no se advierte que se haya ofrecido 

físicamente medio probatorio, este ha sido solicitado al operador para su actuación 

de oficio, lo cual es congruente con la naturaleza de los reclamos de calidad e 

idoneidad en la prestación del servicio, en donde las evidencias en su mayoría 

(conforme se detalla en la relación de medios probatorios aprobados por el TRASU 

en la Resolución N° 001-2012-MP/TRASU-ST-OSIPTEL) se generan en el sistema 

de la empresa operadora. 

Por ejemplo, en el Caso 15, reclamo N° 180063073, Resolución N° DAC-REC-

R/DYN-4014-18, el usuario señala, “(…) durante en el mes de enero y meses 
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anteriores ha tenido constantes problemas con el (…) los mismos que fueron 

reportados en las fechas: 06/01/2018, 08/01/2018, 13/01/2018 y 17/01/2018, los 

cuales cuentan con sus respectivos códigos de reporte”. 

De lo citado, en ningún caso los operadores en sus resoluciones han actuado los 

medios probatorios ofrecidos, tampoco han justificado la no admisión de los 

mismos; si bien, hemos indicado que no es obligación de la empresa operadora 

actuar un medio de prueba cuando es ofrecido por el reclamante, no le quita el deber 

de sustentar razonadamente los fundamentos de su decisión para no actuarlos. 

Ahora, su actuación u no actuación, no significa que el operador necesariamente 

tenga que cambiar el sentido de la resolución, pues la valoración de la información 

que aporte se encuentra indudablemente a criterio del operador, pudiendo ser 

discutido en un recurso de apelación sobre el fondo. Por lo que la finalidad de la 

norma es que el operador, de alguna forma, brinde una respuesta al usuario no solo 

de su pretensión sobre el fondo sino también de los medios de probatorios que ha 

ofrecido; de lo contrario, no tendría sentido de que la norma faculte al administrado 

ofrecer medios de prueba para acreditar su pretensión si su actuación está 

supeditado a una decisión antojadiza de la entidad administrativa. Situación que 

resulta extraña al debido procedimiento, a la tutela jurisdiccional efectiva, al 

derecho de densa, por ende, al orden constitucional21. 

De otro lado, respecto a la argumentación y/o solicitud concreta, requisito 

indispensable para la admisibilidad de un reclamo, conforme a los estipulado en el 

numeral 4 del artículo 49° del Reglamento, debemos admitir que todos los reclamos 

de las resoluciones estudiadas se encuentran argumentados, claro está, unos más 

que otros, como es el Caso 11, en la que el reclamo ha sido debidamente 

fundamentado y sustentado; empero, la resolución, entre otros, carece de un 

razonamiento lógico entre el medio probatorio actuado y las conclusiones arribadas, 

por ende, de una debida motivación. 

 
21 Sentencia del Tribunal Constitucional Exp. N° 03891-2011-PA/TC .- Como ha tenido oportunidad de 

establecer este Tribunal en más de una oportunidad, el derecho al debido proceso previsto por el artículo 

139.3° de la  Constitución Política del Perú, aplicable no sólo a nivel judicial sino también en sede 

administrativa e incluso entre particulares, supone el cumplimiento de todas las garantías, requisitos y 

normas de orden público que deben observarse en las instancias procesales de todos los procedimientos, 

incluidos los administrativos y conflictos entre privados, a fin de que las personas estén en condiciones 

de defender adecuadamente sus derechos ante cualquier acto que pueda afectarlos (Fundamento 12). 
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Por lo tanto, objetivamente podemos afirmar que, la debida motivación de las 

resoluciones en reclamos de calidad e idoneidad en la prestación del servicio móvil, 

si están relacionados con el ofrecimiento de medios probatorios por el usuario 

reclamante, toda vez que los operadores no fundamentan en absoluto sus decisiones 

para no actuarlos; situación que vulnera el derecho a un debido procedimiento, el 

derecho de densa, la tutela jurisdiccional efectiva, por ende, al orden constitucional. 

 Consecuencias de la falta de motivación de las resoluciones de primera 

instancia en reclamos de calidad e idoneidad en la prestación del servicio de 

telefonía móvil 

La debida motivación además de ser una garantía y a la vez un derecho del 

justificable frente a la arbitrariedad, tiene por finalidad garantizar que las 

resoluciones no se encuentren justificadas en meras afirmaciones sino en datos 

objetivos que proporciona el ordenamiento jurídico o los que se derivan del caso; 

es decir, garantizar al justiciable que la decisión que ha obtenido (sea o no favorable 

a sus intereses), es producto de un razonamiento correcto, en el que además se han 

tomado en consideración los valores y principios que gobiernan la vida en sociedad, 

y que se encuentran contemplados en la ley, dando lugar a una decisión socialmente 

aceptable y objetivamente justa, lo cual pueda conocerse al revisar los fundamentos 

de lo decidido (Pérez, s.f, p. 2). 

A nuestro criterio y en el contexto de la presente investigación, la debida motivación 

de las resoluciones, implica el derecho del usuario de conocer las razones de las 

decisión del operador, y como tal a obtener una resolución fundada en derecho, lo 

cual le permitirá estar en condiciones de exigir que sus conflictos e intereses o 

incertidumbres sean resueltos a través de un proceso en el que se respeten garantías 

procedimentales mínimas, concluyendo con una decisión objetivamente justa, aun 

cuando no necesariamente sea favorable al interés del usuario, de modo que con 

conocimiento de la causa, pueda consentir o impugnar dicha decisión. 

Entonces con tales aclaraciones, veremos qué consecuencias acarrea una resolución 

que carece de motivación, independientemente de la condición prevista en el 

artículo 33 del Reglamento, en la que se sanciona declarando fundado el recurso de 

apelación a favor del usuario apelante. 
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 Consecuencias procedimentales para el usuario 

Para tener un mejor alcance sobre las consecuencias que podría generar una 

resolución dentro del procedimiento de reclamo de los servicios públicos de 

telecomunicaciones, debemos tener presente que al igual que cualquier otro 

procedimiento administrativo las etapas son precluyentes sujetos a plazo, es 

por ello que resulta importante que el usuario conozca el procedimiento en 

sus diferentes etapas. 

Por ejemplo, el procedimiento de reclamo inicia con la presentación escrita, 

presencial, por teléfono o por web del reclamo por cualquier materia 

reclamable, previsto en el artículo 28° del Reglamento. En el caso de los 

reclamos por calidad e idoneidad del servicio, es necesario que el usuario 

identifique y detalle el problema específico, de tal manera que permita al 

operador delimitar claramente los hechos y pretensión concreta; siendo este 

un requisito de admisibilidad del reclamo en primera instancia y en caso de 

no advertirse tal deficiencia su nulidad en segunda instancia, conforme lo ha 

previsto el Tribunal22. 

Los fundamentos de hecho y de derecho adicionales que pudieran ser 

proporcionados por el usuario le permitirían justificar de mejor manera el 

motivo por el que se debe resolver a su favor; es por ello que una decisión del 

operador que se pronuncie respecto de una petición con una pretensión 

confusa, poco clara, acompañada de argumentos imprecisos, probablemente 

no se ajuste a derecho, a lo realmente pretendido por el usuario ni responda a 

los motivos que ocasionaron la presentación de dicha petición. Por ello, en 

estos casos lo que corresponde a la empresa operadora es requerir al 

administrado las precisiones respectivas a fin de fundamentar adecuadamente 

su decisión (Resolución N° 0064487-2020-TRASU/OSIPTEL, Considerando 

54 y 55). 

Sin perjuicio de la nulidad que podría acarrear una resolución de primera 

instancia por incumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 49 del 

 
22 Resolución N° 0064487-2020-TRASU/OSIPTEL. - (…) cuando este Tribunal advierta del expediente 

de reclamo que no se ha observado la declaración de inadmisibilidad del reclamo al que atañe el recurso 

elevado, cuando corresponda, declarará la nulidad de la resolución de primera instancia y ordenará a la 

empresa operadora que se tramite el reclamo, conforme con las normas del procedimiento regular 

(Considerando 70). 
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Reglamento (motivo del reclamo y solicitud concreta), lo cual no es materia 

de estudio en la presente investigación; no obstante, puede constituirse en 

casual para no motivar adecuadamente una resolución, aunque en un caso 

concreto si el operador no se empeña en delimitar claramente los hechos y 

pretensión concreta del reclamo, dejará pasar por desapercibido tal exigencia 

y terminará por no justificar su decisión, como se ha advertido en la presente 

investigación, en la que aun habiéndose detallado el motivo del reclamo y 

ofrecido medios probatorios los operadores no han motivado sus 

resoluciones, pues las resoluciones en su mayoría solo resultan ser una 

plantilla que siempre se usa para las mismas materias de reclamo (Chávez & 

Jacobo, 2018, p. 62). 

En ese sentido, una de las consecuencias procedimentales que tiene una 

resolución sin motivación, es que no existe dentro del procedimiento de 

reclamo el recurso de nulidad por falta de motivación de una resolución, toda 

vez que el artículo 33 del Reglamento ha señalado que, “el recurso de 

apelación presentado contra una resolución de primera instancia que no se 

encuentre debidamente motivada, será declarado a favor del usuario por el 

TRASU”. Es así que, la falta de motivación de una resolución de primera 

instancia solo podrá ser verificada de oficio o ha pedido en una segunda 

instancia a través de un recurso de apelación. 

Ahora, sobre el recurso de apelación el artículo 58° de la citada norma señala 

que, el plazo para interponer un recurso de apelación es de quince (15) días 

hábiles contados desde el día siguiente de la notificación al usuario de la 

resolución de primera instancia. Siendo así, en su artículo 58-A sanciona con 

la improcedencia del recurso, si éste es presentado excediendo el plazo 

establecido. Es decir, la única oportunidad que tiene el usuario para cuestionar 

la falta de motivación de una resolución es de quince (15) días hábiles, a 

través de un recurso de apelación; ya que se prohíbe dentro de este 

procedimiento, la interposición de un recurso de reconsideración en primera 

instancia. 

Trayendo a colación lo antes mencionado, el problema en sí, no es el 

procedimiento como tal, sino que, dada la naturaleza del contenido de 

reclamo, si una resolución no contempla lo que realmente ha cuestionado el 
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usuario, tampoco justifica por qué no se actuaron los medios de prueba 

ofrecidos por el usuario, y a pesar de ello no se conoce la información que 

aportan los medios de prueba actuados por el operador, no se conoce en que 

precepto legal  se sustenta el análisis del caso y la misma decisión, con el 

ingrediente que la resolución sea redactada utilizando tecnicismos; cómo 

podríamos pensar que el usuario está obligado a conocer mínimamente tales 

detalles para consentir o  impugnar una resolución. Ante ello, no debemos 

olvidar que estamos ante un proceso cuya pretensión no busca una 

recompensa económica, precisamente por esta razón, no es obligatorio la 

presencia de un abogado en el proceso. Por lo que, no hay duda que el usuario 

en ese contexto, se encuentra en un estado de indefensión grave, siendo 

insuficiente las medidas procedimentales que el Reglamento contempla en un 

reclamo. 

Por lo tanto, esta situación generada por el operador, conlleva a un estado de 

indefensión al usuario, pues se carga sobre él la obligación de conocer a 

detalle, criterios técnico legales que le permitan en buena cuenta impugnar la 

resolución; ya que vencido el plazo de apelación el usuario se encontrará 

inerme o desamparado, es decir, sin medios jurídicos para solicitar en una 

segunda instancia la posibilidad de revisión de su reclamo, con la cual la 

vulneración del derecho a una decisión debidamente motivada será 

irresarcible. 

Respecto a nuestro análisis, muchos podrían referir que ese problema se 

encontraría superada debido a que las empresas operadoras están obligadas a 

brindar información al usuario para presentar reclamo, recursos, así como los 

requisitos instancias y plazos (Artículo 15° del Reglamento). No obstante, 

Chávez & Jacobo (2018) en la tesis: “El debido procedimiento administrativo 

y la información de las empresas operadoras de telecomunicaciones a 

usuarios del distrito de San Borja 2017-2018”, señalan que de un total de 

treinta (30) usuarios encuestados el 93% consideran que las empresas 

operadoras brindan información deficiente, por no ser conocedores de cómo 

y qué tipos de recursos deben de ser planteados para que no afecte el adecuado 

desarrollo del procedimiento, por lo que este conllevaría a que no existan 

condiciones mínimas para que el usuario pueda seguir un debido 
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procedimiento administrativo, dejándolo así en un estado de vulnerabilidad y 

desventaja (pp. 82-83). 

Consideramos que dicha afirmación objetivamente ha sido respaldada por la 

presente investigación, ya que hemos podido constatar que de quince (15) 

reclamos, diez (10) fueron presentados con la ayuda de un asesor de la 

empresa operadora, esto es presencialmente en un centro de atención o vía 

call center; sin embargo, si bien cumplen con los requisitos de admisibilidad 

tienen ciertas deficiencias. 

En consecuencia, la falta de motivación de una resolución en primera 

instancia, tiene como efecto la necesidad de un recurso de nulidad, 

presentación tardía del recurso de apelación, consentimiento de una decisión 

administrativa sin conocer la causa, y porque no decir, un estado de 

indefensión al usuario con la subsecuente vulneración del derecho a una 

decisión debidamente motivada de carácter irresarcible. 

 Consecuencias procedimentales para el operador 

A efectos de no caer en redundancia sobre al procedimiento de reclamo y 

plazos procesales, los cuales ya fueron detallados en el subtítulo precedente, 

es que nos limitaremos a desarrollar en concreto que ocurre si el operador no 

motiva sus resoluciones. 

En primer término, conforme lo estipula el artículo 33° del Reglamento, en 

caso el usuario interponga un recurso de apelación en la cual cuestione u no 

la falta de motivación de la resolución, el Tribunal deberá verificar antes de 

resolver el fondo, si dicha resolución se encuentra debidamente motivada. En 

ese sentido, el Tribunal, en la Resolución N° 0064487-2020-

TRASU/OSIPTEL, ha establecido que, la consecuencia derivada del 

incumplimiento del deber de motivación de las resoluciones emitidas en 

primera instancia es que el Tribunal declare fundados los recursos de 

apelación presentados en contra de dichas resoluciones; siempre y cuando el 

reclamo y el recurso cumplan con los requisitos previstos en el Reglamento 

(Considerando 41 y 42). 

De otro lado, si el usuario no presente recurso de apelación contra la 

resolución que carece de motivación, sin importar el sentido de la misma, este 
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quedará consentida transcurrido el plazo para su impugnación. Siendo así, el 

recurso de apelación posterior deberá ser declarado por el TRASU 

improcedente.  Entonces, es ahí donde radica la importancia, si se quiere, del 

beneficio del operador para no motivar una resolución, considerando que en 

la práctica hemos advertido que las resoluciones carecen extremadamente de 

una debida motivación, comenzando porque en una misma resolución se 

altera los hechos alegados por el usuario, tampoco se justifica la razón de no 

haber actuado los medios de prueba ofrecidos por el usuario, no se conoce la 

información que aportan los medios de prueba actuados por el operador, no 

se conoce en que precepto legal se sustenta el análisis del caso y la decisión 

final, entre otros aspectos. 

En definitiva, tanto en el primer supuesto como en el segundo, la falta de 

motivación de la resolución para el operador, pone fin a un procedimiento de 

reclamo, declarando fundado el recurso de apelación o consintiendo la 

decisión, aunque en este último resulte arbitraria. 

 Responsabilidad administrativa para el operador 

Respecto a la responsabilidad administrativa del operador, tal como hemos 

visto, el artículo 33° del Reglamento, es el único artículo que hace mención a 

la debida motivación, estableciendo que por su incumplimiento el TRASU 

deberá declarar fundado el reclamo ante un recurso de apelación. 

En ese contexto, el artículo 87° de la norma referenciada, que establece el 

régimen de infracciones y sanciones, en el Anexo 1, Ítem 24, señala: 

La empresa operadora que no cumpla con: (i) motivar sus 

resoluciones, indicando expresamente los hechos relevantes al caso y 

su relación con cada uno de los medios probatorios actuados, así como 

su correspondiente valoración, (ii) señalar las normas legales 

aplicadas al caso, y (iii) suscribir las resoluciones por el funcionario 

responsable; incurrirá en infracción leve (subrayado propio). 

De lo citado se puede colegir, que la falta de motivación de las resoluciones 

en primera instancia por falta de indicación expresa de los hechos relevantes 

al caso y su relación con cada uno de los medios probatorios actuados, así 

como su correspondiente valoración, o por no señalar las normas legales 
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aplicadas al caso, son pasibles de sanción, pues se encuentran tipificado como 

infracción en el Reglamento.  No obstante, la Resolución N° 001-2012-

MP/TRASU-ST-OSIPTEL, que instaura las características de la actuación 

probatoria del procedimiento de reclamos de usuarios, establece cierta 

excepción para su aplicación, toda vez que si un usuario ofrece o solicita la 

actuación de determinadas pruebas, no necesariamente se sancionará a la 

empresa operadora por la falta de actuación del medio probatorio solicitado, 

siempre y cuando sustente razonadamente los fundamentos de su decisión y 

concurran, en el caso concreto, otros medios probatorios relevantes (Artículo 

Primero, Ítem v). 

Al respecto, el Tribunal en la misma Resolución N° 0064487-2020-

TRASU/OSIPTEL, al resolver el recurso de apelación contra la Resolución 

N° 767-R-A-071099-19-P, si bien declara fundado el recurso por falta de 

motivación de la resolución, en el extremo “cobro del servicio Trio Fijo y 

reconexión mediante el recibo de abril de 2019”, no se dispone la apertura de 

algún expediente de sanción, pese a que para llegar a dicha conclusión 

sostiene: se ha omitido mencionar el argumento expuesto por el reclamante, 

no ha precisado cuál fue la información que obtuvo de dicho medio 

probatorio, no especifica cuáles serían los otros medios probatorios, no ha 

hecho mención a los artículos aplicables al presente caso, no expone el 

razonamiento lógico empleado para arribar a la conclusión, entre otros. 

En definitiva, según las infracciones y sanciones que establece el Reglamento, 

si existe responsabilidad administrativa para el operador por la falta de 

motivación de sus resoluciones, los cuales están catalogadas como infracción 

leve. 

Por lo tanto, las consecuencias de la falta de motivación de las resoluciones 

de primera instancia son: presentación tardía del recurso de apelación, 

consentimiento de una decisión administrativa sin conocer la causa, estado de 

indefensión al usuario con la subsecuente vulneración del derecho a una 

decisión debidamente motivada de carácter irresarcible y pone término al 

procedimiento de reclamo consintiendo la decisión, aunque resulte arbitraria. 
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 Las acciones implementadas por el Osiptel ante la excesiva falta de motivación 

de las resoluciones de primera instancia en reclamos de calidad e idoneidad en 

la prestación del servicio de telefonía móvil 

La protección del consumidor y/o usuario es una obligación del Estado, pues sobre 

él concluye el círculo económico, y es la parte más débil de la relación contractual 

entre operador y usuario. En así que, el artículo 65° de la Constitución Política 

establece que, “el Estado defiende el interés de los consumidores y usuarios. Para 

tal efecto garantiza el derecho a la información sobre los bienes y servicios que se 

encuentran a su disposición en el mercado (…)”. 

Asimismo, el Tribunal Constitucional en la sentencia recaída en el Expediente N° 

3315-2004-AA/TC, señala, “(…) el consumidor o usuario deviene en el fin de toda 

actividad económica; es decir, es quien concluye el círculo económico satisfaciendo 

sus necesidades y acrecentando su bienestar a través de la utilización de los 

productos y servicios ofertados en el mercado” (Fundamento 7).  

Trayendo a colación lo citado, podemos deducir que la función del Estado no solo 

es velar por el bienestar del usuario, sino que a través de su función normativa 

regularlas y al mismo tiempo establecer los procedimientos mediante los cuales el 

administrado pueda hacer prevalecer su derecho a través de la tutela jurisdiccional 

efectiva. En efecto, en el caso de los servicios públicos de telecomunicaciones, 

corresponde al Osiptel asumir dicha función tuitiva, pues tiene la facultad de dictar 

en materia de sus respectivas competencias, los reglamentos, normas que regulen 

los procedimientos de telecomunicaciones, otras de carácter general y mandatos u 

otras normas de carácter particular referidas a intereses, obligaciones o derechos de 

las operadoras y usuarios (Reglamento de Organizaciones y Funciones del Osiptel. 

Artículo 4°). 

Bajo esta premisa, es preocupante que el Osiptel no haya implementado las acciones 

respectivas sobre la vulneración del derecho a obtener una resolución debidamente 

motivada, más aún, si este problema ocurre con normalidad en la vida cotidiana del 

usuario ante un reclamo de calidad e idoneidad en la prestación del servicio en 

telefonía móvil, los cuales en reiteradas oportunidades fueron conocidas, por la hoy 

tesista, cuando se desempeñaba como practicante en la Oficina Desconcentrada de 

Osiptel – Amazonas. Pues objetivamente, hemos demostrado en la presente 
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investigación que del 100% de resoluciones el 93.33% carecen de una debida 

motivación, situación que resulta alarmante, ya que de quince (15) resoluciones uno 

estará motivada. 

Al respecto, Chávez & Jacobo (2018), señalan que el Osiptel no ha tomado medidas 

a fin de evitar que se respeten las garantías de protección al usuario, en la medida 

que no existen resoluciones debidamente motivadas por la información deficiente 

con la que cuentan los asesores y porque se restringe la información con respecto 

al estado de algún trámite, expediente, es por ello, que los usuarios se sienten 

desprotegidos y no ven a este organismo como protector de sus derechos (p. 83). 

Si bien, el TRASU ha establecido precedente de observancia obligatoria en la que 

desarrolla el contenido del artículo 33° del Reglamento, en lo que respecta a la 

debida motivación (Resolución N° 0064487-2020-TRASU/OSIPTEL), este es de 

carácter procedimental, lo cual podrá ser útil en la medida que el usuario interponga 

un recurso de apelación; no obstante, el problema radica en aquellos usuarios que 

producto de una resolución arbitraria se verán limitados para entender el sentido de 

la resolución, con mínimas probabilidades para impugnar o consentir la decisión 

con conocimiento de la causa. Pues la idea, de exigir a los operadores que motiven 

sus resoluciones, a través del orden operativo, no busca cambiar el sentido de la 

decisión, pues a lo mejor el operador tiene la razón, sino que se fundamente y detalle 

las razones por las cuales se ha llegado a una determinada conclusión, solo así 

habrase garantizado el derecho a un debido procedimiento de reclamo. 

En efecto, más que un lineamiento de aplicación normativa, es necesario garantizar 

la tutela jurisdiccional efectiva al usuario, propiciando que durante el desarrollo del 

proceso no caiga en un estado de indefensión, como se advierte en las resoluciones 

que fueran materia de estudio. 

De otro lado, durante el año 2018 en la cual tuvo lugar los reclamos materia del 

presente estudio, no se registra ninguna sanción por parte del Osiptel a las empresas 

operadoras por falta de motivación de sus resoluciones, es decir, no se ha aplicado 

lo previsto en el Ítem 24 del Anexo 1, en cual cataloga como una infracción leve la 

conducta del operador. 

En suma, el Osiptel frente a la excesiva falta de motivación de las resoluciones de 

primera instancia en los reclamos de calidad e idoneidad en la prestación del 
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servicio de telefonía móvil, no ha establecido ninguna acción que tenga por efecto 

garantizar un debido procedimiento de reclamo, lo cual vulnera el derecho a la tutela 

jurisdiccional efectiva, generando desconfianza al usuario a iniciar un 

procedimiento de reclamo, en la que no se tendrá en cuenta sus alegaciones mucho 

menos sus medios de prueba. 

 

 Alternativas aplicables ante la falta de motivación de las resoluciones 

Habiendo probado objetivamente que las empresas operadoras no motivan 

sus resoluciones, al mismo tiempo que la participación del ente regulador no 

ha sido efectiva para frenar este tipo de arbitrariedades –considerando que 

dicha conducta está tipificada como infracción–, es necesario proponer 

algunas alternativas prácticas para no causar estado de indefensión al usuario. 

 Revisión de oficio de las resoluciones que no fueron impugnadas 

El problema de la falta de motivación de las resoluciones, tal como ha sido 

delimitada en la presente investigación, se origina en el momento que el 

operador delimita los hechos y la pretensión del usuario, pues de ello 

dependerá que se identifiquen concretamente que medios de prueba se deben 

actuar para constatar el problema, orientar la discusión y justificar a través de 

un remozamiento lógico la decisión. Entonces, si el error en la mayoría de 

resoluciones hace que ésta sea totalmente confusa y en algunos casos requiere 

que el usuario conozca no solo el procedimiento (plazos), sino también, esté 

en la posibilidad de realizar un análisis técnico jurídico de la casusa debido a 

la materia de reclamo. Esto debido a que la mayoría de las evidencias sobre 

la calidad y operatividad del servicio se generan en el sistema de la empresa 

operadora. Por consiguiente, la solución total no puede plantearse desde una 

óptica del recurso de apelación, pues escalar a esta etapa del procedimiento 

de reclamo, implicará que el usuario sepa diferenciar entre decisión motivada 

y no motivada mínimamente, lo cual disminuye las posibilidades de continuar 

con el reclamo. 

En ésta línea de razonamiento, el TRASU puede fiscalizar las resoluciones 

que hayan sido declaradas infundadas y verificar si éstas han sido 

debidamente motivadas, claro está no para revocarlas en favor del usuario, 
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sino como una acción de supervisión, lo cual permitiría constatar si el 

operador ha cumplido con el orden normativo y al mismo tiempo, de ser el 

caso, iniciar el procedimiento de sanción por su incumplimiento, de modo que 

el control de la motivación de las resoluciones no solo se realice en segunda 

instancia ante un recurso de apelación, sino que de oficio y/o a solicitud de 

parte pueda ser verificado en primera instancia. 

Para la aplicación de la propuesta bastaría dar un vistazo al artículo 83 del 

Reglamento, el cual señala: “De oficio y/o a solicitud y/o denuncia de un 

usuario, la Secretaría Técnica Adjunta del Tribunal evaluará el cumplimiento 

de una resolución emitida por la empresa operadora o por el TRASU”. 

Como se puede apreciar, la normativa faculta al Secretaria Técnica Adjunta 

del Tribunal a verificar el cumplimiento de las resoluciones de las operadoras 

de oficio y/o pedido de parte; por lo que está misma acción serviría para 

verificar si las resoluciones infundadas en primera instancia se encuentran 

motivadas. Siendo así, el procedimiento de supervisión y/o verificación 

tendría el mismo tratamiento procedimental previsto en el segundo párrafo 

del artículo 83 del Reglamento. 

De aplicarse la propuesta normativa, otorgaría seguridad jurídica al usuario, 

pues las posibilidades de una decisión sin motivación serían mínimas, pues el 

filtro para garantizar el derecho del usuario a obtener de la entidad 

administrativa una decisión debidamente motivada –en el marco de un debido 

procedimiento–, no estará reducido a un recurso de apelación, sino que podrá 

ser sometido a revisión posterior y verificarse el cumplimiento del orden 

normativo. 
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V. CONCLUSIONES 

- Se ha determinado que las empresas operadoras no cumplen con la debida motivación 

en las resoluciones de primera instancia en los reclamos de calidad de los servicios de 

telefonía móvil, Chachapoyas 2018; toda vez que no se realiza una delimitación 

concreta de los hechos alegados por el usuario, no se detalla los resultados de los 

medios de prueba, no se identifica la norma expresa, aplicándose con ello un análisis 

somero y en algunos casos fuera de contexto de los argumentos del reclamo, situación 

que causa estado de indefensión al usuario al momento de impugnar o consentir el acto 

administrativo. 

- Las empresas operadoras no garantizan el cumplimiento del Reglamento en los 

reclamos de calidad de los servicios de telefonía móvil, respecto a la debida motivación 

de las resoluciones, pues del total de resoluciones estudiadas el 93% carecen de 

justificación interna, es decir,  no cuentan una delimitación concreta de los hechos 

alegados por el usuario, no se detalla los resultados de los medios de prueba, no se 

identifica la norma expresa aplicado al caso concreto, requisitos característicos de una 

debida motivación. 

- Si existe relación entre los medios de prueba ofrecidos por el reclamante y la debida 

motivación de las resoluciones en los reclamos de calidad de los servicios de telefonía 

móvil; toda vez que los operadores no fundamentan en absoluto sus decisiones al no 

actuarlos en el proceso, situación que vulnera el derecho a un debido procedimiento, 

el derecho de defensa, la tutela jurisdiccional efectiva, por ende, al orden 

constitucional. 

- Las consecuencias de la falta de motivación de las resoluciones en los reclamos de 

calidad de los servicios de telefonía móvil, son: (i) presentación tardía del recurso de 

apelación, (ii) consentimiento de una decisión administrativa sin conocer la causa, (iii) 

estado de indefensión al usuario con la subsecuente vulneración del derecho a una 

decisión motivada de carácter irresarcible, y, (iv) termino al procedimiento de reclamo 

consintiendo la decisión, aunque resulte arbitraria. 

- Ante la falta de motivación de las resoluciones en los reclamos de calidad de los 

servicios de telefonía móvil, el Osiptel no ha establecido acciones que tenga por efecto 

garantizar un debido procedimiento de reclamo, lo cual vulnera el derecho a la tutela 

jurisdiccional efectiva, generando desconfianza al usuario ante las decisiones 

arbitrarias del operador. 
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VI. RECOMENDACIONES 

- Las empresas operadoras deben capacitar a sus asesores encargados de resolver 

los reclamos de los usuarios, en lo concerniente al marco normativo, 

procedimientos administrativos y casuística del TRASU, sobre la debida 

motivación de las decisiones administrativas. 

 

- Aplicar los criterios de la presente investigación en otras materias reclamables 

que permitan corroborar si las resoluciones se encuentran debidamente 

motivadas. 

 

- El Osiptel debe ampliar las facultades de la Secretaría Técnica Adjunta del 

Tribunal, en torno al artículo 83° del Reglamento, para revisar de oficio y/o 

pedido de parte si las resoluciones de primera instancia que hayan sido 

declaradas infundadas se encuentran debidamente motivadas. 
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ANEXOS 

Validación de Instrumentos 

Anexo 1: Solicitud de Sobre: Aprobación de Expertos para Validación de Instrumentos 

de Investigación de Tesis. 
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Anexo 2: Informe Sobre Validación de Instrumentos: Ficha de Registro y Cuadro de 

Resumen. 
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Anexo 3: Ficha de Registro: Recolección de la Información de los Reclamos de 

Calidad e Idoneidad en la Prestación del servicio de Telefonía Móvil, Usuarios 

de Chachapoyas – Amazonas. 
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Anexo 4: Cuadro de Resumen: Resumen de la Información Contenida en las 

Resoluciones de primera Instancia en los Reclamos de Calidad e Idoneidad en la 

Prestación del servicio de Telefonía Móvil, Usuarios de chachapoyas – 

Amazonas. 
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Recolección de la Información  

Anexo 5: Llenado de la Ficha de Registro: Consolidado total de resoluciones y reclamos 

relacionada con la calidad e idoneidad en la prestación del servicio, en usuarios 

de Chachapoyas – Amazonas, periodo 2018. 
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CASOS RESALTANTES  

Anexo 6: Caso 12, Reclamo N° 180112158, Resolución N° DAC-REC-R/DYN-7230-18, 

empresa operadora América Móvil Perú S.A.C. 
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Anexo 7: Caso 11, Reclamo N° 180319376, Resolución N° DAC-REC-R/DNR-26547-

18, empresa operadora América Móvil Perú S.A.C 
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Anexo 8: Caso 5, Reclamo N° CAL-1589676-2018, Resolución N° RMA-C-

CAL1589676-2018-P, empresa operadora Telefónica del Perú S.A.A. 
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Anexo 9: Caso 9, Reclamo N° CAL-1610930-2018, Resolución N° RMA-C-

CAL1610930-2018-P, empresa operadora Telefónica del Perú S.A.A. 
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Anexo 10: Caso 2, Reclamo N° 108189266, Resolución N° SAC-CC/108189266-2018, 

empresa operadora Entel Perú S.A. 
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Anexo 11: Caso 3, Reclamo N° 1166665, Resolución N° 44123-18/GAC-RRP, empresa 

operadora Viettel Perú S.A. 
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